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NOTA PRELIMINAR 

Atenta si67npre la Oficina del Historiador de la Ciudad de lA 
Habana a conmemorar nuestras efemérides patrióticas, celebró, el 30 
de agosto del presente año, con la cooperación de la Sociedad Cubana 
de Estudios Hist6ricos e Internacionales, un acto público en homenajfJ 
a los Mártires de 1851 -Joaquín de Agüero y sus compañeros de Ca-
magüey, Isidoro de Armenteros y sus compañeros de Trinidad y Nar
ciso LÓl'ez y StU compañeros de Playitas- en ocasión de cumplirss 
este año el Centenario de ese trascendental acoutecimicJJto histórico, 
que marca una etapa gloriosa en el proceso revolucionario libertador, 
forjador de la nación cubana. 

Recogemos en este Cuaderno de Historia Habanera los trabajos que 
fueron leidos en ese acto por los miembros de dicha Sociedad, seflores 
Fernando Portuondo y del Prado, Manuel l. Mesa Rodri1!flez, Raqflel 
Calalá y Emilio Roig de Leuchsenring.. adicionándolos con un apén
dice, contentivo de la relación de las causas incoadas por la Cotnisión 
Militar Ejecutiva y Permanente de la Isla de Cuba con motivo de lm 
actividades revolucionarías lib~ras de esos preclaros patriotas y 
mártires, que se conservan en el Archivo Nacional de la República; 
y también con la transcripción de aquellos particulares de las Actas 
del Cabildo Habanero que se refieren a los movimientos revolucio
narios y expediciones de Narciso López. 

Completamos esta Nota preliminar ofreciendo los antecedentes de 
ese homenaje y del que les ofrend6 el Gobierno nacional, cuya inicia
tiva corresponde a la Sociedad Cubana de Estudios Hist6ricos e Inter
nacionales, según podrá comprobar el lector con los documentos que 
se transcriben. 

El\ULIO ROIG DÉ LEUCHSBNRING. 
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En la sesión extraordinaria celcbrada el 7 elc agosto dc 1951 por la 
Sociedad Cubana de estudios llistúricus e lntenwciunales se c.lió 
cuenta de la siguiente moción que presentaron los compañeros Maria 
Josefa Arrojo y Manuel I. Mesa Rodríguez: 

POR CUANTO: En el presente año de 1951 ha de tenerse en 
cuenta el Centenario de varios acontecimientos ocurridos en 
dntos dirc.'r('nlc.'s, JWro [(·la<'Íollados 1'1111"1' si de 11I0(10 cvill!'lltc, (Iue 
dchen lOdos reJ1\emurarsc sin olvido de ninguno de ellos. 

POR CUANTO: Entre esos hechos históricos no es natural ni 
I<Jgico que Cuba recuerde los de.~ una provincia con olvido de 
otras porque el motivo que dió lugar a los mismos tenía iguales 
prop6sitos y estaba alentado por los mismos afanes. 

POR CUANTO: Las figuras de Narciso López, J. J. Crittcnden, 
Joaquín de Agüero, Fernando de Zayas, José Tomás lletancourt, 
Miguel Benavides, Isidoro de Armenteros, Fernando Hernández 
Echerri y Rafael Ards fueron todos ejecutados por. el gobierno 
español de la colonia, precisamente por sus intentos de liberar a 
Cuba de dicha gobernación, 

POR CUANTO: Está dentro de las razones de existencia de la 
Sociedad Cubana de Estudios Históricos e Internacionales la de 
hacer conocer al pueblo de Cuba su historia patria, sin exClusivis
mos ni mixtificaciones, revalorando cuanto sea necesario los acon
tecimientos históricos. 

POR CUANTO: Precisamente en el presente mes de agosto y el 
primero del venidero septiembre comprenden las fechas de las eje
cuciones de las mencionadas figuras históricas, los socios que 
suscriben piden que urgentemente se reúna la Sociedad Cubana 
de Estudios H istáricos e 1ntemacionales y 

Acuerde 

Primero: Celebrar l'<1Il un acto público y en un mismo mo
mento la conmemoración de las ejecuciones de las personalidades 
mencionadas en el tercero de los 1'or cuanto. 

Segundo: Encomendar a los compaíicros que se ofrezcan a cllo, 
las reseñali apologéticas pertinentes, dividiéndolas en tres partes: 
Narciso López y Crittenden; Joaquín de Agüero, José Tomás 
Betancourt, Fernando de Zayas y l\'1iguel Benavides; Isidoro de 
Annenteros, Fernando Hernández Echerri y Rafael Ards Bravo. 

Tercero: Sugerir al Gobierno de la República que la conme
moración anunciada con respecto a Joaquín de Agüero, de carác
ter unipersonal, debe extenderse a los demás ciudadanos que 
intervinieron en 1851 en los acontecimientos que produjeron las 

que pllcd!'n llamarse t'íct;lII(f.~  o sacrificanos de dicho año, ya que 
I:J Pal ría no (Idll' ni pucde han'r exclusivismos irritantes, e.'lIando 
no fllé sólo el gran Joaquín de Agüero actor único en aquellos
empeños. 

La Sociedad acuerda por unanimidad: 

l. -Comunicar al señor Presidente de la República que la So
dcdad ve con jllhilo la resolueÍl'm rIel Gohicrno tcndicnte a con
"'I'IIIOI'al" (,1 <. ~('''I('lIarío (ll'l l'usilalllie.'l\lo de.' Joaquín de.' I\~ilc.'ro 

y sus e.'olllpalicros, pel"o que lamenta se haya omitido en dicha 
conmemoración a los demás patriotas que ofrecieron sus vidas en 
d mismo año y por la misma causa, sugiriéndole se rinda también 
a éstos análogo homenaje nacional. 

2, -Que la Sociedad celebre un acto el día 30 del corriente mes 
de agosto en el cual c.1iscrten los siguientes compailcros: 

J. -Joaquín de Agüero y sus compmíeros de Camagüey, por
Fernando Portunondo, 

2. - Isidoro de Armenteros y sus compañeros de Trinidad, por 
Manuel I. Mesa Rodríguez. 

3, -Las mujeres del 51, por Raquel Catalá. 

4, - Narciso López y sus compañeros de Playitas, por Emilio 
Roig de Leuchsenring. 

SOCIEDAD CUBANA DE ESTUDIOS HISTORICOS 
E INTERNACIONALES 

LA HABANA 

Agosto 8 de 1951, 
Dr. Carlos Prlo Socamís, 
Presidente c.le la República. 
Señor Presidente: 

En nombre de la Sociedad Cubana de Estudios Históricos e In
ternacionales, cúmpleme participarle que la misma acordó, en se
sión extraordinaria celebrada en el día de ayer, expresarle con 
cuanto jllhilo ha visto la resolución del Gobierno de conmemorar 
el centenario de la muerte gloriosa de Joaquín de Agüero y Agüe
ro y sus compañeros losé Tomás Betancourt, Fernanao de Zayas y 
Miguel Benavides, afzados por la libertad de Cuba, en San Fran
cisco de Jucaral y que, traicionados y hechos prisioneros en Punta 
de Ganado, fueron conducidos a Puerto Príncipe y ejecutados, el
12 de agosto de 1851. 

Pero esta Sociedad lamenta que se haya omitido por el Co
hierno de su Presidencia el tributar también homenaje a los 
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demás patriotas revolucionarios que cn el mismo afio y por las 
mismas causas inmolaron sus preciosas vidas, y que todos ellos 
son considerados en la historia de nuestras luchas libertadoras 
como los Protomártires del 51. 

Son estos otros, también preclaros patriotas: 

Isidoro de Arrnenteros, Rafael Ards y Fernando Hernández 
Echerri, diriRentcs de la con!\piraci6n dc Trini(lad fmilado!\ en 
Mano dcl Negro, cerca tic aquella ciutlad, el lB tic agosto. 

Los miembros de la quinta expedición del general Narcisd 
López, muertos por las fuerzas españolas en Pinar del Río ó 
fusilados en la falda del castillo de Atarés en La Habana, el 16 
de agosto, y entre los cuales se destaca el coronel William L. 
Crittenden. 

Y, por último, el propio gencml Narciso Lópcz, el c:llIdillo 
ilustre, el primero que hizo ondear en nuestro territorio la bandera 
cubana, y que, caído prisionero, con su muerte en garrote vil, 
en la explanada de la Punta, en La Habana, el 19 de septiembre 
del mismo año, dió trágico y glorioso final a sus heroicos y reite
rados empeños en pro de la independencia de Cuba. 

Nuestra Sociedad considera que, habiendo todos aquellos 
m'rtires consagrado sus esfuerzos y ofrendado sus vidas al mi!\mo 
idcal dc indcpendencia <Juc alentanl el inmortal cnmaglieyann 
Joaquín de Agüero y Agücro, justo será que el Gobicrno de la 
República los una a todos en la merecidísima conmemoración 
oficial que se prepara. . 

Por su parte, la Sociedad Cubana de Estudios H ist6ricos e 
Intemacioñales ha acordado ya celebrar el día 31 de agosto, en la 
Oficina del Historiador de la Ciudad, un acto en que se rendir' 
homenaje conjunto a todos los Protomártires del 51. 

Pero cree que aquellos héroes, primeros cubanos que murieron 
por la libertad, son acreedores a que la República, por medio dc 
sus más altos poderes, dé a la conmemoración del centenario de 
su sacrificio por Cuba una amplia resonancia nacional. 

En la seguridad de que esta solicitud, por el espíritu de patrió
tica justicia que la informa, hallará en usted señor Presidente y 
en su Gobierno la más favorable acogida, trasmito a ustcd los 
saludos de la Sociedad Cubana de Estudios Históricos e Interna
cionales y le envío el testimonio de mi alta consideración. 

EMILIO ROlG DE LEUCHSENRlNG. 

Presidente. 

•� 

nnpUDLlCA Dn CUBA 

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 

La Habana, 8 de agosto de 1951. 
Dr. Emilio Roig de Leuchsenring, 
Presidente de la Sociedad Cubana de 
Estudios Históricos e Internacionales, 
Palacio dc Lombillo, 
Pla7..a dc la Catedral, 
Ciudad. 

Estimado señor y amigo: 

Acuso recibo de su atenta carta fecha de hoy, y me es grato 
participarle haber entregado ya al honorable señor Presidente de 
la República el escrito que esa Sociedad le dirigió y que usted 
acompafia. 

Le saluda su atento amigo y s. s., 

ÜBLANDO PuBNTIl, 
Seaetario de la Presidencia. 

• 
RBPUBLICA DB CUBA 

MINISTERIO DE EDUCACION 

La Habana, agosto 22 de 1951. 

Dr. Emilio Roig de Leuchsenring,� 
Historiador de la Ciudad y Presidente de la� 
Sociedad Cubana de Estudios Históricos e� 
Internacionales,� 
Ciudad.� 

Mi estimado amigo: 

En relación con su propuesta al honorable señor Presidente de 
la República, de rendirle tributo nacional a los héroes y mútires 
de 1851, me place comunicarle que el Consejo de Ministros acor
dó, en sesión reciente, organizar una solemne velada en la Aca
demia de la Historia con ese propósito, el 31 del presente mes 
de agosto a las nueve de la noche. 

En nombre dcl Gobierno de la República y en el mío propio, 
tengo sumo gusto en invitar a usted a dicho acto y a la Sociedad 
Cubana de Estudios Históricos e Internacionales. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de mi 
consideración más distinguida, 

DR. AURBLIANO SÁNCHBZ ABANeo, 
Ministro de Educación. 

La Habanél, octubre IQ de 1951. 
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Cuanto m~s  se reflexiona sobre el viacrucis de los cubanos para 
fundar una comunidad de hombres libres, mú asombra que tal em· 
presa no hubiera quedado terminada desde mediados del siglo XIX, 
cuando hubo en Cuba una poderosa corriente de opinión revolucio
naria, cuyos representantes más visibles padecieron la cárcel, el des
tierro o el cadalso, cuando no esos tres suplicios sucesivamente. 

Desde mucho antes la posición geográfica y el desarrollo económico 
de Cuba permitía a sus hijos conocer al día los sucesos del mundo 
civilizado y observar el contraste entre los avances del liberalismo y 
la democracia en el exterior, y el constante retroceso de las libertades 
y del sislema administrativo en su país. Particularmente el creciente 
intercambio comercial con los Estados Unidos, a donde hacia 1850 
iban ya a parar productos de exportación cubanos, equivalentes al 
doble de los que eran remitidos a España, ofrecía a los cubanos la 
oportunidad de contemplar con envidia el bienestar espiritual de la 
mayoda de los habitantes en los pueblos en que impera la democracia. 
La misma codicia que reservaba a los amos de la colonia el disfrute 
exclusivo de las ingentes rentas públicas, mantenía la Isla sin caminos 
interiores; dando lugar a que, precisados a valerse casi únicamente 
de las comunicaciones marltimas, los vecinos hallasen más f~cil trasla
darse de Camagüey y otros puntos de Tierra Adentro, a Charleston, 
Nueva Orleans o Nueva York, que a La Habana, y en consecuencia, 
asimilasen el gusto por la vida norteamericana antes que pudiesen 
entender el régimen de castas imperante del modo más chocante en 
la capital de la colonia y su contorno. 

De ah{ que camagüeyanos como El Lugareño y Joaquín de Agüero, 
que realizaron estudios en La Habana y estuvieron en los Estados 
Unidos en su primera juventud, apenas alcanzaron la posesión de 
autoridad para determinar sobre sus propios intereses; el uno movi
lizó bienes propios para fomentar un ferroc,arril que sacara de su aisla
miento a Puerto Príncipe; el otro, fund6 una escuela gratuita de su 
peculio en Guáimaro y dió libertad a los ocho esclavos que le tocaron 
en herencia. 

El momento histórico en que ambos hombres (prototipos de una 
generación que nO es posible estudiar entera en breve charla) alean
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zan la plenitud vital, corresponde a una de las épocas Imís feas y cun
fusas de la historia de Cuba. El despotismo y la esclavitud justamente 
han llegado por entonces en la colonia al ápice de su curso. Gobiernan, 

:¡~ 

con facultades de jefes de plazas sitiadas, militares ávidos de poder y 
de dinero, en contubernio vil con la peor clase de contrabandistas, los) 

¡oh;� 
tratantes de esclavos. Condenada a la suerte de colonia de planta

,!:., ' ciones, la Isla prospera gracias a las actividades privadas de sus habi· 
tantes; pero ¡con qué esfuerzos consiguen los hacendados la coopera
ción oficial para abrir una escuela, publicar una revista o estrenar 

. ¡� un cnmino de hierro! En el orden espiritual, liada más que la sumisión 
absoluta a los dictados del jefe de turno, quieren los amos de la colonia 
que distinga a sus vecinos. Por enterarse demasiado de las cosas del 
mundo los americanos del continente, se perdi() el continente. La 
ilustración niega el viejo derecho de la conquista, el cual autoriza la 
tiranía y la explotación como fundamentos de la gobernación colonial. 
Por eso Tacón expulsa a Saco y arranca de la dirección de la Sociedad

'11,� de Amigos del Pa!s a Arango y Parreño, cuando sus paisanos se la
il

!I otorgan como un último honor. Por eso ü'Donnell envuelve en las 
~1 mallas de un siniestro proceso a Luz y a otros próceres y hace fusilar 

a Plácido y otros pardos cultos. Por eso Joaquín de Agüero es llamado 
a explicar su conducta al libertar a sus esclavos. Por eso Concha, que 
no es un militar ignorante, sino instrumento inteligente de una polí
tica estúpida que comparten todos los estadistas españoles, aconseja 
al gobierno de Madrid la supresión de la Audiencia de Puerto Prín
cipe en 1851, y cuando el Ayuntamiento de aquella ciudad acoge y 
da curso a una solicitud de revocación de aquella medida, destituye 
y encarcela a los munícipes ind6ciles. Por eso su agente el general 
Lemery, al hacerse cargo de la Comandancia de aquella región irrita 
y ofende a la sociedad camagüeyana lanzando de su convento a las 
Ursulinas, que son monjas camagüeyanas y han educado muchachas 
que luego se comportan con independencia de las tradiciones de servi
lismo femenino y muestran interés por los asuntos públicos, y con
vierte en cuartel una casa erigida por la piedad criolla. 

Respondían esas medidas a un plan claramente concebido. En co
municación al Presidente del Consejo de Ministros fechada el 21 de 
julio de 1851, Concha explicó detenidamente su conducta. "El mal 
estado de la opinión política de los habitantes de Puerto Príncipe" 
-según él- tenía su origen en la clesproporción en que allí se ha-

HOMENAJE A LOS MARTIRBS DE 1851 

lIaban los peninsulares y los de' color (obsérvese que esta última 
expresión quiere decir: los esclavos y los siervos) con los hijos del 
país; la educación recibida por muchos de éstos en los Estados Unidos; 
la debilidad de la autoridad militar por la existencia de una Audiencia; 
,"el género de cultura y riqueza del distrito", y, en suma, el hecho de 
que sus habitantes eran "audaces y duros para el trabajo". No se 
ocultaba a Concha la circunstancia, después evidenciada por los cen~ 

tauros del Rescate y de Palo Seco, de que siendo por naturaleza los 
camagüey:mos "excelentes jinetes" y disponiendo de un territorio muy 
a propósito para las maniobras de caballería, el peligro de que allí se 
propagara la guerra era gravísimo, cuando, como reconocía el oblicuo 
Capil:ín General, "el ansia lJue la mayor parte de sus habitantes tiene 
de anexión u imlepcndencia es ya un verdadero fanatismo". 

"Anexi6n o independencia" -qué bien observada está la incierta 
opinión de la época- anexión o independencia, cualquier cosa que 
asegurara la separación de España, era el querer unánime de los ca
magüeyanos. Su mentor, su líder -como es usual decir ahora- Gaspar 
Betancourt Cisneros, El Lugareño, era un hombre profundamente 
convencido de que lo esencial era salir de las garras del león espafiol, 
que estrangulaba toda posibilidad de progreso social. Se ha dicho, 
tomando demasiado a la letra sus opiniones (muy comunes después 
de todo en el mundo culto de su época) sobre la superioridad de las 
razas llamadas puras, que él es la más genuina encarnación del ane
xionista, ya que no confiaba en la naturaleza de la población de Cuba, 
en la cual CIllería inyectar vigor nórdico mediante el cruzamiento, 
secuela de la ancxi()l1. Sin embargo cuando se rastrea cuidadosamente 
el pensamiento político de aquel paradógicamente gran cubano, se ve 
que como en Narciso López, como en Cirilo Villaverde, como en 
Aniceto Iznaga y muchos otros protagonistas de los movimientos revo
lucionarios de Cuba de mediados del siglo XIX, no era la anexión 
el móvil esencial en El Lugareño, sino la libertad; fundamentalmente 
la libertad individual, que en la época en que le tocó vivir parecía 
cosa mucho más importante que la independencia o cualquier otra 
forma de organización política. Para la libertad y por la libertad, era 
indispensable la democracia. Por eso, el punto de convergencia de los 
propósitos de aquel grupo de próceres fué, pese a todas las discrepan
cias, echar a España de Cuba y dejar al pueblo liberado escoger su 
destino. 
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:¡ Quizás no haya documento de mayor valor para registrar los vaive

nes del pensamiento poUtico sobre Cuba del general L6pez y de al· 
'~ gunos de sus más notables adictos y adversarios, que el diario, aún 
r;, inédito, que Cirilo Villaverde escribía en los afios de su intimidacl 
~f ' con el héroe de Cárdenas y Playitas. AlU consta, entre muchas inte
':',:' resantfsimas, una conversación sostenida el lunes 17 de marzo de 1851 
,'1 

entre el propio Villaverde y El Lugareño, la cual demuestra que éste 
no rechazaba la posibilidad de Cuba independiente. .. de modo defi

. i nitivo, pues todos los anexionistas consideraban la inde ndencia como 
;,;,", 

',i� el paso previo para la anexi6n, y por eso no puede fiarse e va or 
de esta palabra aislada en sus pronunciamientos. Iban al oscurecer!,~  los dos patriotas hacia la vivienda del general López y, cuenta 

~~,r~  Villaverde: 
~;,1  • 

&~!.:  

'~¡~ 

"tl~ 

Por el camino fuimos hablando sobre la futura República, y 
el papel que cada uno de nosotros estaóa llamado a representar 
en ella. Betancourt me manifestó que estaba viejo; que el tiempo 
se le pasaba conspirando y que temia no poder ir a Europa al 
fin. Yo le dije que sin duda Cuba le dada bien pronto alguna 
comisi6n a Londres, y que esa sería una buena ocasi6n de ver a 

d~ 	 Europa ... 

\ Es decir, que ambos contemplaban a Cuba soberana, haciéndose 
representar como tal. Pero es digna de conocerse la respuesta del gran 
,camagüeyano a Villaverde, pues pinta muy bien su carácter, que era 
'el carácter genuino de los revolucionarios camagüeyanos: 

Betancourt me replicó -consigna el novelista en su diario-, 
que no quería, ni aceptaría comisión de ninguna especie, que 
amaba tanto su propia independencia como la de su patria, y que 
si deseaba ir a Europa era libre e independiente para estarse el 
tiempo que se le, antojara y volverse cuando le diera la gana. 

Disdpulo de El Lugareño, en el más elevado sentido de la palabra, 
puede considerarse a Joaquin de Agüero. No es pues extraño que 
dijera a sus aprehensores la bella frase que le atribuyó el periódico 
La Verdad comentando la entereza de los patriotas camagüeyanos: 
"Desde que tuve uso de raz6n he suspirado por la libertad de mi 
tierra". 

Carácter independiente, llamado en 1843 por el representante del 
Capitán General a explicar cómo es que había dado libertad a sus 

HOMENAJE A LOS MARTlRES DE 1851 

esclavos, hubo de acuñar esta frase espartana: "Cumpliendo un deber 
de humanidad y conciencia". 

En aquel1a ocasi6n salió de Cuba por consejo de amigos prudentes. 
Al regresar, pocos meses después, fué interrogado por la autoridad 
sobre, por qué se había ausentado de la Isla sin pasaporte. Y su simple, 
viril respuesta rué: "Porque no me lo dieron". 

Porque a Cuba no le daban libertad ni bienestar, él se sum6 de los 
primeros a las conspiraciones revolucionarias. En 1849 se fundó la 
Sociedad Libertadora de Puerto Principer, respondiendo a la inspiración 
de El Lugareño, Quien desde Nueva York venía alentando a sus 
sanos por medio de La veraaez y(le correSPOndencia priVada. El-licen
ciado Serapio Recio Agrarnonte había de presidirla. Alrededor suyo 
se agruparon el licenciado Manuel de Jesús Arango, como El Lugare
ño, revolucionario desde los tiempos de los Soles y Rayos ele Bolívar; 
Francisco Agüero Estrada (El Solitario) a quien habda que deberse 
la primera biograffa de Joaquín de Agüero; el doctor Manuel Ram6n 
Silva, igual Salvador Cisneros Betancourt, Augusto Arango y otros, 
llamados a distinguirse en el servicio de la libertad patria en el 68, 
tanto o más que en la alborada del 51. Para dirigir las actividades 
revolucion:lCins en Nuevitns, lugar de excepcional importancia por ser 
el puerto marítimo de Puerto Prfncipe, la Sociedad Libertadora cont6 
desde el primer momento con Joaquín de Agüero, quien alH tenía su 
casa, aunque solfa andar en negocios por las haciendas de la juris
dicción, lo que le facilitaba la captaci6n de prosélitos. Agüero, además, 
se hizo cargo de lanzar hojas volantes de propaganda subversiva, para 
lo clInl se vnHa de una imprenta portátil importada al efecto de los 
Estados Unidos. 

Extendido el movimiento conspiratorio a Tunas de Bayamo, la 
disputada Victoria de las Tunas de tiempos posteriores, y contando 
con las simpatías de criollos prominentes de Bayamo, Santiago de Cuba 
y otros lugares, la Sociedad Libertadora cobró extraordinaria pujanza 
despUl~.'S  del descmharco de López en Cárdenas, cuando de Pinar de) 
Río a Oriente, toda Cuba parecía estremecida por el fervor revolu
cionario; cuando, como puede calcularse por el número de causas 
instruídas entonces por la Comisión Militar en distintos lugares del 
país, banderitas, escarapelas y panfletos, versos sediciosos y ejemplares 
de La Verdad pasaban de manO en mano, y eran muchos los exaltados 
que se pronunciaban públicamente en favor de la anexi6n y del ge
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:J 
r~ neral López. No sorprende pues, que damas camagüeyanas donasen 

sus joyas para que fuesen vendidas a beneficio de las expediciones en 
\;'. preparación en los Estados Unidos, ni que el hecho fuese divulgado 
,(" por La Verdad, para gloria de aquellas patriotas y aviso de las autori· 

dades españolas. Para éstas no era un secreto que en toda la Isla se 
conl'pinllm, si hien el partido l'cparalisla, rOll1o solía <!('('irSt', no ('on· 
taba con la lr:tbazl'1I1 y unidad de direccUIIl illl\ispcllsahl('s para orga· 
nizar con buen éxito un levantamiento simultáneo en tlXlo el país. 
Para impedirlo fué nombrado Capitán General de Cuha, el teniente 
general José de la Concha, de. quien López confesó en la intimidad, 
al saber que era enviado a oponérsele, que sentiría que muriera al 
producirse la invasión, pues era "un buen muchacho"; juicio que 
revela a la par el gran corazón y la penetración ¡XlCO aguda del JídcJ 

J! revolucionario; cuando Concha era, como habia de probarlo pronto, 
'~ 

{ para infortunio del general López y de la causa de la libertad cubana, 

I

:;1 peligrosa suma de Vives y Tacón, hombre despótico y sin escrúpulos, 
incapaz de amistad ni compañerismo, pero astuto y hábil, mano de 
hierro que en ocasiones sabía disimular su dureza bajo guante de seda. 

Desde que tomó posesión del mando de Cuba, Concha quedó ad· 
vertido de la situación lJue prevaleda ell Call1:lgiky y St' propuso 
apagar los humos de aquella población rebelde. Primero dclcrl11inú 
quitar de Puerto Príncipe la Audiencia, que daba realce al orden civil. 
Después puso al frente de la Comandancia Militar del Centro a un 
soldadote de su confianza, el general Lemery, cuyas cosacadas, como 
entonces se les llamó, habían de dejar imborrable memoria en Cama

¡ 
güey. Lemery, apenas posesionado del cargo, suspendió y amenazó a 
los concejales quejosos del proyecto de supresión de la Audiencia, y 
provocó el aborto del movimiento revolucionario que se fraguaba y 
que debía estallar en combinación con el desembarco de expediciones 

• aonadas procedentes de� los Estados Unidos. El día 3 de mayo de 1851 
dispuso la detención simultánea de los miembros más conspicuos d~ 

la sociedad principeña, que eran los directores del movimiento. Al día 
siguiente remitió a La Habana a seis de los que pudo aprehender, 
pues la mayoría de lo~  comprometidos se ocultaron a tiempo, gracias 
a las simpatías generales de que gozaban en la población. Concha 
luego los desterró a España. "Estos desterrados podrán alegar cierta
mente que lo fueron sin foonación de proceso y sin previa justificación 
del motivo", habría de confesar cínicamente después Concha en su~  

Memorias. 
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Joaquín de Agüero escap6 entonces de las garras de Lemery, pues 
desde el 30 de abril había salido a recorrer fincas y poblados en labor 
preparatoria del levantamiento concertado. Al conocer las detenciones 
de Puerto Príncipe se instaló con un reducido número de amigos en 
lo alto de áspero monte, en El Farallón, cerca de Nuevitas. AlU recibía 
notkhls d(~  la man:ha de las cosas. AIIl restejó el primer aniversario 
del dCSl.'mIJarcn (k~ Gínkmas, Iladcndo flotar por segunda vez cn un 
pedazo de Cuba libre, la bandera de la estrella solitaria. (Y levantó 
acta de aquella celebración y la enterró para la posteridad, que no ha 
tratado de desenterrarla). 

A fines de mayo, informado de que su escondite había sido descu
bierto, Agüero abandonó El Fara1l6u y decidió entrar en acción, al 
mismo tiempo que apremió a la junta directiva de la Sociedad Liber
tadora para que diera la orden de levantamiento general; "con cuya 
medida -advertía- activaremos los trabajos exteriores de nuestros 
amigos que, al vernos en armas contra España, correrán en nuestro 
auxilio". Tal, efectivamente, quiso el general López, de cuyas angus
tias por partir hacia Cuba, sobre todo desde que supo del levantamiento 
de Camagüey, ha quedado memoria en el diario, ya citado, de Cirilo 
Villav('rd('. Bicn ('S v('nlnd (Iue d General comprcndió que alJucl 
levantamiento era prematuro y estaba llamado a frustrarse al demorar 
el apoyo exterior, que él no podía brindar de inmediato por falta de 
recursos o, si se quiere precisar más, por la desconfianza de Rodríguez 
Mena, de Goicuría, de Arteaga, del propio Lugareño y otros en él, 
desconfianza que se oponía a que. le entregaran todo el dinero que 
habían acopiado para costear expediciones. 

El 4 de julio, día que, incidentalmente, López había considerado 
de buen au urio ara desembarcar en Cuba, fué la fecha señalada r 
la Sociedad Libert ora para el alzamiento general. Joaquín de Agüe
ro, a quien se habían unido unos cuarenta hombres, amaneció ese día 
en la finca San Francisco de Jucaral. Allí dictó una Declaración de 
Independencia cuya frase capital es la siguiente: 

De hecho y de derecho nos constituímos en abierta rebelion 
contra todos los actos o leyes que emanen de nuestra antigua 
metrópoli : desconocemos toda autoridad de cualquier clase y 
categoría que sea, cuyos nombramientos y facultades no traigan 
su origen exclusivamente de la mayoría del pueblo de Cuba, 
solo en moral a quien reconocemos facultades para darse leyes 
en la persona de sus representantes. 
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J
'.� , Sin duda el documento carece de la amplitud y elegancia que han 

hecho inmortales y permanentemente gratas para la lectura otras de
~ :¡, 
';� 

claraciones semejantes; pero sin duda en la del héroe camagüeyano 
"~o,	 

~  presente la ideología pemocnitica de su autor, ideología que fué 
caractedstica de los camagüeyanos, como quedó reiteradamente demos
'trado durante la organización del gobierno rcvo]ucionario en la 
Guerra del 68. 

Rasgo que vale la pena recordar, pues completa el perfil político 

':1'. 
de Agüero, es cl de que al proclamar la indcpel1¡dcncia de Cuba pidió 
asus compañeros que eligieran jefe, y después de haber sido ratifi

·ji:;: Qdo en su jefatura, aunque no por unanimidad --como seguramente 
:~~1: hubiera sido si él no hubiera propuesto la elección de buena fe- al 
'l·" 

tomar a un arriero que conducia mercandas a las Tunas algunos vf~!: ~eres que necesitaba, firmó recibo al propietario como simple "jefe de 

I
1':
't una de las partidas libertadoras de Cuba". 

~. ,~~ Lo que ocurrió después es bien sabido. Marchó Agüero con su gente in sobre las Tunas, donde había conjurados y podía proveerse de armas. 
~P 

~~, Por equivocación, dos de los grupos o "brigadas" en que habia dividido 
~i~ sus hombres, chocaron en la oscuridad y se produjo dispersión general. 
\~ Luego, en San Carlos, li"r6 el primer c01l11mlc formal l'lIlre l'Uh:umll a y espaftoles que se registra en la historia de Cuba. Con un puñado 

n' de valientes se enfrentó a 150 soldados realistas, causándole varias 

lit bajas y perdiendo él algunos compañeros. El licenciado Juan Francisco 
!~l de Torres, Antonio Mada Agüero Estrada, Francisco Perdomo Batista, 

Mariano Benavides y Victoriano Malledo, fueron los primeros liberl 
I� tadores que dieron su sangre por Cuha pc1eamlo en campo ahierto. 
r Fué el 13 de julio de 1851. Días después Joaquín de Agüero, viéndose 

acosado por las tropas espaiio]as, con las cuales cooperaban partidas 
de criollos, recomcndó a los pocos compañcros que no se lc habían 
separado, ante el fracaso evidente que se acogieran al indulto total que 
ofrecfa a los insurrectos (aunque no habia de cumplir]o), el general 
Lemery. Con él quedó una mano de héroes. El 23 dc julio cayeron 
prisioneros en Punta de Ganado. Juzgados en Consejo dc Guerra, 
Joaqufn de Agüero fué condenado a muerte con sus mosqueteros Fer
nando de Zayas Cisneros, Tomás Betancourt Zayas y Miguel Benavi
des Pardo. Miguel Castellanos y Adolfo Pierra, quien tendría el honor 
de trasladar a la posteridad el relato de los últimos días de Joaquín de 
Agüero, fueron sentenciados a presidio. 

HOMENAJE A LOS MARTIRES DE 1851 

Ni un momento desfallecieron aquellos mártires, hasta caer derri· 
bados por las balas del piquete de fusilamiento en la Sabana de 
Méndez, el 12 de agosto de 1851. De Fernando de Zayas, la tradición 
cuenta que gritó al enfrentarse a los fusiles españoles: 

-"¡Muero por libertarte, patria mía!" 

Dc I\gliero es épica la (:omlucta observada dcsdc que cay6 en manos 
enemiglls; sc comportó con extraordinaria dignidad, 1ll.'Cho que des
miente ]a insidiosa vcrsión española recogida por Concha, de que 
lamcnló cn capilla no haber sido detcnido a principios dc mayo, como 
otros compañeros de conjura. En la causa que se le instruyó ha que
dado constancia de que al ser interrogado por el Fiscal la primera vez 
explicó que al atacar a Tunas proyectaba celebrar allí una especie de 
plcbiscilo y "extcndcr una exposición emanada espontlineamente del 
pueblo mismo al gobierno de S. M. pidiéndole las reformas de las 
leyes que nos rigen ... "; mas al ser sometido a la llamada prueba de 
confesión rehusó ratificar la declaración anterior y afirmó, a sabiendas 
de que, así él mismo se ponía en camino del patfbulo: 

Pensaba entonces, y aún hoy mismo, que el pafs necesita de 
un gohicrno y leyes muy di!>tintas dc las que le rigcn y que es. 
lando ('JI la impflsi"i1id:u1 de cOllsl'guir por mcdios Il'glllcs estas 
mejoras, le era forzoso apelar a la fuerza, y para ello reunió 
armando a todos los que penetrados de sus mismas ideas qui
sieran seguirle _.. 

Enterado de que un grupo de damas pretendfa presentarse a Lemery 
pidiéndolc clemencia para él y sus compañeros, Joaquín de Agüero 
redlaz(, aquel generoso intcnto manifcstando: 

Esa presentación cs inútil y humillantc, y por nada de este 
mundo dcben humillarse las matronas de Camagüey, que son 
gloria y orgullo de mi patria... desengáñense, las Mgrimas no 
pueden romper las cadenas, al hierro sólo lo rompe el hierro. 

y al conocer otra gestión en su favor que tramaban personas influ
yentes, y que se basada en manifestaciones de arrepentimiento de él 
y los otros reos, escribió a su maravillosa mujer, Ana Josefa Agüero: 

Sabré sostener mi puesto; sé que la vida me va en ello; pero 
no me haré traición a mí mismo... Zayas, Benavides y Betan
court se muestran igualmente grandes e identificados conmigo. 
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Jovialmente, haciendo chistes con sus compañeros de martirio y de 
gloria, esperó Joaquin de Agüero la muerte que habia desafiado. Y 
si en algún momento aquel fiero varón se indignó de la deslealtad 
de que creyó ser objeto y preguntó, como se ha dicho, al ver frustrado 
el plan de evasión que se habia fraguado, por el refuerzo de la guardia 
del cuartel en que pasaha" sus (,!limas horas: -"Y ('SC pll(~h'(),  ¿lJué 
hace'?". La respuesta debió gozarla en la inmortalidad, cuando en el 
68 y en el 95 los camagüeyanos, fascinados por su memoria, cubrieron 
de ha7d1ñas (te valor y patriotismo el sudo que él fecundó con su tra· 
bajo, con su ejemplo y con su sangre. 

• 

ISIDORO DE ARMENTEROS y SUS COMPA~EROS 
 

DE TRINIDAD� 

Por MANUEL I. MESA RODRIGUEZ 
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A los mártires se les llora el día de su caída, después se les recuerda 
con devoción y para narrar sus vidas se entona un rumno, no un 
requk~m.  Lo plañitlero, en nuestro concepto, no puede ser una justa 
y legítima memoración de los héroes. 

El mero espectador puede apasionarse de parte de este o aquel 
bando, el historiador, imparcial, ha de estudiar con serena ponderación 
los documentos favorables y adversos y concluir de ellos, si puede, lo 
que del acontecer queda como lección de perennidad. 

José Isitloro tic Armentcros y Muñoz, José Fernando Hernández 
Echerri, Rafael de Jesús Arsís y Bravo son figuras centrales de un 
suceso en que intervienen otros cubanos dignos de la cita, pero que, 
por no haber sucumbido ante el pelotón de fusilamiento, aquel 18 de 
Aiosto de 1851. se alejan un poco del panorama visto a través del 
tiempo y hace que así, hoy, fijemos la atención en los que fueron 
mártires por haber sido víctimas y nos separemos un poco de los que 
pudiendo haberlo sido también, no lo fueron. 

Centraremos en lo posible de esta ocasión los sucesos y los persona
jes, y aunque el objetivo sea rendir homenaje de recuerdo a los ejecu
tados en Mano del Negro, vayamos, por necesario, un poco hacia 
atrás y busquemos de entre muchos, algunos de los antecedentes, para 
fijar algunos también de nuestros puntos de vista. 

1847 había sitio afio de conciliábulos entre Nélrciso Lópcz y sus 
amigos de Trinidad. Armenteros, Capitán de caballería urbana y Ca
ronel graduado de milicias sena uno de los más conspicuos. Así lle
garía el momento .de la fracasada Conspiración de la Mina de la Rosa 
Cubana, de que ya hemos hablado en otra ocasión, y cuyo capítulo ha 
sido publicado por la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Haba
na, en que Armenteros ha sufrido proceso por sospechoso de participa
ción o simpatía con el movimiento. Seguramente lo era también otro 
oficial, cubano de nacimiento, el Teniente Gobernador de Trinidad, Bri
gadier D. Juan Herrera Dávila, que supo a tiempo eludir las sospechas, 
aunque no del todo. No hemos de olvidar que a Ramón María de 
Labra, Gobernador de Cienfuegos le cuesta la destitución del cargo 
no haber puesto empeño y diligencia en aprehender a López. Ni Her

;~
(~  

1,11 
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l 
nández Echerri, ni Arsís, aparecen complicados en el movimiento 
del 48. Podemos, por tanto, afirmar que andan mal encaminados los 

,~' 

t que aseguran que Hernández Echerri, pariente de la esposa de Armen
~,
t;, teros, Micaela del Rey y Palacios, era quien impulsaba al militar a 
~¡ 

~. la conspiración y a la lucha por la supresión del Gobierno español, 
l> ~ José Isidoro antes que él, ya sabía de In conspiraci6n y el sigilo cuatro 

, afios atrás.W' 
i;~' 

Allá, después de la denuncia de Pedro Gabriel Sánchez Iznaga, el 
4 de julio de 1848, quedan también en el proceso y la sospecha de 
desafectos José María Sánchez Iznaga, José Gregorio Díaz de Villegas, 
Rafael Fernández de Cueto, José Joaquín Verdaguer y otros, sobre 

11;,' los que se mantendrá perenne vigilancia y muy particularmente sobre 
Alejo Iznaga y Miranda, de quien habremos de hablar más adclante. 

Alcoy es relevado por José Gutiérrez de la Concha, no hay duda ti 
!w{ de que Concha era un militar perspicaz, avieso y trapacero en grado 
~~ superlativo. Quien quiera convencerse lea su correspondencia oficial 
I~'~ y verá cuanta sutileza pone en juego para sus fines. 
, 

I,ir¡o ~, Desde 1848, está el Gobierno en antecedentes de cuanto ocurre. 

r¡i 
Cárdenas el 19 de Mayo de 1850, no sorprendió a los españoles, lo 

E· esperaban, aunque sin saher por donde. El rcsu1tndo dc lo ocurrido C5 
~ 

I1 una prueba. En 1851 estaban mejor impuestos aún de cuanto pasaba 
ft 

, en Cuba y cuanto se hacía en los Estados Unidos. 
ft, En 9 de Enero de 1851, Concha comunicaba al Gobierno de España 
:;;:, las causas que producían el malestar en el pueblo de Cuba, especial· 

mente en los campos, y hacía más, sugería cuales eran a su juicio las 
:1, medidas urgentes a tomnr, tnnto en Culm, como n gcslionnr del go

bierno de los Estados Unidos de Norte América. 

En la obra de D. Carlos de Sedano y Cruzat Cuba desde 1850 a 
1873, aparece el informe, valiosísimo como documento militar, en el 
cual Concha estudia "La defensa de la Isla de Cuba". En otro docu
mento señala los graves males administrativos y ofrece sus remedios, 
culpando del desastre existente a los funcionarios coloniales que es
quilman a los campesinos, porque como no tienen asignados salarios, 

.,. o Jos que tienen son muy bajos, explotan y abusan del pueblo a su 
¡, antojo, añadiendo que, sin que él pueda impedirlo como Capitán 

General, porque no goza -dice- de las facultades que necesita. 

En Julio 21, de ese año 51, Concha apremiaba al Gobierno central 
y daba cuenta de que había destituído, el día 3 de Mayo, al Ayunta

ti! 
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miento de Puerto Príncipe, suspendiendo en sus funciones a Carlos 
de Varona, Faustino Caballero, Manuel Castellanos, Fernando Bernal 
y Francisco Pichardo, y que Lemerí cumpliendo sus órdenes, además, 
había enviado presos a La Habana a Serapio Recio Agramonte, Ma
nuel de Jesús Arango, José Ramón Betancourt, Salvador Cisneros 
Bctaucourt (que no es el Mnnlu{'S), Fernando Bctnncourt, Francisco 
de Quesada y dejado en Camagücy como detenido a Francisco Varona 
Batista. 

l'Esta valentonada la realizaba Concha porque, además de sus confi !l~ 

dencias bien organizadas en territorio de la U nión, tenía ya en su 
poder la Proclama de fecha 25 de abril de 1851, en la que el Presi
dcnte de los Estados Unidos, Millar Fillmore declaraba que: 

... He resuelto, por tanto, expedir esta proclama, apercibiendo a 
todos aquéllos, que en infracción de nuestras leyes y desprecio 
de nuestras obligaciones internacionales, se unan en algún modo 
con la expresada empresa o expedición, que incurrirán por ello 
en las severas penas dictadas contra esos delitos, y quedarán sin il 
derecho a reclamar la protección de este Gobierno, que no inter ~ 

vendrá absolutamente en favor de ellos, cualesquiera que sean ~; 

los cxln.'11l0S ti quc los lleve su ilcgal conducta. 

Añadiendo al final: 

Ordeno, además, a todos los empleados del Gobierno, así civiles 
como militnres, que se esfuercen por todos los medios que estén 
a su akancc, pnra conscguir In I,risión, encnusmniento y castigo 
de lodos y l'ada llllO de estos de illcuenles, conforme al Derecho 
del país. 

Documento que corroboraba cuanto le había expresado treinta días 
antes, personalmente a Concha, el Senador americano Henry Clay 
en la visita que le hiciera en la segunda quincena de Marzo, acom
pañado del Comodoro Parker de la armada americana y el C6nsul de 
los Estados Unidos en La Habana, asegurándole la cooperación del 
Gobicrno americano a favor de España para exterminar a los cubanos. 
El eserito en que Concha, con fecha 31 de Marzo, da cuenta al Go
bierno de Madrid de haber invitado a una comida provechosa y útil 
a estos señores, figura en el Legajo 48 B. de Correspondencia, en el 
Archivo Nacional. 
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Como prueba de lo que de confirmación tiene del procedimiento 
de los Gobiernos americanos contra los Illovimientos revolucionarios 
cubanos, sirven estos tres párrafos que copiamos de la referida comu

~' 

Ir' nicación de Concha: 
,; 

i~ 	 Duranle la ('omitla rl'ikn', Mr. Clay sus simpalfas por la Isla" 
de Cuba haciendo votos por su felicidad y prosperidad que, dijo 
sólo podia asegurar una paz inalterable, ponderó los elementos 

'"i dc gr:uul('za que encierra y considere) como de suma importancia~~r- , 

y utilidad -con respecto al continente americano su posici6n 
topográfica y muy particularmente como la llave que es del seno 

t. 

h~' 	 mejicano. No escaseó sus elogios a la actual administración y a 
¡¡; las medidas adoptadas por mi, que (añadió, consideraba de una 

consecuencia muy grande para el bienestar de la Isla). No!i; 
¡:� fueron menores los que hizo del Ejército, cuya actitud y disciplina 

contrastan con el de Méjico, son Excmo. Sor., sus propias pa.~

*! 
labras, pero al mismo tiempo que esto deda al General Lemed ~~ 

¡:¡;. le dirigió algunas preguntas acerca del descontento que según 
:~ . los informes que tenia, trabajaba al soldado. 
"1::<~ 

L Contestó el General Lemen estas preguntas de una manera 
~"" satisfactoria y que ninguna duda debían dejar al ilustre extran· "1' 

jera de que no hábia adquirido sus informes de personas impar
ciales, y de la inexactitud de ellos. Entonces Mr. Clay repiti6 las 
protestas de sus buenas intenciones con respecto a la Isla de Cuba, 
y lo seguro que estaba de ser en este sentido el intérprete fiel 
de los sentimientos del Presidente Fillmore y de todas las personas 
que representan la parte sana y juiciosa del pais. Advirtió sin 
embargo que a pesar de los buenos deseos de su Gobierno hacia 
España no siempre era posible evitar ahsolutamente las expedi
ciones a mano armada, ya porque las leyes del país no impiden 
el comercio de armas, lo que facilita su adquisición a los revolu
cionarios, ya también porque aun cuando, según aquéllas nadie 
está autorizado en los Estados Unidos para lcvant:lr Cuerpos 
armados sea cual fuese su objeto, los pirat:ls procuran no reunirse 
en actitud militar, se embarcan pretextando dirigirse a California 
u otro punto para colonizar, y pueden en altamar trasbordar las 
armas y convertirse en una expedición invasora. 

Con respecto al traidor López y sus secuaces reconozco la im
potencia de sus esfuerzos por el corto número de hombres que 
puedan reunir, por la absoluta falta de recursos pecuniarios que 
ahora experimentan, y más que todo por lo descabellado de su 
empresa no contando con movimientos interiores que secunden 
su desembarco. 

~ , 

HOMBNAJB A LOS MAR11RBS DB 1851 

Agregando al final del párrafo, lo siguiente: 

Las ideas de Mr. CIay hallaron acogida en el Cónsul de los Es
tados Unidos y en el Comodoro de la misma nación Mr. Parker, 
conviniendo todos en lo temerario y desatinado de las tentativas 
de López y en la ninguna prob:lbilid:ld de un resultado fav~  

rahlc 11 dios. 1 
.~ 

El 4 de Julio en Camagüey, el 23 de Julio en Trinidad, el 12 de 
Agosto en llaMa 1landa, fucron, no hay duda alguna, movimientos 
coordinados a· un mismo propósito, pero descoorclinados en cuanto a 
su forma de producirse para responder con efectividad a cuajar en 
éxito feliz como empcño guerrero. 

No hay fIue hacerse ilüsiones y creer que tenia aquello hondas 
rafces, habia, si, un gran número de comprometidos, de decididos no 
eran tantos; sin embargo, la .Iectura del documento que los hacendados, 
comerciantes y vecinos de Trinidad envian al Capitán General con 
fecha 16 de Agosto, dos días antes del fusilamiento, descubre que 
muchos se encontraban ausentes de la Villa. El terror había cundido 
alH como en otros lugares de la Isla. Los cabildos se reunian para 
rendir uficioso acatl1miento ofici:ll al mand:lto jerárquico que asi lo 
exigía. El de Puerto Pdncipe que llaMa sustituido al depuesto por 
Lemed en Mayo, usaba un lenguaje alambicado para no decir más 
de lo que podian decir, de lo que se les obligaba a decir. 

Anotemos el hecho curioso de que el Cabildo de Trinidad se reúne 
el día 21 de Julio para acordar celebrar el fausto acontecimiento de 

... la feliz terminación que ha tenido en el partido de San� 
Juan de Puerto Pdncipe la sublevación de los que. olvidados de� 
sus más sagrados deberes y engañando a unos pocos incautos, se� 
h:lhían lanzado a encender la tca de la discordia en el pacifico� 
suelo de Cuba,� 

dice textualmente el acuerdo. 

Fijemos aqui 'la atención, porque los hechos no son como los han 
venido refiriendo hasta ahora la generalidad de los historiadores. Ar
menteros se alza la noche del 23 de Julio. Según su declaración, y 
la de Hernández Echerri también, es ese día que sale de Trinidad y 
llega en la noche al ingenio Guaracualco en el partido de San Pedro. 
El Cabildo con el acuerdo que antecede se celebró el 21, esto es, 
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cuarenta y ocho horas antes, luego el 21 se conocía en Trinidad el ~ 

'¡'1> 

~,;	 fracaso de Agüero en Camagüey, y no se puede dudar que hombre 
:l� de las relaciones de Armenteros no conociera ambas cosas, y que, pre
~:J	 cisamente, eso fuera lo que dicidiera que, la noche del 21, se celebrara 
Ji,� una reunión entre él, Pérez Zúñiga y Hernándcz Echerri en que se 
~>	 acucrda la nc(:csidad de alzarse, avis..."lo :IIIlS dl'lll;ís, ('lIllllI ('S uat mal, 

para que no fracase el objetivo de distraer a los cspañoles hacia el 
Centro y posibilitar a López, con un movimiento interno, como apun

'.l� taba Concha, su descmharco, quc no se ohstaculice, pues Trinidad, 
en Las Villas, obligaría, si como observamos que se hizo con la marcha 
hacia el centro de la provincia, a movilizar tropas y para mantener esa 
atención sobre ellos hasta que puedan desembarcar los expedicionarios. 

Se ha dicho, y lo declara Armenteros en la causa formada, que él 
se enteró por el correo que sorprendió en el camino, que llevaba la 
noticia oficial, la noticia firme de la prisión, la de estar vencidos los 
camagüeyanos definitivamente, pero es sólo una salida, necesario es 

l;. 

( ~	 

observar como dato de mayor importancia que él dice en su declaración 
que el 21 concertaron, Pérez Zúñiga, Hernández y él, el lanzar las 
proclamas, y ese día, ya lo hemos visto, en Trinidad se conocía el 
fracaso dc Pucrto Príndpc y el C:llJiltlo se relllli:l y aCIIHlaha, cutre 
otras cosas, lo que hemos oído antes. 

No es de olvidar, tampoco, que el 13 de Julío ha estado Armenteros 
en La Habana, y, entre otras diligencias, compra una arroba de tipos 
de imprenta, en la Calzada del Monte, para llevarlos a Trinidad y 
hacer la impresión de las proclamas, lo cual señala que en aquellos 
días el Capitán de caballería urbana está bien atareado, que va y 
viene, y que, además, está al cabo de cuanto viene ocurriendo no 
solamente en Trinidnd, sino en Cienfuegos, de donde le llegan noti· 
cias, nsí como (Ic ViUadara. 

El 23 de Julio, por la mañana, y esto es significativo como compro
bación de lo que señalamos, Armenteros hizo curioso testamento ante 
el escribano y notario de Trinidad D. Manuel Aparicio. 

Otro dato que deseo recordar desde ahora, y que nadie debe olvidar, 
es el que nos informa por la reiterada afirmación de O'Bourke y de 
Macías, que desde 1848 L6pez recibía todos los meses cinco onzas 
oro que Armenteros le pasaba para su sostenimiento. El dato vale pues, 
para probar la existencia de una periódica correspondencia y de rela
ciones muy íntimas. 

HOMBNAJB A LOS MARTIRBS DB 1851 33 

No rué pues una acción inconexa y alocada, como se suele afirmar 
por algunos, y aunque no me corresponde a mí hablar de López, no 
puedo dejar de fijar rápidamente que su objetivo no estaba sobre la 
provincia de Pinar del Río, donde sabía que quedaría aislado, que 
a Bahía Honda llega en la necesidad de alejarse de frente al Morro 
(le La Ilahana a donde lo ha II<'vado la corricnt<' al dcS(:ompollcr!>C 
la lIl:'tlluilla del Pampero, y porquc suponcn, como rué, hal>cr sido 
vistos por el semaforista del Morro. 

Situémonos en Trinidad la noche del 23 de Julio y sigamos breve
mente la marcha de los sucesos, aunque sea de modo esquemático, 
para tratar de comprender lo que ocurre. Aquella noche hacen el 
rccorrido por la ribera del río Manatí, partiendo desde el ingenio 
Guarneualeo, avanzan hasta Yaguammas, donde dice Armenteros, con 
el afán de protegerlos, que obligó a Néstor Cadalso y a Pedro Pomares 
y a 6 u 8 más a seguirlo, llevándose las armas que habían en el inge
nio; en Las Avispas se le incorporan Hernández Echerri y Pérez Zú. 
ñiga, de aquí siguió al denominado Palmarito, en cuyo lugar se le 
incorpora Rafael Arsís. De Palmarito marchan a Lomas de Limones" 

~i 

desde cuyo lugar Armenteros resuelve que Rafael Arsís, que se ofrea". B 

a dio, PIJ('S 1/"(' el jlofe ha dl'lIlaud:lllo alglli('u 1/1Il~  se atrc\'lI, -y l'!: él ti 
'11el que parece dispuesto, para marchar con 15 hombres sobre los in

genios lHayaguara y El Sacra Familia en Güinía de Soto, el primero 
propiedad de Juan Fernández y el segundo de Justo Germán Cantero. 

La hazaña de Arsís en ambos ingenios parece, para su tiempo, cosa 
de película. Una veintena de vizcaínos comen en la opulentn mesa 
su yantar diario y beben el buen vino navarro en sendos porrones 
de cristal, el dccidido mambí ll.ega hasta ellos -le llamo mambí con 
toda illtellción- los conmina a entregar las armas y el parque, y el 
capata7, (le los sorprendidos inquiere ¿en nombre de qué se le pide 
aqueJlo? La respuesta es un gesto que apunta a la culata de su arma 
y una frase: de esto. Cuando regresa, ya inquietos por la espera, el 
grito de iViva Cuba! con que ~e  acercan dice más del éxito que las 
propias palabras. IJay armas para todos y se repnrten. Arsís ha probado 
sus calidades y Arinenteros las conocía de antemano, como en alguna 
ocasión habré de probar. 

El 24 y el 25 lo pasan en Limones, y, a la media noche, salen hacia 
El Naranjo. Por la tarde marchan al Potrero Jibacoa y el 26 a Guayabo 
y la Siguanea pretendiendo seguir a Manicaragua en la jurisdicción de 
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Santa Clara, pero, como venían tropas desde dicha Villa, fué preciso presentado para favorecerlos de ese modo con el perdón, tan villanaJ:, contramarchar con el propósito de ir a Barajagua en la Jurisdicción de 

,~	

mente ofrecido, como una vez más no cumplido por los representantes ¡li ,~ Cienfuegos, mas al saber que de esa dirección también vienen tropas del Gobierno español en Cuba.mandadas por el Teniente Gobernador Pantaleón López de Ayllón,
se ven forzados a contramarchar hacia Guayaho en cuyo IURar la orden 

Llevado como se ha dicho, a Trinidad, inmediatamente la Comisión 
!' de pit! a tierrtl fué l'lllemJjtla l'O/llO un Slíl",'.~t' d tt'W 1711(·d" y aharuln· 

Militar Fjl'c"tÍl'O y Pt.'TII"'''I,,,tc 5C r('{mc hajo la prt'sidcncia del Bri
nando las cal>algaduras se dispersaron muchos.� 

gadier Conlos Var~as, quien nombra Fiscal ¡J Francisco Javier Mendoza
y Secretario para la instrucción del sumario a Manuel Maria Martell.En el Guayabo, paso del Hanabanilla, se cierra el ciclo del movi Terminaclas las instrucciones de cargos y declaraciones con juramento I:~ J ~ miento revoludonario de Trinidad, que ha durado escasamente� sei!l de los procesados por un delito clasificado por los españoles de habefdías. Hasta aquf el recorrido de la partida rebelde compuesta de se

senta y dos hombres. Después el penoso retorno hacia la ciudad de� 
formado una partida numerosa e intentado proclamar la Independen
cia de esta Isla, alzando el grito de rebelión en el Territorio de esta ITrinidad. Ciudad, el 8 de Agosto, después de oir la misa del Espíritu Santo, 

I!I 

Sin podernos dilatar mucho, diremos que Armenteros al declarar acaso para creerse más respaldados en la felonía -y digo bien- que 
~,I 

¡:
~

ech6 sobre sí toda la responsabilidad del suceso y manifestó que los iban a realizar, dictaron sentencia, condenando por unanimidad abso� ~Iautores de todo lo eran él, Hernández y Pérez Zúñiga.� luta de votos, al Teniente Coronel graduado Capitán de Milicias Ur ~ 

El careo que por las declaraciones de Armenteros y de Hernández 
banas Don José Isidoro de Armenteros, D. Fernando Hernández y l!

Echerri se produce demuestra que ambos eran hombres de cuerpo 
D. Rafael Arsís, a la pena ordinaria de muerte fusilados por la espalda, ~

entero, inquebrables. Es una bella página. 
precediendo degradación respecto al primero por el carácter militar I
que ejercía: a D. Ignacio Belén Pérez, D. Néstor Cadl1lso, D. JuanArsís por igual, no era ni un cobarde ni un palurdo, su pcticiím Ü'Bourkc, D. Alejo Iznaga Miranda y D. José Mada Roddguez, láde un poco de ginebra antes de morir y su desprecio cuando Armen pena de diez años de presidio ultramarino, con perpetua prohibiciónteros le advierte que han de juzgarlo cobarde, lo prueban, además, su de volver a esta Isla; a D. Juan Bautista Hevia y D. Avelino Posada,letra y el modo de expresarse demuestran que estaba acostumbrado al la pena de ocho años de igual presidio y con la misma cláusula; atrato familiar con el Conde de Brunet, como con Armenteros o con D. Pedro José Pomares, D. Toribio Garcla, D. Cruz Birba, y D. FerJusto Germán Cantero, a quien se empeñaban los fiscales en buscarle nando Medinilla la pena de dos años de presidio y con igual prohiculpabilidad para empapelarlo, como ya se deda cnl"ollces. bicilín: declara el Conscjo compurgatlo a D. José Guillermo Jiménez,

Se habla de la presentación de Armenteros, de Hernández y de 
con calidad de vigilarlo estrechamente por la autoridad local durante

Arsís. No la hubo. Se declara así, pero los procesos judiciales de ayer, 
cuatro años; asimismo declara el sobreseimiento respecto a D. Pedrd

de hoy y de siempre en causas dc estc tipo hay que estudiarlos no al� 
Vera, mulato José Dolores de Brunet y D. Jesús Entensa, por resultar

pie de la letra, sino por lo que dicen y también por lo que no dicen.� 
los dos primeros sin culpa voluntaria al haberse enrolado en la facción, ~
y estar desvanecido el concepto de sospechoso que motivó la prisión 

t. 

El Teniente Gobernador de Trinid;lll, Miguel Bnrím, con fecha 28� 1del último, mediante transitar por los campos sin el correspondientede Julio había publicado un Bando ofreciendo en nombre l1c S. M. el� 1,pase, del>iéndose entregar el predicho mulato a la representación de superdón a los que se acogieran a la legalidad. El Teniente José Mada Señor al ponérsele en libertad: se condena a todos los penados en lasEspinosa que hasta seis días antes era compañero de Armenteros y costas de mancomún ex-indivisum; y al resarcimiento de los daños yamigo de los demás, como el Teniente Ruiz de Apodaca, que capturó Iperjuicios que hayan ocasionado al Estado y a los particulares comOa Hernández Echerri, por pertenecer ambos a la guarnición de Trini· obligación civil de todo el que causa daño ajeno ... Ya desde el 25 
I

dad, conociendo el Bando, declararon generosamente que se habían habian sido embargados los bienes de todos. j
I 
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Los votantes de la sentencia fueron Rafael Ruiz de Apodaca, Pedro Cerremos estas páginas señalando que en la causa aparece y así loCruz Romero, Francisco de Ceballos, José Mariano Borrell, Manuel declara él, que Hernández Echerri tiene 25 años de edad, lo que no
~' 

de Llanos, Antonio Wanter Orcasitas y como Presidente Carlos de es cierto, pues tenía 27 años, 9 meses y 8 días en el momento en quei~i
;.:
f'

Vargas.� prestaba declaración. Era hijo de Manuel y de Elena, natural de Tri
~-' .� 

t

'i"

L. 
Las defensas estuvieron a cargo de Antonio Sánchez Aguirre, Te nidad, profesor de educación, de cinco pies tres pulgadas de estatura.�nicnte de JIIr:tntcría (Id lkgilllicnlo de Tmragolla, la de Isi(loro (le de ('slado soltero, ('olor hlanco, ojos gar7.O!:, nariz nmada, boca rl'gulnr,Armenteros; cl Sub-Tenientc dc la 3ea. CompaiJía del HCgllltO. lnfan pdlJ cllstaiio y nespo, harIJa escasa y de pocas carnes, con una cicatri~tcda de Tarragona Francisco Ruiz de Alegría, tuvo a su cargo la de en la frente� como de nueve líneas de extensión y otra en la part~Hernándcz Echcrri y José de la Puente, Suh-TcnÍl'lltc dd mismo interior de los dedos índice y siguiente de la mano izquierda.Regrnto., la dc Rafael Arsís. La lectura dc los escritos de defensa que 

~:I' 

Hafacl Arsís y Bravo tampoco tenía 30 años como dice la causa. E~obran en el� sumario nO pueden ser más pobres. Para quien ha sido·ji� el momento de declarar tenía exactamente 34 años, 9 meses y 14 días. 

,
t:� militar y ha defendido cn Consejo de Guerra a miembros del Ejército, Ern natural de Trinidad y vecino de Palmarejo, hijo dc Manuel Jo~deja una honda pena la sombra de miseria que revcl:m esas defensns y Gertrllllis Joscra, soltero, de cinco pies seis pulgadas dc estatura, del
1, de los tres oficiales, que les sirvieron, eso sí, para ascender como puede1, ojos pardos, color trigueño, con pelo largo aunque de calva incipiente,verse en la Gaceta de La Habana de 1Qde Septiembre al grado inme
~: 

dc barba dc boca de hacha y bigote poblado, cara redonda y nariz 

!
diato, en premio a los servicios prestados en la persecusión y captura redonda y levantada ligeramente. 

f de los acusados. finalmente diremos que Isidoro de Armenteros era hijo de PedroEl 18 de Agosto se ejecutó la sentencia. Se dió por el Sargento y Jonquina Jacoba, natural de Trinidad, hacendado, de cinco pies deMayor de la Plaza el parte de haberla cumplido previa la degradación, estntura, de 43 años de edad, exactamente tcnía el día de su muertepero no se asentaron en los libros parroquiales de Trinidad las defun 43 aflos, 4 meses y 21 díns, de estndo cnsndo, color trigucño pálido,ciones de los ejecutados. Así cuando en 1858, Alejo María Iznaga y ojos pardos oscuros, nariz chica y roma, boca regular, pelo negro y.Miranda promueve el expediente para contraer matrimonio con Mi cano, barba poblada y cana, con una pequeña verruga en el carrillocaela Cabriela del Rey y Palacios, la viuda de Armenteros, se hace izquierdo y envuelto en carnes.�preciso la declaración de los testigos necesarios, por no haber partida� Aquel mo\'Ímiento no fué un hecho esporádico, ni pasó sin másde defunción -y de este aspecto hemos de publicar un interesante gr:l\'('S consecucncias. No. Hay que anotar que el Capitán Ceneraltrabajo- que acredite la verdad legal de la l11uerte dc José Isi(loro, Concha, COIllI(:i{) (I(~ la incnpndd:ld de muchos, dcsconfi6 de muchO!¡dcponicndo a tal fin cn el expediente eclesiástico, y dedaramlo haher
concurrido al sepelio y presenciado la ejecución, los vecinos de T ri

más, por ello el día 19 de Agosto, esto es, al siguicnte de la cjecución 
nidad señores Mariano Hernández, Nicolás Yanes y Francisco Codina. 

dc MmlO del Negro, suprimió el Departamento del Centro, destituyó
a Lemerí, a quien ordenó incorporarse a La Habana, ordenó al BriLos mártires de Camagüey fueron más afortunados, inscribieron sus

defunciones.
gadier Jefe de Oriente hacerse cargo del mando absoluto, militar y
civil, y destituyó asimismo a los Tenientes Gobernadores de Sancti~El Correo de Trinidad, en su NQ 100 del Año 32, correspondiente Spíritus, Trinidnd, San Juan de los Remedios, Cienfucgos, Sagua laal Viernes 22 de Agosto, se atrevía a decir: Grande y Villa-Clara a quienes puso sin mando a sus inmcdiatas ór
denes, aunque dejándolos radicados en sus respectivos lugares.Rebozando de lágrimas los ojos, y el corazón de amargura, vamoshoy a dar cuenta a nuestros lectores de un desgraciado y lamen No están aquí más que unos breves apuntes de aquel acontecimientq

table suceso. Don José Isidoro de Armentcros, don Fcrnando que, hemos de repetirlo, tomamos de nucstro libro en vías de publiHernández y don Rafael Arcís no pertenecen ya al mundo de cacÍlJn La Hevoluci6n eH Trinidad, resumiéndolo para la ocasiónlos vivos ... presente. 
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A cien afios de distancia muchos son los elementos que se di~ponen 

para poder enfocar aquel empeño, que no fué estéril, que sirvi6 de 
¡j;"

l; 
f 
1· 

,¡".' 
~: 

1~ 

:,:" 
~: 

11 
,~;; :. 
j; ~ 

¡~ 

IÍ';: 

~ 

( 

!,
H· 
'.0 

~ 

I 

firme hito en el camino de la independencia, objetivo principal de 
casi todos los que derramaron su sangre por libertar a Cuba del po
dedo espafiol. 

y como dice el doctor José Manuel Pérez Cabrera, "fueron UllOS 

héroes de la mala fortuna". 

Hemos escrito con "s" el apellido de Arsis porque asf aparece en la partida 
bautismal CJ!Ie obra en nuestro poder, expedida por el Plirroco de la iglesia La 
Sandsima TriDidad. Queremos aclarar C\ue en 1& causa que se le slsui6, y B 
mismo, aparece escrito el nombre con 'e" y generalmente asf ha sido usado 
siempre. 

LA MUJER EN EL 51 

Por RAQUEL CATALA 
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A lo largo de toda nuestra historia, la mujer cubana ha dado siempre 
incCJuívocas pruchas de su amor a la libertad, primero, de su ardoroso 

, pat .. ioti~lllo, Ill.ís tard('. Así, ('uando de 1807 a UHO ('strclll('('ían a la 
j .. , 

América nuestra las idcas libertadoras IIcgadas del otro lado del Atlán,
tico, muchas cubanas, en demostración de sus entusiasmos liberales, . 
adoptaron la moda de cortarse sus hermosos cabellos, provocando con 
ello lo que, a semejanza de aquella que los franceses llamaron "guerra 

;<, 

~  en encajes", p(xlríamos calificar de "guerra de rizos y tijeras". Porque 
las damas dd partido 0lllwsto, las arc('tas al dominio ahsolutista espa

lot:' ñol, hicieron, por el contrario, gala desafiante de sus largas cabelleras, 
OiÉ? motivando que se las llamase "las godas", mientras las liberales eran 
~: calificadas de "pelonas", y recibían, unas y otras, donairosos elogios o 
~. 

f~ 

ácidas críticas, en prosa, y sobre todo en verso, de los periódicos de 
'lo,,~ la época (l).�
l~.
 

~
 De 1812 a 1821 se extiende el período accidentado de la lucha por 
~. 

la Constitución de Cádiz, que representaba un gran paso de avance.f;· 
"� Ilunquc dcntro del marco de la soberanía española. Y la cubana mani
~ 

fiesta ya más marcadamente su ansia de libertad y de progreso. Bien 
quisiéramos, por eso, que la investigación histórica llegase a destacaJ.' 
con relieves más precisos a aquélla, aristócrata, rica y refinada, de la 

~;~ 

que sólo sabemos lo que nos dicen los cronistas de la época, que al 
'f'� rescñar una fiesta solemne ofrecida por el Ayuntamiento de Santiago 

de Cuha, cn el úhimo (k~  nqudlos años, como desagravio a los ultrajes 
que la lápida conmemorativa de la Constitución había recibido de 
elementos reaccionarios españoles, nos cuentan: 

Entre las hermosas y seductoras cubanas que saben honrar la 
santa causa de los pueblos y elevar las almas hasta la más sublime 
exaltación patriótica, sobresalía la mujer más liberal que ha dado 
Cubn, la señora doña Juana María de las Cuevas, Marquesa 
de la Candelaria de Yarayabo (2), 

y también que la Marquesa 

regala dos banderas para los batallones de Milicia Nacional, en 
demostración de que su ardor patriótico no está satisfecho sola
mente con haber l'resentado sus tres hijos para las compañías que 
se han formado (3). 
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Asi pues, lo mismo que los intentos revolucionarios que hoy conmed 
,<'i, moramos son prolegómenos de la gran Guerra Libertadora Cubana de 

los Treinta Años. asi también las mujeres que en ellos de algún modo 
tomaron parte responden, a su vez, a una tradición liberal que, a 
impulso de la inevitable evolución histórica, va tornándose lihertadora. ,,'c' 

#;' 
Por eso, llntes ele hahlnr ele las Illujeres dd 51, quiero dlar a slf 

más inmedillta precursora, para quien no hay lo<lav'a, en el (ervoJ! 
general, el reconocimiento merecido, ya que se trata de la primera 
mujer que en Cuba dió su vida por el ideal libertador, y su sacrificio 
fué espontáneo y deliberado, hijo tan sólo de su libérrima voluntad, 
lo que agrega muy subidos quilates a su inmolación en aras de la 
patria futura. En 1850, y en el valle del Yumurf, Matanzas, prepa
raban un alzamiento, para secundar un nuevo desembarco proyectado 
por Narciso L6pez, algunos patriotas capitaneados por el que luego 
habria de ser combatiente esforzado de la Guerra de los Diez Años, 

./~ Juan Arnao, a quien debemos el relato de este conmovedor episo�
dio (4). Reunidos, en la noche del 8 de octubre, algunos de los com�
prometidos, preséntase la amada de uno de ellos, Miguel Lara Acosta,� 
para decirle: "Vengo a morir contigo. ¡No me prives de tan dulce� 
muerte! El sepulcro de la patria es ]a Rlorill eterna ... " Llamáha!'iC 1:.�

~: joven Marina Manresa, y era, según Arnao, d,e luminosa belleza, a la� 
~; que se aunaba un temple de acero. Inútiles fueron todos los empeños
t· para disuadirla de su heroica resolución. Sorprendidos los conjurados 
~: por los españoles, suenan algunos tiros, y quedan en el campo, gravi
~.," 

k� simamente herido, el propio Juan Arnao, y muertos Juan Manuel 
~~ Alfonso, a quien llamaban el Mayoral T onnenta. y la bella e infor

tunada Marina Manresa, quien, al oírse los primeros disparos, había 
exclamado: "¡Yo también cumpliré el deber que he jurado a mi patria 
y a mi amantel", ratificando así su inquebrantable voluntad de sacri

l' ficio. El año pasado, con el centenario de nuestra bandera, se cumplieI 
ron también cien años de la muerte gloriosa de ésta, la primera de "I� nuestras heroinas; y como, que yo sepa, no fué honrada en tal fecha 
su memoria, he querido subsanar, en pequeñísima parte, esta omisión, I 
uniéndola, del modo relevante que merece, al homenaje que hoy ren
dimos a las mujeres del 51. 

... ". ... 

En la historia del desdichado desembarco en Playitas, con todas sus 
funestas consecuencias, no hay participación de mujer que la historia 

HOMENAJE A LOS MARTIRES DB 1851 

haya recogido. Se trataba de expedicionarios, extranjeros muchos de 
ellos, procedentes todos del extranjero: hombres que habian dejado 
muy lejos, muy atrás, hogar y lazos familiares. S610 una mención, 
dolorosa, para decir que, en 1851, la que fuera esposa del general 
Narciso López, una cubana de esclarecida familia, Ana de Frias, her
mana dd Gmelc de 1'07:0S Dulces, desde Illrgos años antes 5Cparadl1 
dd clluditlo, se hallaha unida a un cubano ilustre: José Antonio Saco. 

". ". ". 

En cambio, junto a Joaquín de Agüero y de Agüero se destacan, en 
diversos grados de luz, varias figuras femeninas. 

En primer término, la de su madre, doña Luisa de Agüero y Duque 
de Estrada. Cierto que habia muerto desde 1832 la aristocrática dama 
camagüeyana, perteneciente, como su esposo, a la ilustre familia que 
ya en 1826 había dado a la patria uno de sus protomártires, en la 
persona de Francisco de Agüero y Velasco, y que luego daría toda 
una pléyade de combatientes a la Guerra de los Diez Años; pero su 
enseñanza, su influencia, habían dejado huella indeleble en el alma 
de su hijo {mico, como muy bien lo señala el primo y biógrafo de 
Joaqurn ele ARliem y tic Agiiem, Prllllcisco de Agiicro y Estrada, que 
escribía bajo el seudónimo de El Solitario: 

Su virtuosa madre, sobre todo, de una capacidad e instrucci6n 
poco comunes en las personas de su sexo, y distinguida, ademú, 
con las dotes que constituyen una piedad ferviente, pura, acriso
lada, empIcó todos los esfuerzos de que era capaz para ilustrar 
su entendimiento y formar su corazón en la práctica de las vir
tudes. .. Sin limitarse, pues, a inculcarle estériles principios ... 
lo ejercitaba de continuo en actos de humanidad, beneficencia, 
noble y generoso desprendimiento, que hicieron luego habituales 
el tiempo y la reflexión; y de aquí el carácter filantrópico y la 
abnegación sublime que le hicieron después un héroe a los ojos 
de la humanidad y un mártir glorioso de la patria (5). 

. Efectivamente: si observamos lo que hay de tierno afán por el des
valido en dos de los más señalados hechos de Joaquín de Agüero 
antes de, que se dedicase por entero a las actividades revolucionarias 
-la manumisión de sus esclavos, en 1842, a poco de entrar en posesi6n 
de sus bienes, a la muerte de su padre, y la creaci6n de una escuela 
para niños en Guáimaro, en 1843- sentimos cómo perdura en el que 
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había de ser héroe magnífico la suave y poderosa ínfluencia del alma 
piadosa de doña Luisa de Agüero. 

Después de la madre, la esposa. En 1839 se había casado Joaquín 
de Agüero con su prima Ana Josefa de Agüero y Perdomo, tamhit'n 
piadosa y distinguida y de il1struccÍ{¡n superior n la <le las ntujen's 
de su época, adcmás de joven y bellísima. El lllalrimOllio tuvo dos 
hijos, Miguel Angel y Ana Josefa, muy niños aún cuando Joaquín 
de Agüero se lanzó a su m:l)ogr:ldo intcnto revolucion:lrio. Ana Josefa 
de Agüero, lllujer de hogar, esposa y madre al1lantl~,  era también, por 
su linaje, por sus propios sentimientos, por su identificación con el 
esposo adorado, una ardentísima patriota. Lejos de disuadir al padre 
de sus hijos del empeño libertador, lo alentó con todo el fervor de 
sus entusiasmos; y al salir Agüero para preparar el levantamiento ar
mado, lo despidió con una frase que ha merecido ser conservada en 
las páginas de nuestra historia entre las más hermosamente patrU)ticas 
que hayan pronunciado labios cubanos: "Ve, cumple con tu deber, y 
que cuando vuelva a abrazarte, seas un hombre libre!" (6). No lo 
vería más. Pero Joaquín de Agüero murió como había querido y 
presentido morir Martí: "Sin patria, pero sin amo". l\1urió como 
hombre lihre. 

Llegamos aquí a un punto delicado y penoso en la historia de las \~!  

#~	 mujeres del 5I. Se ha extendido, recogida y propalada por varios histo
;t!r.� riadores, la versión de que Ana Josefa de Agüero, con todo su amori'~~'
l,jt 

conyugal y ·su patriotismo nunca desmentido, fué la involuntaria cau
~;~ sante del desastre del movimiento revolucionario encabezado por su 
~t,i esposo. Cuéntase que, llevada de su fe religiosa, revel() :1 su confesor 

la conspiración que se fraguaba, y que el sacerdote, violando el quet debió siempre ser sagrado secreto de la confesión, lo comunicó a las 
II 

:lutoridades español:,!>. Slrvellos lle pmflinda satisral'l~ión  el hecho de ly que en la obra que el joven historiógrafo camagüeyano Miguel Angel :l'� 
¡l· Rivas Agüero acaba de consagrar al héroe del 51 y que es hasta ahora� <11� 
l 

el más extenso y documentado tmbajo sobre el movimiento revolucio�" 

nario de Joaquín de Agüero y sus compmícros (7), lJuede totalmente 
,1� desvirtuada, a golpe de contundentes argumentos, la especie que bien 

podríamos llamar calumniosa, y que siempre hubimos de reclUlzar, por 
intuición inspirada en la admiración y la simpatía que sentíamos por 
aquella admirable figura de mujer cubana. A los que deseen conoci
miento completo del asunto, los remitimos a la obra ya citada. 

HOMENAJE A LOS MARTlRES DE 1851 

Pero, como muy bien apunta el propio Hivas Agüero, bastaría para 
convencernos de la inculpabilidad de Ana Josefa de Agüero en el 
desdichado fin de aquel intento emancipador, la lectura de las cartas 
que dirigió ella a su esposo después del levantamiento, y que, como 
acertadamente dice el mencionado autor, "debieran estar escritas en 
letnls de oro en las p¡í~inas de la Historia de Cuba". He1as aquí: 

Dios y Libertad. 

Nuestra casa, a 30 de junio de 1851. 

Alma mía, todo mi ser: 

Hoy hace dos meses que salió usted de mi lado contra mi 
voluntad, y esto le valió no estar expatriado; quiera Dios que 
esta patria a quien está consagrado y por quien ha sufrido tanto 
(todo me lo ha contado A. M.) se vea reconquistada al fin por 
los esfuerzos de sus hijos; yo no ceso de pedirle al Todopoderoso 
que trasmita al corazón de todo cubano un ardiente deseo de 
liberar a su patria, y que al mismo tiempo les dé valor y virtudes 
para que lo consigan. He convocado a varias señoras para que 
en cada templo se diga una misa solemne, para rogar allí al Dios 
de los Ejércitos les dé la victoria; la mía se dirá el día 4, y detrás 
<Id mnrco de al~una  imagen est:lrá la... (8) Yo espero que 
cuando usted tenga reunidos los patriotas que van a exponer su 
vida por darle vida a la patria y para conservar su dignidad de 
hombres, invocará con ellos (todos de rodillas) al Dios altísimo, 
al Dios justo que no abandona jamás al hijo que sigue la senda 
del honor y del deber. ¡Oh esposo mío, quién tuviera la dicha 
de hallarse allí en ese momento supremo! ¡Con cuánto placer 
estrecharía entre mis manos la de cada uno de esos caudillos! 
¡Con cwínto amor lo estrecharía a usted contra mi corazón di
ciémlo1c: iHasta cantar la victoria en la tierra o hasta gozar de 
la gloria en el cielo! Pero ya que mis dos hijos me impiden ha
llarme allí, reciha usted, y todos ellos, los votos de mi corazón. 

Mi esposo idolatrado, el verdadero valor es siemprc prudentc; 
no se ofenda porque le ruegue que en todas ocasiones (como 
siempre se lo he visto ejecutar) consulte la prudencia. 

NUl'stroS hi.íos están bucnos, y le piden a Dios por su adorado 
papá y por todos los cubanos. 

Adiós mi bien, mi ventura, mi solo y único amor. 

]. 

y a continuación, en el mismo papel, con fecha 2 de julio: 
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Mi bien, mi soldado: 

Me parece que ninguna ofrenda puedo hacerle más grata ni 
más oportuna que la bandera de nuestra patria, así es que con 
un placer indecible la proyecté y la trabajé ayer. 

El portador le dirá mi paradero. Deseo que luego que se hagan 
fuertes en un punto, me mande buscar para tener el placer da 
series lltil. Estoy, cuanto es Jlosihlc, trancluila y sercna, rogando 
y esperando en Dios, en Dios que no os abandonará por su 
infinita misericordia. 

ws niÍlos le m:llltl:ln ll('sOS y yo el alma loda. 

J...... (9). 

Había, pues, prudencia y rcflcxi6n, al par que amor y patriotismo, 
en la mujer que con tan delicado tacto las recomendaba a su esposo; 
y juiciosa apreciación del peligro, en su proyecto de salir para igno
rado paradero y en las precauciones que su carta detalla. Incompatible, 
todo ello, con la imprudencia que se le atribuyera. Pero destácanse, 
sobre todo, la excepcional alteza de pensamiento y sentimiento, el 
amor al esposo, al hogar, a los hijos, entretejiéndosele en el corazón 
con el amor a la patria y a la libertad; la noble valentía con que se 
adelanta a calmar la inquietud del compañero, manifcstándole que se 
halla, "cuanto es posible, tranquila y serena"; el entusiasmo con que 
le envia la bandera esmeradamente trabajada por sus propias manos, 
según el modelo de la que trajera Narciso López, y que, como apunta 
Rivas Agüero, fué seguramente la primera enseña nacional que SQ 

confeccionó en territorio cubano; y la enérgica resolución de unirse 
a los patriotas, "para tener el placer de series útil", con lo que ~  

proclama precursora, en la noble intención, de (1(}uellas admirables 
mujeres camagüeyanas que, en la Guerra de los Diez Años, abando
naron los lujos, placeres y comodidades de sus mansiones palaciales 
para seguir a padres, hijos, esposos o hermanos en todos los peligros 
y penalidades de la manigua insurrecta. 

Pero, desgraciadamente, no llegó a ser realidad el amoroso y patrió
tico deseo de Ana Josefa de Agüero. Más trágico destino le estaba 
reservado. Sabido es el desastroso final del alzamiento en Camagüey. 
Para ella, en aquellos días tenebrosos, queda el valor no desmentido, 
el valor que la hace digna de recibir esta confidencia de su esposo, 
al que se pretendía arrancar una declaración de fidelidad a España y 
de arrepentimiento de su intento revolucionario: 

e~Sahré sostencr mi puesto; sé bien que la vida me va en ello; ,~5 

pero no me haré traición a mí mismo; siempre he sido fiel a mis 0\ 
'~t 

l'principios de honradez, y nada recuerdo haber hecho en el trans ~¡ 

~.curso de mi vida que pueda avergonzarme en esta materia. Zayas, ": 

Benavides y Betancourt se muestran igualmente grandes e iden -t¡,.1,
tificados conmigo (lO). 

~ 

Mas junto a cse valor, junto al valor dc que no duda Agüero 
,,~ 

:1 
cuando tan abiertamente le conHa su decisi6n de morir por no renun JI 
ciar a SlIS convicciones, hay la desesperada 8n~ustia de amor que dicta t" 

.~ 

a la jovcn eSIXJSc'l una carta que -según Hivas Agüero- recibió el ,H 

héroe la víspera de su ejecuci6n, ya a la medianoche, y cuya lectura ':i 
le impresion6 vivamente, 

y acercándose a uno de los cirios que ardian en el altar la destruy6 
hasta que la llama quemaba sus dedos. .. (11). 

Seguramente para que aquel supremo grito de amor y de dolor en 
,:1 

que Ana Josefa hahía volcado todo su corazón no cayera jamás bajo 
los duros ojos del enemigo. 

Muerto Joaquín de Agüero por los verdugos espafioles, aquella 
mujer excepcional dcmostr6 que el valor y la serenidad con que inva
riahlemente había alentado a su esposo, lejos de nacer de frialdad o 
superficialidad en las emociones, corrían parejas con la más viva sensi
bilidad, con la más honda capacidad de sufrimiento. Al llegar la no
ticia de la ejecución, Ana Josefa cay6 sin sentido, y as! permaneci6 
dQrante dos días; pero bajo aquella aparente inconsciencia, sabe Dios 
qué atormentadores pensamientos la atenacearían cuando, al volver 
plcnamente en sí, la joven de deslumbrante hermosura se hahía con
vertido en una anciana de cabellos blancos... Muy poco después, 
Ana Josefa de Agüero, con sus dos hijitos, abandonaba para siempre 
el suelo de la patria. En la tumba del héroe que había sido su esposo 
quedaban sepultadas también su juventud, su amor, su dicha, todas sus 
esperanzas de vida apacible y venturosa. Y como si aún no estuviese 
suficientemente castigada aquella mujer inocente, el gobierno espafiol 
le arrebató sus bienes de fortuna, ¡para pagar las costas del proceso 
que había culminado en la condena y muerte de su marido! 

Mas aquella víctima del amor a la patria seguía fiel a ese amor 
que tan caro le costara. Fuera del cuidado de sus hijos -y aún hubo 
de sufrir el dolor de ver morir al varón-, nada despertaba su interés, 
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" 

~ j� allá en su pobreza y destierro dc Nucva York y Siracusa, nada salvu 
;,"t 

las noticias de nuevos intentos revolucionarios, la esperanza de vcr libro ,1 
.. ¡ a su tierra, de que Joaquín de Agüero no hubiese muerto en vano ... 

~'1  y cuando al fin estalla en La Demaiagua la gran tormenta revohJo 
:',~  cionaria de� que los movimientos del 51 habían sido relámpagos pre
,~ J cursores, aquella mpjer dc sólo cuarcnta y ocho alÍos, l)(~ro dc natu
\~ ralc7A'l minada por el sufrimiento J>CI'l'nJl(~,  se entrega, llevada de sn 

~;; inextinguible ardor patriótico, a tal actividad cn auxilio dc sus hcr
manos en armas, quc poco despuL'S de dos meses, el 25 dc dicicmbro~"  

,~ 	 de 1868, cae para siempre, agotadas sus fucrzas en aquel último afán 
11"'. 

de libertar a Cuba (12). Cae, pues, como combatiente. Ha dado por 

1> la patria la vida, después de haber dado por ella bienes superiores a 
111,;, 
~; la vida misma. Y mercce cn nuestra historia, no ya el nornhre dc 

mártir, sino el rango de heroina. 
¡ y como si un destino trágico fuese misteriosamente unido a su ·i. 

" 
;1i·� nombre glorioso, citemos aqui que, años después, durante la Guerra 

de los Diez Años, una homónima suya, otra Ana Josefa de Agüero, 
esposa de Diego Esteban de Varona y Gelabcrt, sufriría martirio por 
el amor a la patria y al esposo. Digna heredera de un linaje todQ 

,.~ 

grandeza y dignidad, cayó ultrajada y espantosamente asesinada pot 
k el ('dador de polida (le Puerto Príneil'e, Palllo Hecio, qlle Vl'11g.', en 
~:  ella, a la vez la actividad revolucionaria (le su marido -no satisfcchor 

con haber� muerto alevosamente a éste- y la indignación magnífic~f'o' 

con que respondió ella a los viles requerimientos del malvado: "¡Infa
1:" me, tened entendido que la viuda de Esteban de Varona jamás podrá, 1,� 
¡'l.,� 

rJ ser la querida del asesino de su esposo!" (13). 
~¡J Otras figuras dc mujer se destacan, allll(llll~  0111 perfiles l1lueho 
;, .. ".,
"� 

menos acusados, en el intento revolucionario de Joaquín de Agüero. 
Cuando Ana Josefa envía a su esposo, con la carta que leimos, la 
bandcra de la patria futura, una jovcncita de la familia, dot:](la de claro 
talento y de exaltados sentimientos, escribe, de su puño y letra, para 
acompañar a la enseña, un soneto en que vicrte su ardor patriótico. 
al estilo de la época, en estos versos: 

A LOS CAMAGUEYANOS AL ENTREGARLES 
LA BANDERA 

De libertad sublime y glorioso, 
el pendón recibid, camagüeyanos; 
con entusiasmo desplegadlo ufanos, 
que ha llegado el momento venturoso. 

HOMENAJE A LOS MARTmBS DE 1851 

Hacedlo que tremole siempre hermoso 
en vuestras firmes y valientes manos, 
y el que ostentan los déspotas hispanos 
destruid con su influjo portentoso. 

Valientes, combatid, mientras al cielo 
una plegaria alzamos fervorosa 
para que Dios nos dé pronto el consuelo 
de Ii"re ver a nuestra patria hermosa. 

Combatid, comhatid, que la victoria� 
risueña os muestra el campo de la gloria. (14)� 

Y, al pie, estampa su firma: Martina Pierra y de Agüero. 

49� 

'j 
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,¡ 

Carta, handera, soneto y mensajero caen en manos de los españoles. 
El joven, Joaquin de Agüero Sánchez, es condenado a muerte, aunque 
luego se le conmuta la pcna por la de diez años de reclusión. Martina, 

I 

que sólo cuenta dieciséis años, es encausada; pero la salva su facultad !� 

de escribir corrientemente con dos tipos muy distintos de letra. Más� 
tarde, esposa de José de Poo, habría de vivir una hermosa vida de� 
patriota y de intelectual.� 

Tal11hién ha rccn~iclo  el {Iltimo hj{,~rafo dc Joaquín dc Agiiero el 
nom"rc de una predilccta so"rina suya, l\1aría de los Angeles Piloña 
y Agüero, hija de una hermana de Ana Josefa, a quien entregaron 
Carlos Vasseur y Manuel de Agüero el pañuelo de seda azul y blanco 
que sirviera para vendar los ojos del héroe en el momento de la eje
cución, y que para siempre quedó teñido de su sangre gloriosa. 

IY l'uántas otras, cuyo recuerdo no nos ha conservado la historia: 
madres, hermanas, hijas, esposas de ajusticiados o de expatriados, de 
aquellos numerosos "condenados a muerte en rebeldía, que no Podían 
volver a pisar el suelo patrio, so pena de la vida". Así, incidentalmente, 
sabemos que uno de los compañeros de sentencia y martirio de Joaquín 
dc Agüero, Miguel Angel Benavides, había contraido matrimonio, a 
los vcintidós años, en 1849, sólo dos mios antes de la tragedia, con 
Luisa Teresa Aymerich y Duque de Estrada, y con su muerte quedó 
destruido un hogar apenas fundado bajo los auspicios de la juventud 
y del amor .. '. 

Pero es importaBte señalar aquí la actuación colectiva de la mujer 
camagüeyana en el movimiento revolucionario que se centra en el 51, 
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destacando primero, como significativo de la importancia concedida ~ 

la mujer en aquella sociedad, el hecho de que uno de los principales 
agravios que habían suscitado la indignaci6n de los próceres cama
gQeyanos contra las autoridades españolas consistía en el desalojo de 
las monjas ursulinas -seguramente cubanas muchas de ellas, y educa
doras (le j/)Vcncli CUhl1lHIS- dl'1('ollv('1I10 ('J'j,~i(lo exelnsivalll('lIle con 
donativos y legados de los acaullalatlos propietarios tic Salita María del 
Puerto del Prfncipe, para convertir el edificio en cuartel de las fuerzas 
de la Metrópoli. Este despojo se censurn, con los más severos términos, 
en las proclamas que clandestinamente hacía circular la Sociedad li
bertadora de Puerto Principe, eje del movimiento revolucionario en 
Camagüey y a cuyo frente se hallaha Joaquín de Agiiero (15). Este 
hervor de conspiraciones lo alienta, con todo el fervor de su coraz6n, 
la mujer camagüeyana. Cuenta Vidal Morales que su devoci6n a la 
causa de la patria lleg6 hasta llamar la atenci6n del proc6nsul que 

'1 gobernaba la Isla, el cruel e implacable general Concha, quien, en una 
de sus comunicaciones oficiales reconoci6 que "en Puerto Príncipe la 
mayor parte de los habitantes tenían fanatismo pOr la anexión o la 
independencia" y '1as señoras pertenecientes a las familias principales 
se deshacían de sus alhajas para enviárselils a los emigrados cubanos 
de los Estados Unidos" (16). 

Y del alto aprecio que de los nobles sentimientos de la mujer cama
güeyana hacian aquellos patricios patriotas del 51, es testimonio elo
cuentísimo las palabras del propio Joaquín de Agüero al saber que un 
numeroso grupo de las señoras más distinguidas de la ciudad pensaba 
presentarse al jefe español para solicitar la conmutaci6n de la pena 
impuesta a él y a sus compañeros: 

Esa presentaci6n es inútil y humillante, y por onda del mundo 
dchcll lllllllillarsc las matronas dd Camagi.icy, que son gloria y 
orgullo de mi patria, .. ])escllgáüense: las Mgrimas no pueden 
romper las cadenas; al hierro s610 lo rompc el hierro (17). 

Dados los exaltados sentimientos reinantes en Camagiiey, era con
secuencia naturaHsima que la tragedia de la Sabana de Méndez pro
vocase el más profundo dolor colectivo, y que las mujeres, especial
mente, lo exteriorizaran a tono con su más viva sensibilidad. El día 
de la ejecución de los patriotas, la ciudad de Puerto Príncipe amaneció 
casi totalmente desierta, por haberse retirndo al campo, en muda pro

~'\.i~'
.I'i.l! 
~, ~i', 
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li~~j: 

testa, todas las familias de mayor representaci6n; las damas camagüe
yanas vistieron de luto por los héroes, y como homenaje de duelo a 
su memoria, sacrificaron sus hermosos c~bellos, en emulación patriótica 
de que se hizo eco una redondilla que en aquellos días circuló impresa 
por la población: 

Aquella cmnagül~yana 
 

que no se cortare el pelo� 
no es digna que en nuestro suelo� 
la miremos como hermana (18).� 

". ". ".� . "f"¡,l.,
iiJ
1~1 

A quienes soñamos con la dulce Trinidad como con una encantada� ji" 

\1;Shangri-la tropical donde ir a descansar, por unos días siquiera, de las 
!}prisas de nuestra vida, de la trepidación y el cosmopolitismo capitalino. Fo 

I Llduro se nos hace ver en la risueña ciudad adormecida al pie de sus 
P!j

lomas, libre de los vaivenes del mundo y como oculta entre las mon . n~ 

tañas y el mar, un escenario de tragedia. Y, sin embargo, Trinidad ,1l'~·
ftiene una hermosa historia de hazañas patrióticas que la hacen .~j 

merecednrn llel exacto calincativo que le diera nuestro querido 
amigo y compañero Gerardo Castellanos G.: Trinidad, la secular I¡'~¡i::  

r " y revolucionaria. 

Para hacer más vívido el contraste, si en Ana Josefa de Agüero, la 
heroína de Camagüey, hay tiernos rasgos de Andrómaca -aunque la 
cubana, más dichosa en su dolor que la griega, no inclinó jamás el 
cuello a la esclavitud-, a la trinitaria, a Elena Echerri, madre de 
Fernando llernámlez Echerri, muerto junto a Isidoro de Armenteros !!! 

¡j,en la Mano del Negro, hay que buscarle paralelo en figuras más ·1,

redas: en ulla madre espartana, en una matrona de los grandes tiem ,¡¡i
,:j.'

pos de Homa. Aquella mujer de superior inteligencia y de excepcional 
:~

temple de alma, consagró sus desvelos a la educaci6n de su hijo, y ~ 

con singular acierto, lo confió a aquel hombre extraordinario que sabía, 
'{1en sus disdpulos, "templar el alma para la vida": a don José de la Luz 

Caballero. Pero no dejó ella de velar también por la formaci6n del 
¡l 
~ 

carácter de su hijo, inspirándole los más altos principios morales y 
patrióticos. El hogar y la escuela fueron, en la infancia y la adoles
cencia de Fernando Hernández Echerri influencias felizmente aunadas 

¡ 

a un solo fin; y cuando aquella educación admirable dió su fruto, y '~ 

1 
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el joven decidió consagrarse a la obra más noble que cupiera a su 
generación, a la libertad de la patria, no halló en su madre sino abne
gado estímulo al cumplimiento del sublime ,deber. 

Tan desdichado como el de Joaquín de Agüero fué el intento de 
Isidoro de Armenteros y Fernando Hernández Echerri. Ambos, con 
Rafael Ards, se hallan en capilla. La madre, digna, valerosa, IlI'ro 

amante y angustiada, teme, por un instante, que su presencia con
ij 

turbe el ánimo del joven que va a perder una vida toda colmada de 
1:1 promesas; y manda pregunLarle si desea o si teme verla por última vez. 
!,i ~ t1 

Pero él es un león joven, hijo de leona; y al punto responde, con frase 11', 

;~	 digna de bronces: "Díganle que ya tarda en venir". Lo que fuera 
1. aquella última y desgarradora entrevista, no queremos siquiera imagi
·l~.1
;;11lo,� narlo. Pero cuentan los ,historiadores que Elena Echerri salió "altiv3 y 

ji:'
IJi'� airosa" de la capilla, ~f 

~) 

'lit diciendo que se hallaba resignada, porque su hijo sabría morir 
~' como mueren los héroes que saben sacrificar sus vidas por la 
;~' libertad de la patria (19). 
~ ~, 

:t 
,~ Aquella mujer heroica se hahía secado las lágrimas con el hierro 

;:"t; 
candente de la resolución sublime que luego se expresaría en el griton 
de todo un pueblo: "¡Independencia o muerte!"; se había echado siete 

'j, llaves al coraron para que su dolor no fuese pasto de la curiosidad 
:r; indiferente ni gozo de los verdugos de su hijo. 
d;
¡I Pero ese dolor, sin medida y sin término, alentará en ella, inseparable 
", de su ferviente patriotismo, mientras le dure la vida. Cuando, años 
f.� después corra el rumor de que la viuda de Isidoro Armenteros, MilJ; 
:i:� caela del Rey, proyecta contraer nuevas nupcias -como efectivamente 

sucedió, casándose con Alejo Iznaga y Alfonso, compañero de Armen
teros, no con un oficial español según entonces se propalara (20)-, 
Elena Echerri, enérgica, implacable, le dirá en grito apasionado, de 
trágica grandeza: 

Yo sola lloraré a los mártires, y nunca agraviaré al que mezcló 
su sangre en el patíbulo con el hijo de mis entrañas; dándoto 
otro nombre, dejas de ser mi compaftera de desgracia (21). 

El Destino es también implacable con la implacable, cual si se ensa
ñara en el empeño de doblegar a aquella mujer de temple heroico: 

.~ 

',"111, 
,,[r

,:!l 
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I,!II 
':11 

~,¡ ;herida, incurablemente, en sus afectos, lo es también en su ardoroso 
¡' 

patriotismo. No muere, siquiera, como Ana Josefa de Agüero, en el 
hervor de entusiasmo de los inicios de la Guerra Grande; ese Destino 
suyo le prolonga la vida, a través de las vicisitudes de la década de 
lucha, hasta que las eSJX'rnn7.as cubanas se han hundido en el Zanjón 
y uo lIS0llla todavía d alha lid 95. En sus (,ltimos afios, es como Hé
cuba sobre la playa ensangrentada: en ella, en torno de ella, ruina de 
corazón, ruina de hogar, ruina de patria. Y Elena Echerri cierra los 
ojos, cercada de la absoluta tiniebla. 

Como contrafiguni de este perfil rotundo y enérgico de madre espar· 
tana, otra silueta femenina se dibuja, con rasgos etéreamente vagos, 
en la vida del "joven girondino de nuestra Revolución" (22), Fernan
do Hernández Echerri. Se dice que proyectaba contraer matrimonio 
con una joven de Trinidad. Y si recordamos que el héroe compañero 
de Isidoro de Armenteros era de "cabello rubio y naturalmente crespo, 

J 

frente meditativa y despejada, ojos azules y amorosos, faz expresiva, J 
¡ 

figura gallarda, tipo representativo del genio y la belleza varonil" (23); 
que, a más de patriota, cra poeta, y que, antes de morir por la libertad. 
la c:lnllí en oda tan inspirada (Iue hahía hígrimas en su V07. cuando la 
recita"a y I:ígrilllas en los ojos de quienes se la oían; si pensamos 
que eran sólo veintisiete años los suyos, veintisiete años encendidos 
en amor a la patria e iluminados de amor a la belleza, no creemos 
vuelo exagerado de la fantasía imaginar a la linda trinitaria, flor 
apenas entreabierta, de negros rizos, tez de camelia y profundos ojos 
luminosos, que ocultó para siempre su púdico dolor de novia en una 
de aquellas amplias y silenciosas mansiones hechas para tejer ensueños 
y para vivir plácidas venturas hogareñas ... 

", ", ", 

Par~  terminar este rápido esbozo, señalaremos, como de paso, a dos 
mujeres cubanas cuyas actividades patrióticas se enlazan con los acon
tecimientos del 51. 

Son dos Emilías. En 1849, Emilia Teurbe Tol6n, prima y esposa 
del poeta y conspirador Miguel Teurbe To16n, hace realidad, con 
sedas y puntadas, la primera bandera cubana, nacida de la imaginación 
creadora de Narciso L6pez y de sus compañeros de aquellos momentos. 
La labor de Emilia T eurbe servirá de modelo a la bandera que con. 
feccionarán otras manos, también cubanas, también femeninas, en 
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Nueva Orleans, y que el general López hará tremolar por primera 
vez en tierra cubana. Y esa bandera, al alzarse en Cárdenas, en 1850. 
estremecerá de emoción patriótica el corazón de una jovencita de dieci
ocho años que. a hurtadillas, la contempla, entre fragor de balas, desde 
una ventana de su casa familiar: es Emilia Casanova. Al afio si~uiemc, 

en este glorioso y fatídico IH51. asistía la jOVl~1l a 1111 h:\II'1"<,tc, l'n 
uni6n de sus familiares; invitada a brindar. mientras otros concurrentes 
alzaban la copa entre frlvolas palabras de ocasión, Emilia Casanova, 
fijando los ojos en un coronel español, dijo con firmeza: "Brindo por 
la libertad del mundo. y lo que es más, por la independencia de Cuba" 
(24). No hay que decir que frase tan inesperada motivó la inmediata 
suspensi6n de la fiesta. El padre de Emilia salió con ella para los Es
tados Unidos; pero la intrépida joven, dando. nuevas pruebas de su 
patriotismo y de su carácter resuelto. aprovechó su estancia allí pn ra 
ponerse al habla con elementos revolucionarios cubanos en Nueva 
York. y al regresar a Cuba. era portadora de numerosos documentos y 
proclamas. Después de la ejecución de Narciso López, dedicó sus 
energías a recolectar fondos para ayudar a la evasión de prision~r09  

cubanos de Ceuta, lowando éxito en al~unos  casos. Así inició, en 1851. 
Emilia Cm;mlOva. ta illc:ansalJle JaIJor revoluciollaria que Illego, jUllto 
a su esposo. el gran novelista Cirilo Villaverde, desarrollada en los 
Estados Unidos a lo largo de la Guerra de los Diez Años. 

Y si recordamos que después de estas dos, otra Emilia, la patriota 
Emilia de C6rdova. habría de destacarse por su actuación revoluciona
ria en la emigración yen el período de la guerra de 1895, admiraremos 
la intuición poética de nuestro gran José María de Heredia al designar 
con ese nombre predestinado a su noble amiga, la joven Pepilla Aran
go, que tan generosamente lo lilmua, en 1823. de la furia española. 

Alto ejemplo dieron las mujeres cubanas en el 51. Así como hemos 
hallado precedentes a su actuación en páginas más remotas de nuestra 
historia, también es innegable que ellas, con su entusiasmo, su dolor, 
su sacrificio. acrecentaron el caudal que luego habría de desbordarse 
impetuoso en 1868 y 1895. Dice una leyenda oriental que una ve~  

que no lograban los artífices fundir el bronce para la mejor campana 
del más sagrado templo de un reino remoto, una doncella, pura y 
abnegada. se arrojó a la enorme caldera del metal en fusión; y se fundió 
el bronce. y se alzó en el templo la campana, y su sonido se extendía 
por leguas y leguas. más intenso y armonioso que otro ninguno. Así, 

¡;J! 

~~l 
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"t~ 

,¡~~:en )a campana que en La Dema;agua llamó a libertad. entre "el frío 
~, 

'..\~de aquella madrugada sublime", que dijera Martí. vibraba, de seguro. ,(,Ill 
r~,'  

el patriótico fervor. húmedo de lágrimas, pero tenso y penetrante en \~~:

su resolución heroica. de aquellas cubanas que bien merecen ser lla ,
l~madas tmnIJiéu "1<15 nuírtires tld 51", porque a la patria dieron más 
!~I 

¡I"ll(pie la vida misma, ('11 Ja vida dl~ sus s('rt'S queridus, l'n d lIIlmiriQ j,.j; 
.·~'I

inacab~lblc del corazón ... 
I~  

l~'  

,l; 
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A un siglo de distancia de haber escrito Narciso L6pez con su sangre 
el último canto de la epopeya que fué su lucha tenaz y heroica en 
pro de la independencia y libertad de Cuba, al evocar ahora su nombre 
preclaro y sus hazañas gloriosas, el historiador no puede limitarse a la 
exaltación del héroe y al relato de sus proezas, sino que debe especial

1 mente ofrecer a sus conciudadanos los ejemplos y las enseñanzas, 
aprovechables, en el presente y para el futuro de nuestra patria, que ~ ..• ~ ha po<1ido descubrir y revalorar como fruto de las investigaciones y 

:~ los estudios de esos lejanos y trascendentales acontecimientos. 
:¡~:
 

l~ La primera dc las enseñanzas que encontramos en la vida del vene�

f zolano que murió por Cuba y a Cuba dió su bandera revolucionari~ 
 

~  y nacional, es la de saber rectificar errores anterionnente cometidos: el 
gran error y la inexplicable traición para con su patria nativa, que le 
hace militar en las filas realistas, y combatir a los ejércitos libertadores, 

.~ enigma no descifrado, que él se llevó a la tumba, ceguera para lo 
~{ 

\'. patriótico y lo americanista de la que ha de curarse radicalmentd 
~... 

;.n' cuando, ya desde la misma España, ve la sinrazón de su postura reac
}i; cionaria y se consagra -como expresa en su folleto de 1838- a lí 

:!. defensa de los principios e intereses liberales, anheloso de merecer la 
;;¡' 
f¡ 

confianza de los hombres libres y resuelto a sacrificar toda otra consi~  

~ deración y miramiento al triunfo de la libertad. 
": 
~~ . Cuba es el Jordán en que lava sus culpas de juventud y se convierte 
~~ ~ 

en americano de nuestra América. Al pisar la tierra cubana de Trini
r 
'1 

dad y ponerse en contacto con los elementos criollos progresistas, su 
mente y su corazón se abren a la verdad, y vuelve -como él mismo 
dice en carta de 1839- "a mi posición de simple americano"; y en 
confesión solemne ante sus hennanos del Continente, con clarísima 
visión y concepción americanista, jura: 

Dedicar el resto de mi vida, física y moral, a procurar acabar con 
aquel tan bárbaro como hipocrita gobierno de la parte de acá de 
los mares, recuperando así mi dignidad y la de mis paisanos 
esclavizados aún y cargados de más pesadas y groseras cadenas 
que las que .me hacían arrastrar a mí dorándome1as con falsos 
halagos. 

¡'¡:í'
>I:;~ 

,1.:11¡ 
, ·;w 
:¡~ 

",;':; 
\~l !l\¡¡ 
.:; 

" 
;j 

~~ 

t: 

.( 
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Que su determinación es radicalmente concluyente lo prueba con 
creces su combatir sin descanso por la independencia de este pedazo 
de tierra americana, vktima tooavia del despotismo de la Metrópoli, 
con renunciamiento definitivo de todo beneficio individual. 

Esa inquebrantable resolución de conquistar el idcal perseguido y 
ese insobornable espíritu de sacrificio, son otras dos lecciones que nos 
ha legado Narciso L6pez, como ejemplo a imitar por los cubanos y 
americanos de todos los tiempos. 

y su tenacidad y su desinterés son tanto más ejemplarmente nobi· 
Usimos, cuanto que las mantiene incólumes, no obstante la reiterada 
comprobación de que sus empeños revolucionarios no encuentran LCO 

en la mayoda del pueblo de Cuba, carente entonces de una conciencia 
patriótica separatista que lo impulsara a secundar los planes bélicos de 
su generoso libertador. 

Admirables lecciones éstas, a recoger y asimilar por los ciudadanos 
de nuestros repúblicas hispanoamericanas en las campafias cívicas 
contra injusticias, atropellos, explotaciones, dictaduras y tiranias de 
desgobernantes y politiqueros, tan necesitados como estamos aún, en" 
el suelo de América, de esas virtudes que poseyó en grado superlativ<J 
Narciso L6pez, y por cuya carencia han fracasado, una y cien veces, 
altos empeños regeneradores y hemos continuado malviviendo en el 
oprobio y en la indignidad. 

Más que la fe en el triunfo de la causa que defendía, puede afir
marse que lo que no abandonó nunca a Narciso Lópcz (Iurante su 
heroica lucha por Cuba libre, rué su inquebrantable conviCción de la 
justicia de esa causa y la pureza de sus intenciones. 

Flaquean y abjuran los incr¿'dulos, los que no persiguen ideales ni 
defienden principios, ni sienten dolor de injusticias ajenas, sino sólo 
buscan la conquista de un botín, la satisfacción de ambiciones perso
nales, el propio bienestar )' no el de su llUChJO. 

Lo que Marti dice de BoUvar, en su memorable artículo -Tres Hé
roes- de la Edad de Oro, puede aplicarse a Narciso López: "hombres 
que se deciden a la guerra antes que los pueblos. .. y no se cansan 
cuando su pueblo se cansa". Y a él le cuadra asimismo, el juicio que 
del mismo Bolívar y de Hidalgo y San Martín, formula, rebosante su 
corazón de ternura, 
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al pensar en esos gigantescos fundadores: esos son héroes; los 
que pelean para hacer a los pueblos libres, o los que padecen en 

"jpobreza y desgracia por defender, una gran verdad. 
;:~  

Sí: fundador y héroe fué Narciso L6pez. Y vigente está, por des /.> 
gracia, en 1..5 repllhlic..s tod..s del Continente, el anatema martiano: 

Los que pelean por la ambición, por hacer esclavos a otros pueblos, 
: \ 

por tener más mando, por quitarle a otro pueblo sus tierras, no 
son héroes, sino criminales. 

La hoja de servicios de Narciso López como libertador de Cuba, 
desde (Iue a ese empeño se consagm, puede sintetizarse así: Toma 
parte en la conspiración de la Cadena Triangular y Soles de la Li~ 

hertad"Organiza la de la Mina de la Rosa Cubana, de 1847, que fra
casa por la delación de un traidor. Se une a los cubanos exilados en . ~ 

los Estados Unidos e integra con ellos la Junta proveedora de los iute~ 

: j'Jreses políticos de Cuba. Plasma, en 1849, la forma y colores de lli 
bandera cubana. Organiza la expedición de la Isla Redonda, esperando 
contar con la cooperación del gobernador del Estado de Mississipi, ma ,,~  

I[yor geneml John i\. Quitman, simpatizador de los patriotas cubanos; 
, "jpero el presidente de los Estados Unidos, Zacadas Taylor, echa por '. ~ ~ 

tierra todos los arduos trabajos revolucionarios. No se amilana el ge
neral López por ese nuevo fracaso. Lanza una emisión de bonos por 
valor de cuarenta mil pesos, que es cubierta por cubanos y norteame
ricanos. Organiza una expedición con unos seiscientos hombres de 
diversas nacionalidades, cubanos los menos, que en tres barcos se di~, 

ligcn 11 Cuha, arribando UIIO de ellos, el Créole, el 19 de m..yo de 1850, 
a Cárdenas, donde L6pcz hace ondear por vez primera, sobre el suelo 
de Cuba, en acción de guerra triunfante, su bandera de la estrella 
solitaria. Someten la población, pero el pueblo no los secunda debi4 

):damente, y tienen que abandonarla, dirigiéndose a Cayo Hueso. Sigue� 
conspirando el incansable luchador. Organiza otra expedición con el� 
harco Pampero y medio millar e.le hombres, que desembarcan en PIa�
yitas, cerca de Bahía Honda, provincia de Pinar del Río. Atacados, se� 

1;
defienden con éxito, bravamente, pero la enorme superioridad de las 
fuerzas enemigas, la indiferencia y hasta la hostilidad de la población. :.¡
las deserciones e indisciplina, hacen imposible toda resistencia, hasta , 
que, dispersos y acorralados los escasos supervivientes, se produce la . ~ 

captura de López y siete de sus compañeros. Conducido a La Habana, 
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es ejecutado en garrote, en la explanada de La Punta, el lQ de sep
tiembre de 1851. 

En esta última expedición y tentativa revolucionaria de L6pez, 
cuyo centenario conmemoramos, son de destacarse las siguientes 
particularidades: 

Primera: No fué, como las anteriores, un movimiento aislado, sino 
que tuvo proyecciones y enlaces en diversos lugares del territorio cu
buno, nI pronundnrsc tamhién los patriotas de Trinidnd, con Isidoro 
Armenteros, a la cabeza, y los de Camagüey, mandados por Joaquín 
de Agüero, aunque no llegaron a establecerse las necesarias conexione9 
entre esos grupos y L6pez, para presentar un frente unido a las fuel'zns 
españolas. 

Segunda: El capitán general y gobernador de la Isla, José Gutiérrez 
de la Concha, estaba perfectamente enterado del movimiento revolu· 
cionario que se preparaba: 

A. - Por noticias de sus confidentes y espías y por haber descu
bierto y hecho abortar los pronunciamientos de Camagüey y Trinidad. 

B. - Por haber sido avistada la presencia del bnrco expcc1icioD:ui(. 
Pampero, en que venían L6pez y sus 434 hombres, al presentarse 
frente a La Habana, el 10 de agosto, llevado al garete, por la co
rriente del Golfo, debido a una descomposici6n en su maquinaria, poco 
después de salir de Cayo Hueso (según aparece del relato que en su 
diario hace uno de los expedicionarios -el húngaro Schlesinger- glo
sado por Herminio Portell Vilá en su tmbajo Sobre la ruta de López) 
(1); confirmada su presencia en aguas cubanas, al pretender, después, 
fondear en el puerto de Cabañas, siendo perseguido por la fragata 
EsperanZtl, nllí nnclada, que snlió en su busca; y tiroteado por el fuerta 
San Fernando, cua~do  trat6 de penetrar en Bahía Honda, dirigiéndose 
entonces a las Playitas de Toscano, a donde arribaron a las diez de 
la noche del día 11, emprendiendo L6pez, con 280 hombres, la m.u· 
cha hacia Las Pozas,. a las 9 de la mañana del siguiente día 12. 

Este reiterado conocimiento de la expedici6n de López produ.lo la 
movilización inmediata de las fuerzas españolas que, comandadas por 
el segundo cabo, general Manuel Enna, llegaron a bordo del Pizarro, 
en número de 800 hombres, a dicha población, pocas horas después, 
uniéndose otros numerosos contingentes. 

HOMENAJE A LOS MARTIRBs DE 1851 

Tercera: En extraordinaria desigualdad de hombres y material bé
r·:lico, los expedicionarios de L6pez libraron verdaderos encuentros mili�

tares contra las fuerzas españolas, derrotándolas en tres acciones, ha
\!� 

ciéndolas huir y causándoles, en la primera de ellas, la muerte del l."� 

Ji
~gundo  jefe de las fuerzas realistas, Nadal, yen la tercera la de Enna, 

l
:
.• 
~ 

y r('e!m7.anrlo, la111hi~l1, otras dos t('ntnlivas dc ntnquc. 

Al referir, sintéticamente, estos encuentros, nos basaremos en el ya 
citado dinrio de Schlesinger, comentado por Portell Vilá y en los 
propios pnrtes oficiales españoles (2), auxiliados por la ordenaci6n 
cronológica de los mismos hecha por Francisco R. Argilagos (3). 

Dichas acciones fueron las siguientes: 

ACCION DE LAS POZAS 

El mismo 12 de agosto en que eran fusilados Joaquín de Agüero y 
sus compañeros José Tomás Betancourt, Fernando de Zayas y Miguel ,

I 

Benavides, en Sabana de Arroyo Méndez, entraba Narciso L6pez en 
Las Pozas, manteniéndose en actitud defensiva. La poca disciplina de 
sus fuerzas permitió que las de Enna, al día siguiente, se situaran a 
tiro de fusil, en una eminencia, desde la que iniciaron fuego por 
sorpresa, pero fueron desalojadas de esa posici6n y, generalizado el 
combate, ocuparon las de L6pez otra colina cercana. Durante el en4 

cuentro, que duró media hora, los invasores tuvieron 35 bajas y los 
españoles 180 muertos, entre ellos el comandante Nadal, segundo de 
Enna, y gran número de heridos, regresando a Bahía Honda; esta 
indiscutihle derrota rué ocultnda por los espnfioles. 

Las fuerzas españolas movilizadas para combattir a los expedicio
narios de L6pez eran las siguientes: columnas de Guanajay, escuadr6n 
de Borbón, parte de la infantería de Pinar del Río, escuadrones ru
rales de Fernando VII al mando del brigadier José Francisco RamoS 
J\lmeida, cubriéndose la zona con la columna del comandante Mata, 
Hamos y defendido el paso a Pinar del Río con las del teniente co
rone! Sánchez y comandante Lago, que cubrían además a San Diego 
de Tapia, Limones, San Diego de los Baños, San Diego de Núñez, 
parte de frías y cafetales inmediatos; con la del teniente coronel 
Adriano, que guarnecía El Brujo y cercanías, así como la compañía 
de Granaderos de la Reina, sobre Dolores; compañía de Cazadores de 
1:J Reina sobre el cafetal de Cuevas y dos compañías de Bailén; otra 
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sobre San Diego de Tapia y otra sobre El Hoble, y algunas más, con 
un total de más de 6,000 hombres. 

ACCION DE EL MORRILLO 

Casi al mismo tiempo, se halían el coronel Crillcndt'f1 y sus I(J) 

expedicionarios, a pocas millas de distancia, con el teniente coronel 
Villaoz, que trató de desalojar a aquél de la tienda Tabla del ARua, 
conocida por El Morrillo, cerca de la 11laya, siendo recha7.ados los 
e.c:pañoles después de varias infructuosas cargas a In bnyoneta y reti
rándose precipitadamente. En los partes oficiales españoles -iniciand!) 
la costumbre que sería mantenida durante las dos etapas de In Guerra 
Libertadora de los Treinta Años- los españoles desfigurnron totalmente 
los resultados d~  este encuentro, calificándolo de descalabro para los 
expedicionarios y no mencionando las bajas españolas; aunque dejnndo 
saber que mientras los expedicionarios sólo sumaban la cifra mencio
nada, las tropas realistas estaban integradas por tres compnñías y una 
rección de caballería. 

RECHAZO DE LAS HONDAS DE Ct\Bt\~t\S,  

EL CUZCO Y ARRASTlU 

En la noche del 14 de agosto abandona López Las Pozas, pasa por 
Cacarajícara, es atacado por la ronda de Cabañas, a In que hace huir, 
capturando tres prisioneros, que deja en libertad; continúa su marcha 
por el cafetal de San. Andrés, pasa por la hacienda El Cuzco, donde 
es tiroteado por la ronda que la defendín, In que ahandona rápida
mente su posición; acampa en el cafetal de Arrastri, a tres leguas (fe 
Candelaria, donde hace retirarse a las avanzndns exploradoras del te
niente gobernador interino de San Cristóbal, Clemente Rodríguez; y 
acampa en el cafetal de Frías. el día 18. 

ACCIüN DEL CAFETAL DE FHIAS. 
MUERTE DE ENNA 

En esta finca, propiedad de don Francisco de Frías y Jacott, conde 
de Pozos Dulces, cuñado de López, donde se proponía este último 
tomarse un descanso, es atacado por la fuerte columna del general 
Enna, reforzada con la del brigadier Martín Rosales, que llegó al final 
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del encuentro. Las fuerzas de Enna eran: 1,200 infantes, 120 jinetes� 
y cuatro piezas de artillería. Por sendos portillos trataron de penetrar 1'"� 

la caballería, a cuyo frente iba Enna, y la infantería, siendo rechazadas,� 
"\ 

Con grandes pérdidas, en dos asaltos; en el segundo, cayo Enna heri
.,::¡ 

do mortalmente, desbandándose sus jinetes y arrollando en su huída 
n parle dt' Jos iuflllll('s, f('liníntlose col reslo con l'~f(lida" de wnn 
consideración. 

Como bien dice Portell Vifá en su trabajo citado, 

Las Pozas y Frías son do! comhates que pueden incorporarse� 
legítimamente a las más sonadas victorias de las guerras por la� 
independencia de Cuba, ya que de ellas participaron numerosos� 
cuhnnos que formaban en las filns de López y los que, por cierto,� 
fueron los únicos que respondieron a las excitnciones del caudillo� 
y de Schlesinger para cargar a las tropas de Enna.� 

López y sus valientes hicieron prodigios de heroísmo en sus� 
marchas y combates, pero en Frías el triunfo superó a todo lo que� 
podía esperarse, dada la desigualdad de las fuerzas.� 

A la vista del campamento de los Invasores le fué hecha la� 
primera curn nI infortunado Ennn, sohre cuya actuacit)n en el� 
('IIl'lIl'nlro (It'j(, l'al'r SIlS ('('lIsuras el propio capilán ~('ncral  de la� 
Isla, don José Gutiérrcz dc la Concha, quien no esper6 más que� 
su fallecimiento para relevarle personalmente en la dirección de� 
las operaciones, dando prueba con ello de su preocupación y de� 
sus temores.� 

Cuartn: No es ilógico que, a pesar de esos triunfos bélicos inicial~ 

alcnnzados por Nnrciso L<'>pez y sus expedicionarios, fracasnse dicho 
movimiento sepamtista. 

Como afirma Portell Vilá, 

las acciones libradas, con ser favorables, les habían hecho con�
sumir su escaso parque, habían inutilizndo numerosos mosquetes,� 
causndo bajas irreparahles. En su situacit)n, eran victorias a ]0� 
Pirro, ruinosas en Jo absolulo por no haber tropas de refuerzo,� 
ni municiones y armas de repuesto, como podían sin cesar tener� 
los españoles. 

Del cafetal de Frías en lo adelante, les será absolut~mente  imposible 
hacer frente a la enorme superioridad numérica de las fuerzas espa1 

ñolas y a los elementos de guerra con que éstas contaban. 

I 
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Factor primordial del fracaso definitivo de L6pez fué también aque al futuro político de la Isla, una vez emancipada de España, como alla rcalidad sefialada por Félix Varcla como obstáculo insuperable para las soluciones propugnadas al problema social de la esclavitud: liberel triunfo dc toda emprcsa revolucionaria libertadora: quc no por la tad absolutn, o anexión, como Estado, a Norteamérica, aunque, eso sí,ayuda extraila, sino por el propio y coordinado esfuerzo cubano debí~ O,,,!Inunca como colonia de ella; abolición total de la esclavitud o mantey podía abatirse el poderío espafiol. Verdad fué ésta que supo v~r nimiento de la misma, o supresión de la trata y abolici6n gradual deaCJuel insigne hah:lllem, fiMs"fo y maestro, precursor de nuestra revo nlJuélla Illediante indemnizad6n; nnexiolli~mo, Como consccuencil1 dellución emancipadora; necesidad ineludillle confirmada plenamente esclavismo; aooliciunismo, como secuela de la plena libertad polItka.con el triunfo de las armas cubanas en la etapa final -1895-1898 Esta lucha de ideologías sobre tan fundamentales problemas no puedede la Guerra UlJertnclora de los Trdl/ta I\,ios. extrailnr al que se adcntre en la historia de nuestros grandes movi
Salvo los levantamientos -ya rcferidos- de Camagüey y Trinidad, mientos políticos durante la colonia, porque es el resultado de la po

la población de la Isla no secundó, y hasta fué hostil, a López y sus sición y la actitud sociales y económicas de los cubanos que fraguaront hombres. El campesinado rehuyó prestarle apoyo, y, en camhio, se y desarrollaron esos movimientos revolucionarios sin la participaciónmovilizó para sumarse a las fuerzas regulares españolas, en la perse del pueh1o. Y ese conflicto apunta aún en los días iniciales de la Gucrr4
cución y captura de los infelices expedicionarios que iban quedando Libertadora de los Treinta Años.I,

I
rezagados, en los montes, sin armas ni municiones, desfaHecidos por Pero cuando los hombres del 68 se convencen de la frialdad u hoseJ cansancio y el hambre.l tilidad con que SOn recibidas sus demandas anexionistas por los goberHubo de sufrir por último, Narciso López, las consecuencias fatales nantes norteamericanos, y mucho más cuando el pueblo -blanco librede que por la heterogeneidad de sus fuerzas -cubanos, norteameri y negro esclavo- es el que hace la revolución, resplandece, entonces,c:mos, húngaros, alemanes, españoles, venezolanos, ingleses, polacos, definitivamente, y sin mancha alguna, como ideal de todos los patriofranceses, dinamarquescs, canadienscs, pertenecientes a muy variadas tas cllbano~ revolucionarios, la libertad política absoluta y la absolutaclases sociales y profesionales, lanzados a la que más consideraban una igualdad social.
aventura que un definido empeño político-, fuese imposible mantener
la necesaria disciplina para hacer efectiva su actuación como comba

El estudio, tanto de los primeros empeños independentistas como
de las dos etapas de la Guerra Libertadora de los Treinta Años, I10Stientes. De ahí que se produjeran, desde el arribo a Cuba, distintos

actos de insubordinación Y deserciones, de los cuales uno de los pri
descubre la verdad histórica, muy olvidada lamentablemente en los
días republicanos, de la enemiga de Norteamérica, Estado, contra todosmeros y más graves fué el del valiente norteamericano coronel Wi los movimientos lihcrtadores cuhanos, y ~u decidido y constante apoyol1iam L. Crittcnden y cuarenta y nueve oe sus l'Ompatriotas, quienes, al mantenimiento de la soberanía espafiola en Cuba; aunque se redespués de la acción victoriosa de Las Pozas, del día 13, traicionarOl\

la cnusa que hasta entonces habían defendido y -según refiere� 
gistra siempre, también, la opuesta actitud del pueblo norteamericano,
simpatizador, unas veces, cooperador y m.ilitante, otras, en nuestrasArgilagos: luchas emancipadoras.� 

... se embarcaron, prófugos, durante la noche, para ser apresados� Narciso López -ya lo señalamos- fué víctima de esta hostilid::tden C:IYo Levisa y 01 ros cayos vecinos lJue les servían de escondite, del ESl:lllo norte¡uncrÍl."ano a la imlepcmlcncia de Cuba; formidablqpor el general de Marina scÍlor Bustillos Y gente de los vaporesCárdenas y Habanero, y cuya desgraciada suerte fué ser condu
argumento éste, que puede esgrimirse contra el supuesto anexionismo

cidos a La Habana y allí fusilados en un solo día, a la falda sur 
del caudillo, pues no es concebible que un hombre de su clarísima

del Castillo de Atarés. inteligencia y acreditada experiencia revolucionaria, no obstante haber
sufrido en carne propia, una y otra vez, desde 1849, los efectos de f'..saEstos iniciales movimientos revolucionarios cubanos nos ofrecen un adversa actitud, traducida en la destrucción de sus planes revoluciocuadro de agudo confusionismo ideológico, tanto en lo que se refiere narios, persista en llevarlos adelante para luego entregar la Isla a esos 
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enemigos de su independencia: esta realidad quita todo valor efectivo 
a las acusaciones de anexionismo que puedan imputársele, queriendo 
fundarlas en los contactos que mantuvo ocasionalmente, con algunos 
cubanos anexionistas, o en esta o aquella manifestación, hecha ya en 
privado, ya en cartas, por algunos de sus amigos; o a ciertos pronun
ciamientos suyos, ntrihuíhlcs m:ís hkn a cálculo o t:ktka política, ya 
qut: le fué indispensable contar con el apoyo económico y de material 
humano de ciudadanos norteamericanos. 

Entre los numerosos testimonios probatorios de la actitud franca
mente independentista de L6pez, de su propósito de lograr la sepa
ración de la Metr6poli con la cooperaci6n del pueblo de la Isln y 
establecer una Hepública soberana, vamos a citar solamente la dl~l'la' 

raciOn que hizo, ante el Fiscal actuante en una de las causas incoadas, 
el expedicionario Francisco Alejandro Lainé, natural de Alquízar y 
persona acomodada, pues dió como ocupación la de "administrador de 
los bienes de su madre"; declaración que fué publicada en la Gaceta 
Oficial por orden del capitán general Concha (4), Y en la cual mani
fiesta Lainé: 

que el designio de López era el establecimiento de la República 
de Cuba, para lo cual contaba con la insurrección del paEs )' 
apoyo de las tropas ...; que su objeto era ir primero al río San 
Juan para reunirse con otra tanta fuerza de artillería que allí le 
esperaba y reunidos dirigirse a desembarcar en algún punto del 
Departamento del Centro, mas habiendo tocado en Cayo Hueso 
para tomar víveres, le dieron noticias a Upez de que Pinar del 
Río y casi toda la Vuelta Abajo se hallaba sublevada; noticia que 
le decidió a cambiar de dirección y venir a desembarcar en la 
Vuelta Abajo ... ; que los recursos los proporcionó casi todos M.

~1 Sigur, que, según le manifestó el mismo López, había dado seten~  

ta y cinco mil duros para la compra del vapor Pampero; que al~  gunas pistolas y cananas fueron compradas de un remate público 
que hizo el Gobierno de su desecho; que las cartucheras, morrales ~ 

y cantimploras las facilitó un comerciante de Nueva Orleans cuyo 

~ nombre no recuerda, bajo un recibo de López, que el declaranto 
,~, leyó; que dinero remitido de esa Isla ha oído decir que L6pez 
1: recibi6 alguno como también alhajas de valor; que varios jóvenes 
1; fueron comisionados para venir a esta Isla a pedir; y que aunque 
~ creía que en esta Isla tendría otros recursos, se ha convencido 

de lo contnlrio, pues en quince días que ha permanecido en la 
expedición, ninguno ha tenido y es claro que si hubiese tenido 
algunos dep6sitos hubiese tratado de dirigirse a ellos ... ; que 

HOMENAJB A Y.OS MARTlnBS DE 1851 

López, según COnsta al declarante, no podía cantar COn auxilio 
en metálico de esta Isla sin la cooperación de la Junta de New 
York por estar en desacuerdo con Betancourt y Agüero en cuanto 
al modo de formar la expedición ... 

I\n:ílogas manifl'stal'Íones l'l1 cuanto a la cooperación del pueblo de 
Cuba, con quc contab¡l Lópcz, las hizo otro expedicionario, Diego Sto 
Lc\'ci, cuya declaración también fué publicada, por orden de Concha, 
cn la Gaceta Oficial (5): 

Decía él que los habitantes de Cuba se hallaban oprimidos y 
vejados de muerte por el despotismo: llue había cinco mil pa
triotas cuhanos preparados a tomar las armas en favor de la causa 
dc la libertad, y que López se uniría a ellos ... 

Por último, Carlos N. Horwell, corresponsal en campaña del Tme 
Delta, en carta dirigida a los editores de dicha publicación (6), les 
manifiesta: 

... bien saben ustedes que antes de mi partida de Nueva Orleans 
se nos hizo creer que los habitantes de Cuba deseaban nuestrá 
cooperación en la llamada causa de su independencia ... 

Es necesario hacer resaltar que estas tres manifestaciones las hacen 
individuos totalmente arrepentidos de haber participado en la e"lle
dición, en momento en que se encontraban prisioneros del gobierno 
español dc la Isla y demandaban conmiseración del mismo para lograr 
su libertad. 

No es de extrañar que, no obstante estos clarísimos pronuncia
mientos, que desvirtúan todo propósito anexionista por parte de López. 
el capitán general José Gutiérrez de la Concha, en sus Memorias sobre 
el estado político, gobierno y administración de la isla de Cuba (7), 
no conforme con lanzar sobre L6pez y sus expedicionarios terribles y 
soeces diatribas, calificando la expedición de "gavilla", y de "pirata" 
al vapor que la conducía; de "traidor" a López, a sus hombres de 
"advenedizos", y a todos de "bandidos", "piratas", "forajidos", y aun
que reconoce "que contaba Con la seguridad inspirada a los que la 
dirigían [la expedición] de promover un levantamiento general en la 
Isla", sin embargo, en su empeño de rebajar la personalidad indiscu
tible de L6pez, 
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que por mucho tiempo había vivido en Cuba, que tenía en ella 
muchas relaciones, y que, segllll suelc acontecer con los hombres 
que representan un pensamiento político, había conseguido que 
se olvidasen sus faltas y se realzasen sus cualidades, 

acuse al caudillo libertador de ser "un ~enernl  espaíínl que llevaba la 
bandera de la anexión cubana", y agregue que: 

Los sucesos posteriores vinieron a confirmar la importancia de su 
muerte para el bando anexionista cubano, el cual no ha encon
trado jefe que lo reemplace, porque no podía dar ese carácter a 
los González y Tolones, de donde proviene en rC:llidad el que la 
Sociedad de la Estrella Solitario, compuesta de americanos, haya 
absorbido la junta de los emigrados de Cuba y el quc si nuevas 
expediciones se dirigiesen contra la Isla, deban ir mandadas po.: 
generales norteamericanos, cuyos nombres solos bastarán para que 
no encuentren eco alguno en la masa del país, y especialmente 
en los guajiros, que no pueden tener simpatías con hombres que 
hasta hablan diferente idioma. 

Los movimientos revolucionarios de Narciso L6pez no pueden ser 
calificados de anexionistas, porque adel1Jás de las razones ya cxpuestas, 
falta el elemento escncial de la m:eptac¡(1Il de ese prop(lsito por p:lrtc 
del Gobierno norteamericano, y existe por el contrario, documental
mente probada, la seguridad de que dicho Gobierno respaldó a España 
en el mantenimiento de su soberanía sobre la Isla, condenó pública 
y oficialmente a quien, como Narciso López, trataba de perturbar ese 
estado de cosas, y ejerció acción rcpresiva para hacer efectiva su hosti
lidad a esos intentos separatistas. 

Refiriéndonos tan sólo a la última expedición revolucionaria de 
Narciso LJpez que hoy conmemoramos, no es posible dejar de tene); 
en cuenta que SllS trabajos preparatorios fueron anatematizados por el 
presidente de los Estados Unidos Millard Fillmore y su secretario de 
Estado interino W. S. Derrick, en su proclama de 25 de abril, 
calificándolos de 

criminales y hostiles preparaciones contra una potencia amiga ... 
de reprobados planes, en lo que cometen un odioso abuso dc la 
hospitalidad que se les ha dado, correspondicndo con flagrante 
ingratitud al beneficio de que se les haya dado asilo en este país 
contra la opresión que sufrían en el suyo .. , estas expediciones 
no pueden considerarse de otro modo que como aventuras de 
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latrocinio y saqueo, y tienen que merecer la reprobación del 
1" 

1 ~ '1 

mundo civili7...1do, siendo además actos contrarios al derecho de� 
gentes, y a nuestras propias leyes que expresamente los prohiben.� 

Esta furibunda condenación del gobierno norteamericano contra� 
Nan'iso Ll11X'7, y Stls exp<xlidnnarios de Playitas, que fué calificada do� 
"feroz proclama" por el historiador norteamericano J. P. H. Clarborne,� 
en su obra Life altd correspoltdeltce of John Quitmalt, supera en viru�
lenta animosic1ad a las diatribas quc contra ellos lanzó cl capitán ge�
neral José Gutiérrez de la Concha; fué ratificada con la impasible� 
actitud de aquel Gobierno ante el fusilamiento, en las faldas del� 
Castillo dc Atarés, dc La Habana, el 16 de agosto, del coronel Willbm� 
Crittcmlen y cuarenta y llueve de sus compañeros, norteamericanos� 
todos, capturados cuando tratabaJ1 de escapar a los Estados Unidos.� 

<Por ser anexionistas habrían de merecer Narciso L6pez y sus hom
bres la terrible condenación del Gobierno de los Estados Unidos? 
<Podría haber permitido éste, que, por anexionistas, fueran fusilados 
Crittenden y sus compañeros norteamericanos? 

Se puso también de manifiesto, con motivo de este postrer movi
mi(~lltn revoludnllarin de Lc)p<'z, hasta qué extremos de crueldad (~rn  

capaz de llegar la reacción anticubana de los gobernantes españoles de 
la Isla y de los propios cubanos españolizantes, en contraste con la 
conducta ejemplarmente humanitaria de Narciso L6pez. Mientras éste 
curó solícitamente a los heridos españoles, atendiendo asimismo al se
gundo dc Enna, su amigo el comandante Nadal, numerosos expedi
<'¡ollarios fUl'mll cazados, con perl'US adiestr:ulos en la l>Cfsccución y 
captura de los negros esclavos cimarrones, según inform6 al Capitán 
General el teniente coronel Félix Sánchez, por "entusiasmados paisa
nos qlle corrían tras eIc los enemigos lx)r las escabrosidaelcs de las sierras 
para apoderarse de los rezagados", asesinándolos cobardemente, más 
que por entusiasmo patriótico o por venganza, para recibir la recom
pensa monetaria ofrecida por el Gobierno en pago a su criminal ser. 
vicio en defensa de la causa realista. 

Análogos cobardes asesinatos cometieron las tropas regulares y las 
milicias que se improvisaron, con los expedicionarios que encontraban 
en los montes, rendidos por la fatiga y el hambre o heridos, y también 

" 

con cstos últimos en sus lechos de enfermos. De esos malvados, han 
llegado hasta nosotros los nombres execrables de Angel Elizalde, los 
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hermanos Mongo y Cherengue Cruz, el capitán ]araquemada, el te
niente Hurtado, el jefe de columna Morales de Rada, el general Bus
tillos y el pedáneo de Las Pozas, Andrés Aparicio. Portell Vilá llama 
la atención sobre 

las plIelilmJl(las pn'(K:lIpal'iolll's el,,1 1Jrigat1ic'r Morah-s clc' Hada, 
escandalizado de que los cinco expcuicionarios fusilados en Caca· 
rajfcara hubiesen "rehusado los auxilios espirituales" que el feroz 
militar hizo ofrecerles. 

También es de destacarse, por su inhumanidad, el parte de Vicente 
Gortari, jcfc dc la ronda de Cayajabos, al pedáneo de Candelaria: "En 
este momento que son las dos de la tarde, los piratas están cn el ca
fetal San Andrés, de don Pedro Laborí; según los vemos desde una 
loma, están comiendo mangos: Dios quiera que se revienten". Del 
diario de Schlesinger toma Portell Vilá el relato de la desbandada, el 
24 de agosto, del pequeño grupo en que se encontraban L6pez y él, 
cogidos entre dos fuegos por las tropas del teniente coronel Félix S;'\I1
chez. Ocultos cerca de allí, Schlesinger y siete expedicionarios pudie
ron prcsenciar cómo 

los heridos, los desfallecidos, los que no tuvieron fuerzas para 
huir, fueron objeto de la saña de la tropa y de los guajiros movi· 
Iizados, y desde su refugio oían los gritos de agonía de aquellos 
infelices para los que no hubo piedad y que murieron en espan
tosa carnicería. 

No se quedaron a la zaga, en su furia anticubana y en su rastrero 
servilismo a los gobernantes de la Península y de la Isla, los integrantes 
del Cabildo habanero. En las Actas Capitulares dc la época aparecen 
los acuerdos adoptados al producirse los descmbarcos de Narciso López, 
en Cárdenas y Playitas, ofreciendo el Alcalde y los Regidores a la 
Rcina y al Capitán Gencral su fic1e1ísima ad"csi<'m e illl'Onclidnnal 

".lÍ apoyo, y su felicitación después, por haber hecho abortar csos movi
¡J¡. mientos, celebrando regocijadamente el hecho con un Te Deum en la 
\. Catedral y festejos públicos en los parques y plazas de la Ciudad, y tra
~J', 

tando los ilustres representantivos de ésta de remedar al general Con
&: cha y a la prensa integrista, en sus diatribas a Narciso López y a sus 
ij'¡ compañeros de heroísmo y martirio: 
:~ ; 
1j:'
{:¡1 
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Bandidos, vándalos, hombres sin fe y sin patria, cuya divisa es 
la agresi6n y cuyo placer es el desorden, horda de forajidos, 
partida ridícula y miserable, gavilla de extranjeros aventureros, 
piratas de nueva especie que la historia clasificará como merecen, 
gentes sin ley ni conciencia, .. 

La oclisc'a dc' Narcisu ri'IlC'7., dcsclc' Playita!l hrl!lta los Pinos de Ran· 
gel, confirma el temple indomable de este cruzado de la libertad de 
Cuhn, y su fervorosa e irreductible consagraci6n a la sagrada causa 
que tan noble y desinteresadamente había abrazado. Su calvario final 
está enmarcado en dos frases que la historia ha recogido como expre
sión simbólica de la adoración sin límites que profesaba a su patria 
adoptiva. Cumulo en Playitas, ya de!lclllbarcauos sus legionarios, trató 
de arengarlos, la emoción sólo le permitió exclamar: "-¡Amada 
Cuba ... !" Y sus palabras postreras, en el tablado del paúbulo, fueron: 
"¡Adiós, mi Cuba querida!". 

Dispersos, desbandados sus hombres, no se da por vencido. Sigue 
peleando. Solo, con siete de sus más fieles compañeros, no piensa ni 
en la rendición ni en la muerte, sino en reiniciar la lucha por la inde
pendencia de Cuha. y por cllo va cn busca dc su compadre, el montero 
José Antonio de los Santos CastafJeJa, creyendo <IUC le ayudaría a 
abandonar las costas cubanas para dirigirse al extranjero y preparar 
otra expedición revolucionaria. Pero Castañeda, después de comprome
terse a salvarlo, lo traicionó, haciéndolo prisionero y entregándolo a 
los españoles. 

Castañeda pagó su felonía, pocos años después, el 12 de octubre 
de 1854, al morir dc un tiro cn la caheza, disparado certeramente, 
cuando se encontraba en el café Marte y Belona, de La Habana, por 
un valeroso vengador cubano: Nicolás Vignau Asanza. 

La venlad histórica, que hemos referido, sobre la captura de Narciso 
López borra por completo la siguiente infame versión que di6, albo
rozado, el Diario de la Marina, en su número de 31 de agosto de 1851: 

En la mañana próxima debe ser ajusticiado el traidor cabecilla 
cuya captura ha puesto completo término a la banda de piratas. 
Las noticias recibidas después de su prisión han cambiado casi el 
estado de los ánimos de nucstra población. Y nada más natural. 
Al saberse que el famoso traidor, al ser aprehendido, arrojó sus 
armas pidiendo conmiseración a los que de él se apoderaban, 
desapareció enteramente la ira que contra él se abrigaba: la ira 
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se cambió en desprecio. Así es que, después del júbilo causado 
por la prisión, ya esta tarde nadie se acordaba más que de vitorear 
a las tropas a quienes cupo en suerte perseguir a los piratas. 

El reconocimiento de la significación y trascendencia excepcionales 
que tuvieron las dos expediciones de Narciso López, desembarc<ldas 
en Cárdenas y en Playitas, 10 encontramos en la confesión que se le 
escapa a los regidores del Cabildo habanero, al comparar, en sus ma
nifiestos dirigidos al Gobierno, esas expediciones con el asalto y toma 
de La Habana, el año 1762, por el ejército y la escuadra británicos: 

La Habana hoy -le dicen al Capitán General- es la misma que 
resistió a los navios y los batallones del Conde de Alhemarle. El 
Ayuntamiento es el mismo que, arrostrando el enojo de un ene
migo victorioso, rehusó reconocer jamás a Jorge y conservó firme 
su fidelidad a Carlos 111, en medio de los cañones y de las bayo
netas inglesas. 

Narciso López no sólo legó a los cubanos la bandera de la Revolu
ción Libertadora y de la República; la bandera ennoblecida con su 
claro simbolismo masónico (Iel triángulo, la estrella y el número de 
franjas, glorioso linaje, natural y lógico, por haber sido López masón, 
y porque, según proclamó el Primer Congreso Nacional de Historia: 

uo sólo nos legó la bandera que la Cámara Constituyente de Guái
maro escogió como lábaro sagrado de la Guerra Libertadora de los 
Treinta Años, sino que también Narciso López dió a los cubanos el 
preciado tesoro de su voluntad inquebrantable de ser libre, de pelear, 
sin tregua ni descanso, hasta lograr abatir el despotismo español: 
lección esplendorosa y magnifico ejemplo que convirtieron en realidad 
los héroes y mártires de aquella epopeya inmortal iniciada en La De
majagua y terminada triunfalmente, treinta años después, en Santiago 
de Cuba. 

Porque Narciso López nunca perdió su fe en los que voluntaria
mente escogió por compatriotas, y siempre creyó en que la justicia 
de la causa que defendió daría a ésta la victoria final, pudo decir, en 
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el momento de su ascensión a la inmortalidad: "Mi muerte no cam
biará los destinos de Cuba". 

y el pueblo de Cuba, sumándose mayoritariamente al Ejército Li
bertador, de 1895 al 98, supo hacer buenas y convertir en realidad 
estas proféticas palabras de Narciso López. 
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APENDICES 

CAUSAS INCOADAS POR LA COMISION MILITAR EJECU
TIVA Y PERMANENTE DE LA ISLA DE CUBA CON MOTIVO 
DE LAS ACTIVIDADES REVOLUCIONARIAS LIBERTADO
RAS DEL GENERAL NARCISO LOPEZ, QUE SE CONSERVAN 
EN EL ARCHIVO NACIONAL DE LA REPUBLICA DE CUBA 

1 848 

NÚMERO 1. - 1'\ 2'\ 3", 4" Y 5' piezas de los criminales formados en 
averiguación de un proyecto de infidencia en que aparece como cau
dillo el Esmo. Sor. Mariscal de Campo Narciso López, según las reve
laciones hechas al Brigadier <.::omandante Gral. del Departamento 
Central de esta Isla. <.::omplicados: Narciso López, José M. S'nchez 
Iznaga, Gregorio Díaz de Villegas, Rafael Fernández de Cueto, Fran
cisco Díaz de Villegas, Ladislao Landa, Antonio Guillermo Sánchez, 
Gabriel Montiel, Pedro Manuel Sánchez Imaga, José Joaquín Verde
guer, Juan Bautista Entenza, Francisco Poveda, José González Abreu, 
Francisco Castro, Lucas Castro, Alejo Imaga, Pedro Imaga y Rafael 
Pavón. <.::ontiene los siguientes impresos; en la 3' pieza un número 
del periódico Hoja Económica de Cienfuegos del día 25 de octubre 
de 1848 y en la 4' pieza tres números del periódico Aurora de Ma
tanzas dc los días 19, 21 Y 22 noviemhre 1848. Nota: contiene un 
('uaderJIo I muco COII IrmlucciOlws oficiales tomadas dc artículos de 
peri()dicos de los EE. U U. y de Savanah sobre juntas revolucionarias 
en New York y cartas sobre la invasión de López. 

[Leg. 84] 

. ! 

I 849 

i ,
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,! 
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¡ 

t: 

NÚMERO 4. - Expediente sohre la causa que se instruye en la Co
misión Militar para averiguar la persona o personas que introdujeron 
en la Isla varias cartas y proclamas sediciosas dirigidas por Narciso 
López a varios sargentos del Regimiento de la Corona. Se hallan indi
ciados en la causa los hermanos Eusebio y Pedro Guiteras vecinos de 
Matanzas. 

[Leg. 88] 
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1 850 

NÚMERO 2. -Criminal contra Miguel Campanería, vecino de Cár
denas, acusado de haber recogido del cuartel en que estuvieron los 
invasores el 19 de mayo, varias armas y municiones dejadas por éstos, 
conservándolas en su poder. Contiene el siguiente impreso: número 
del peri6dico Gaceta de la Habana del día 18 septiembre 1850. 

[Leg. 89] 

NÚMERO 4. -Criminal contra Basilio Tosca y Felipe Gunaurd acu
sados de infidencia, y de haberse comunicado con los piratas que inva
dieron el puerto de Cárdenas el diez y nueve de mayo último. 

[Leg. 89] 

NÚMERO 5. -Criminales formados contra el escocés Tomás Steven
..!Q!LPCrteneciente a la tripulaci6n del vapor Creole, procedente dicho 
individuo de la horda de aventureros que profanaron hostilmente el 
pueblo de Cárdenas al mando del rebelde L6pez el día diez y nueve 
de mayo del corriente año, con el intento de insurreccionar el país. 

[Leg. 89] 

NÚMERO 2. - Criminales contra Diego Fonseca, Alferez de Navío 
retirado de la Real Annada, Francisco y Rafael Mancebo y Ramón Na
ranjo por indicios de proyectar sublevarse contra los derechos de S. M. 
en el pueblo de Cimarrones la noche del diez y nueve de mayo. 

[Leg. 90] 

NÚMERO 6. - Criminal contra el pardo José del Rosario Pineda acu
sado de haberse unido a los piratas invasores del pueblo de Cárdenas 
el día diez y nueve de mayo, portando un arma de fuego. 

[Leg. 90] 

NÚMERO 3. - Criminal contra Juan González Barrera y Francisco 
Javier de la Cruz acusados de agentes de la Junta instalada en New 
York para promover la independencia de esta Isla, en cuyo }Jnx:edi
miento han resultado también graves cargos a Juan ManI. Macías y 
Emilia Tol6n, e indicios contra BIas Francisco y el Ayudte. retirado 
de Milicias Pedro Acevedo y Somodevilla, así como invitaciones a 
Pedro Acevedo y Blanco. Contiene el siguiente impreso: número del 

l" Foriódico Gaceta de la Habana del día 7 junio 1850. 
[Leg. 91] 
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NÚMERO 4. - Criminal contra Santiago Cancio Bello, Ldo. en Leyes, 
acusado del delito de traici6n por emplearse en la ciudad de New 
York adherido a los conspiradores que intentaron revolucionar este 
país. Contiene el siguiente impreso: número del periódico Gaceta de 
la Habana del día 18 enero 1852. 

[Leg. 91] 

NÚMERO 6. - Criminal contra los presos de la Cárcel de Cárdenas 
que el mes de mayo último se marcharon con los piratas que inva
dieron aquel pueblo el diez y nueve del mismo mes. Contiene los si
guientes impresos: tres números del peri6dico Gaceta de la Habana de 
los días 8, 11 y 14 marzo 1851. 

[Leg. 91] 

NÚMERO 7. -Criminal contra Bernardino Hernández, acusado de 
haberse unido y auxiliado a los piratas que invadieron el puerto de 
Cárdenas el día diez y nueve de mayo a las 6rdenes del rebelde Narciso 
López, para promover la independencia de esta Isla. 

[Leg. 91] 

NÚMERO 2. - Criminales formados contra el pardo ingenuo Joaquín 
Mallía acusado de haberse asociado y prestado auxilios a algunos indi
viduos de la horda de aventureros que invadieron hostilmente el pueblo 
de Cárdenas al mando del rebelde L6pez el día diez y nueve de mayo 
del corriente año, con el criminal intento de insurreccionar el país. 
Contiene los siguientes impresos: dos números del periódico Gaceta de 
la Habana de los días 28 enero y 12 marzo 1851. 

[Leg. 93] 

NÚMERO 3. - Criminales formados contra WilIiam Wilco, marinero 
norte americano perteneciente a la tripulaci6n del vapor Creole, que 
condujo a esta Isla la turba de aventureros que profanaron hostilmente 
el pueblo de Cárdenas al mando del rebelde Narciso L6pez la ma
drugada del diez y nueve de mayo, con el intento de insurreccionar 
el país. Contiene el siguiente impreso: número del periódico Gacefa 
de la Habana del día 6 septiembre 1850. 

[Leg. 94] 

NÚMERO 1. - Crimipal en comprobación del recibo de varias cartas 
y proclamas subversivas dirigidas por el ex Mariscal de Campo Nar
ciso L6pez a diez Sargs. del Regimt'l Inf· de la Corona, y en averigua

!!' 
I, 
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ción del introductor de ellas en esta Isla, apareciendo indiciados Pedro 
y Eusebio Guiteras. Conticnc los si~lIientcs  impresos: dos proclamas 
tituladas Al Ejército de la Isla de Cuba firmada por Narciso Lópcz. 

[Leg. 95] 

NÚMERO 2. -1' Y 21) piezas ele los criminales contra el pnrdo Juan 
Garda acusado dc ocuparsc en prqmrar a la genlc <Ic su dase en auxi
lio de la expedición invasora al mando de Narciso Lópcz y los indi
ciados en el mismo delito Angel Odoardo, Nicolás Zenon, Juan Bta. 
Dávila, Esteban Zúñiga, Benito Grau y José Rodríguez. 

[Leg. 95] 

NÚMERO 3. - Criminales contra Pío José Díaz, ex-Alcaldc de Mar 
de la Sección de Guanes en el distrito de la Nueva Filipina, indiciados 
de estar en confidencias con el traidor Narciso L6pez para la rebelión 
de esta Isla contra el legítimo Gobierno de S. M. 

[Leg. 95] 

NÚMBRO 4. - Criminal contra Francisco Martínez Muñoz y José Cu
millera acusados mutuamente de agentes de Narciso López para bus
carle prosélitos y repartir sus proclamas en esta Isla. 

lLego 95J 

NÚMBRO 16. - Criminal contra Celestino Rodríguez acusado de 
ayudar a Jerónimo Serra y Antonio Reminguera a desertarse para ir 
a los Estados Unidos e ingresar en las filas de Narciso López. 

[Leg. 96] 

NÚMBRO 18. -Incidente al cuadcfllo formado para el cobro dc las 
costas en que fueron penados Narciso López y otros acusados del de
lito dc infidcncias formado para tratar de la tercería estahk:cida por 

Greg' Echavarría. 
[Leg. 96] 

185 1 

NÚMBRO 2. - Criminales formados contra Antonio Aracha acusado 
de inducir a dos individuos de tropa de la guarnición de esta capital 
para que abandonasen sus banderas y excitasen a otros compañeros 
con igual objeto, brindándoles protección para su salida de esta Isla 
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y que se reunan al traidor Narciso López, a fin de impulsar el aleve 
proyccto dc éste dirigido a subvcrtir el orden. 

[Leg. 97] 

N ÚMBRO 11. - Criminales contra Lorenzo Rodríguez, sargento licen
ciado dd ejército, nCllsado por indicios dc hahcrsc cmplcndo en explo
rar los ,\nimos dc algunos individuos cn el territorio de elha. Villa [Sta. 
Clara] e inclinarlos a tomar partido en favor del proyecto de insu
rrección dirigido por el traidor L6pez. 

[Leg. 97] 

NÚMERO 2. - Criminal contra el negro Apolonio, criollo, de la dota
ci6n del ing'l Sn. Joaquín dc la propiedad del Oidor Joaquín Muñoz 
Izaguirre, llevado de la finca por los piratas, que desembarcaron en 
esta Isla la noche del once de agtQ último hta. la acción de Candelaria 
en que se presentó a las tropas Rs. en averigon. de su conducta. 

[Leg. 98] 

NÚMERO 9. - Criminal seguido contra Félix LIanes acusado de bus
car prosélitos para los piratas en la jurisdicción de Cárdenas. 

[Lcf,t. 98] 

NÚMERO 3. - Criminales formados contra Miguel Ciscar y Juan Ro
dríguez acusados de sedición por inducir la tropa de Ejto. de esta Isla 
a abandonar las filas y reunirse a las hordas del traidor Narciso López. 

[Leg. 99] 

NÚMJlno ~.  - Criminales contrn los prMuf,tos Ldo. José Meza y 
I:ralll::·l GOIw.:íkz Govllnlcs, Jos l"'('sos NicoMs Iliiíciro y Bcrnardo La
guarde, acusados los tres primeros de tener un depósito de armas de 
fuego y municioncs con otros útilcs de grra. para emplearlas contra 
los druso de S. M. en esta Isla, y a favor dc los piratas invasorcs; y el 
últ. por indicios de complicidad en el acopio de dhas. armas y pertre
chos. Contiene el siguiente impreso: número del periódico Gaceta de 
la Habana del día 12 septiembre 185~.  

[Leg. 100] 

NÚMERO 7.-Criminal contra Silvestre Pérez de la Hera, Ldo. en 
farmacia, y Manuel Galeano acusados de haber buscado prosélitos para 
auxiliar a los piratas que invadieron esta Isla la noche del once de 

, agosto. 

[Leg. 100] 
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NÚMERO 4. - Criminales contra Antonio Conzález procdte. de Nueva 
Orleans en averiguación de su conducta política, y José Fleitas Ro
mero por indicios de inteligencia con los piratas que intentan invadir 
esta Isla. 

[Leg. 101] 

N{IMIIIIO 5. - Criminal l:onlra I:ralll:'.' Vi'k:/. (a) ell;II;lo lll'lISatlo (Ill 

haber producido palabras subversivas, amenazantes, y el Ldo. Manuel 
Serapio Conzález de inductor a otros a favor de la invasión de esta 
Isla proyectada por Narciso López. Contiene el siguiente impreso: 
número del periódico Gaceta de la Habana del día 29 julio 1851. 

[Leg. 102] 

1 854 

NÚMERO 1.- 5',6' Y7' piezas sobre un proyecto de varios asesinatos 
y en averiguación del autor y cómplices del que se llevó a efecto la 
prima noche del doce de octubre del expresado afio en la persona del 
Capitán de los Escuadrones Rurales de Ferndo. 79 José Antonio Cas
tañeda, aprehensor del cabecilla de los piratas Narciso Lópcz. Con
tiene un cuaderno COn las traducciones de los papeles ocupados n 
Carlos Colins y Agusún Montoro al constituirles en prisión por la 
causa sobre la muerte de José Antonio Castafieda, instancias promo
vidas por ambos en solicitud de dichos papeles y certificadas copias 
de las partidas de bautismo del propio Colins y José Díaz RodríguC2l 
y licencia de tránsito recogida también a éste al ser capturado por 
la misma causa. Contiene los siguienles impresos: c:llorce níllncro!l 

i del periódico Gaceta de la Habana de los días 3 mayo, 17 y 18 julio,
i} lO, 14 Y 17 agosto, 19, 22 y 26 septiembre, 14, 15, 17 y 20 noviembrd 
~ i""
,i y 21 diciembre 1855. 
" [Leg. 119]1; 

f', NÚMERO 1. - Documento que trata de José Antonio Castañeda, so
bre la muerte de este Capitán. 

[Leg 120} 

Catálogo de los fondos de la Comisión Militar Ejecutiva y Perma
nente de la Isla de Cuba. Publicaciones del Archivo Nacional de Cuba. 
VIII. La Habana, 1945, p. 61-63-64-65-66-67-68-69-70-72-74-87. 

CAUSAS INCOADAS POR LA COMISION MILITAR EJECU�
TIVA Y PERMANENTE DE LA ISLA DE CUBA CON MOTIVO� 
DE LAS AenVIDADES HEVOLUCIONAIUAS UIlERTADO·� 
RAS DE JOAQUIN DE ACOERO y SUS COMPA~EROS  DE� 
CAMAGOEY, y DE ISIDORO DE ARMENTEROS y SUS COM�
PA~EROS DE TRINIDAD, QUE SE CONSERVAN EN EL� 

ARCHIVO NACIONAL DE LA REPUBLICA DE CUBA� 

1 848 

NÚMERO 2. -Criminales contra el teniente coronel graduado capi
tán de caballería rural de la ciudad de Trinidad José Isidoro de Ar· 
menteros a quien se le atribuye haber vertido palabras subversivas de 
anexión de esta Isla a los Estados Unidos en una fonda de la plaza 
de Cuba. 

[Leg. 86] 

1 8 5 1 

NÚMERO l. -Criminales formados contra Luis Eduardo del Cristo, 
vecino de la indicada villa [Santa Clara], indiciado de encaminarse a 
tomar partido entre los rebeldes que, capitaneados por José Isidoro 
Armenteros, levantaron el grito de insurrección en el territorio de la 
ciudad de Trinidad el 24 julio del corriente año y días sucesivos. 

[Leg. 97] 

NÚMERO 3. -Criminales formados contra Juan Cadalso, Adminis
trador de los bienes del Conde de Brunet, indiciado de connivencil\ 
en el proyecto de insurrección en pretensión de proclamar la Inde
pendencia de la Isla de la Madre patria intentada en el territorio de 
esta ciudad por una partida de hombres montados y armados la noche 
del 24 de julio del corriente afio, habiéndose comprendido en este 
procedimiento a Salvador Sánchez. 

[Leg. 98] 
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r,::
j 

NÚMERO 1. -Criminales contra José Agustín Agüero y Arteaga, 
1f� José Agustín Agüero y Sánchez, Franco;. Hernández Perdomo y Miguel 

Agüero y Agüero acusados del delito de rebelión al Gobierno de S. M. 
Contiene el siguiente impreso: número del periódico El Fanal del día 
23 julio 1851. 

[Leg. lOO I 
r¡1<, NÚMERO 4. - Criminales contra los individuos que a continuación 
,1 se expresan por el delito de infidencia: Juan y Waldo Arteaga, Josó 
fj Gabriel Placeres, Manuel de Zayas, Manuel José y Manuel Agustí~  

Agüero, José Antonio y Miguel Cosío, Franco;. Perdomo Batista, Ma
~ riano y Francisco Estrada, Esteban Varona, Nicolás Carmenate, Pablo 
l.a.' 

"1 
'¡,i� Agüero, Fernando Zayas Estrada y Francisco Zayas Cisneros. Con

tiene el siguiente impreso: número del periódico El Fanal del día 23 
octubre 1851. 

[Leg. 100] 

NÚMERO 1. -1' Y 2' piezas de los criminales formados contra el 
Tente. Corl. graduado de Milicias dc Caballería José Isidoro Armen
teros y co-reos acusados de hah('r formado una parl ida 1l1ll1lC'rOSa e 
intentado proclamar la Independencia de esta Isla, alzando el ~rilo 

de rebeli6n en el territorio de esta ciudad la noche del 24 de julio y 
días sucesivos. 

[Leg. 101] 
';J NÚMERO 2. - Diligencias que se instruyen de orden del Exmo. 

Capn. Gral. para comprobar la identidad de Manl. dc la Luz ARiiero 
y Varona constituído en prisión a consecuencia de la requisitoria li
brada para la de varios prófugos acusados de complicidad en la causa 
formada en la plaza de Cuba contra los que invadieron el pueblo de ~ 

las Tunas, y entre los cuales se encuentran dos de aquel mismo nombre 
y apellido. 

1::1 
;:::.:� [Leg. 102] 

NÚMERO 5. - Expediente principal de ocupación y embargo de 
bienes de individuos indiciados en procedimientos de este Ministerio. 

l 
Complicados: Manuel José, Manuel Francisco, Miguel Melchor, José 

¡¡i Agustín, Agustín y Antonio M" Agüero, Mariano y Miguel Benavides, 
I Mariano Estrada, Carlos Duque de Estrada, Pablo Golibart, Carlos de 
li' Céspedes, Rafael Paneque, Rafael Castellanos, Fernando de Zayas,!I 
1'; 
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Domingo Barreto, Pedro Porro, José Tomás Betancourt y José Agustín 
Brocelta. 

[Leg. 103] 

NÚMERO 7. - Sumaria instruída contra Pedro Franco;. Bombalier a 
consecuencia de una carta que dirigi6 a Juan Cadalso, vecino de la 
ciudad de Trinidad, COH rclaci{JI1 a un hijo del inm('l!iato que formó 
parte de los sublevados en aquel punto. 

[Leg. 103] 

NÚMERO 10. - Cuaderno para el embargo y ocupaci6n de los bienes 
que posee Pablo Golibart. 

[Leg. 103] 

NÚMERO 1. - 1', 2' y 3' piezas de los criminales formados contra 
varios indivs. acusados de complicidad como partidarios de Joaquín 
de Agüero y Agüero, cabecilla de la partida levantada en el territorio 
de las ciudades de Nuevitas y Pto. Ppe., con el fin de insurreccionar 
esta Isla y substraerla del Cobno. de la Metr6poli dándose por los 
sublevados el grito de rebeli6n el 4 dc julio del indicado afio. Com
plicados: José de Varona Mola, Diego de Varona y Ratista, Antonio 
M'" I\gikro, Carlos d(~  Varona Mofa, Carlos Guerra Castillo, Carlos 
Céspedes, Francisco Agüero y Estrada, Manuel Ram6n Silva, Manuel 
Arteaga Borrero, Manuel Francisco Agüero, Mariano Benavides, Pedro 
María Agüero y Arteaga, Santiago de Zayas, Serapio Recio y Agra
monte y Vicente Quiñones. 

[Leg. 104] 

NÚMERO 2. - Criminales formados contra los seis indivs. que a con
tinuación se expresan acusados de complicidad como partidarios de 
Joaquín de Agüero y Agüero, cabecilla de la partida levantada en la 
jurisdicción de Pto. Príncipe, con el fin de insurreccionar esta Isla 
y substraerla del Gbno. de la Metr6poli, cuya partida invadió el pueblo 
de las Tunas la madrugada del 8 de julio del indicado año. Compli
cados: José Ponte, Juan Herrero Misa, Francisco Agüero y Arteaga, 
César Zequeira y Agüero, Juan Eugenio Machado y Manuel Tamayo. 

[Leg. 104] 

NÚMERO 3. - Criminales formados contra los quince reos prófugos 
que a continuación se expresan, que formaron parte de los insurrectos 
acaudillados en territorios de la ciudad de Pto. Ppre. por Joaquín de 
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Agüero y Agüero con el intento de proclamar la Independencia en 
este1 Isla y suhstraerla del Gobno. (le la Metrópoli, cuya parti(la, entre 
otros excesos, invadió con mano armada el pueblo de las Tunas la 
madrugada del ocho de julio. Complicados: Carlos Duque de Estrada, 
Pablo Golibart, Rafael Paneque, Rafael Castellanos, Domingo Barreto, 
Pedro Porro, José Agustín Urosclla, Jmlll Francisco Valdés, Agustín 
Arango, Augusto Arango, N. Peláez, José Castillo y Manuel Agüero 
y Gonzálcz. 

[Leg. 104] 

NÚMBRO 4. -Criminales founados contra Melchor M\l de Agüero y 
Castillo acusado de haber pertenecido a la partida de insurrectos le�
vantada en la jurisdicn. de Pto. Príncipe y dirigida por Joaquín de� 

. Agüero y Agüero que invadió el pueblo de las Tunas la madrugada� 
del ocho de julio con intento de proclamar la Independ' de esta Isla� 
del Gobno. de la Metrópoli. 

[Leg. 104] 

NÚMERO 1. -Criminales formados contra Manuel Facundo Agüero 
y co-reos que a continuación se expresan acusados de complicidad 
como partidarios y auxiliadores de Joaquín de Agüero y Agüero, cabe
cilla de la partida levantada en la jurisdicn. de Pto. Ppre. con el fin 
de insurreccionar esta Isla y substraerla del Gobno. de la Metrópoli, 
cuya facción invadió el pueblo de las Tunas la madrugada del ocho 
de julio. Complicados: Manuel Facundo Agüero, Francisco Cordoví, 
Angel Montes de Oca, Jesús González, José Rafael Fajardo, Diego 
Rull, Manuel Trinidad González, Francisco Grave de Peralta, Pedro 
Rull y Esteban Santiesteban. 

[Leg. 105] 

NÚMERO 2. -Causa formada contra los paisanos de esta ciudad Joa
quín de Agüero y Agüero, José Tomás Betancourt, Fernando Zayas, 
Miguel Castellanos, Miguel Benavides y Adolfo Pierra y Agiiero. 

[Leg. 105] 

NÚMERO 3. - Expediente que trata de la causa de Joaquín de Agüe
ro y otros. Existe una copia del "Diario, de Operaciones de Adolfo 
Pierra y Agüero". 

[Leg. 105] 

¡I 
: ..' 
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\ 'Ii 
NÚMERO 4. - Incidente al cuaderno de costas de la causa contra Juan 

Ubaldo Artcaga co-reo acusa(lo de haber tomado parte en la insurrec
ción capitaneada por Joaquín de Agüero. 

[Leg. 105] 

1 8 5 2 

Ní.'MERO 1. - 1"', 2\\, 3' Y 4\\ piezas del expediente formado contra 
Francisco Valdés y co-reos por delito de traición a consecuencia de 
haberse recogido al nombrado un acopio de municiones de guerra que 
se preparaba para un pronunciamiento de insurrección. 

[Leg. 106] 

NÚMERO 1. - 5"', 6"', 7'" y 81) piezas de los criminales formados con
tra Francisco Valdés y co-reos por delito de traición a consecuencia 
de haberse recogido al nombrado un acopio de municiones de guerra 
que se preparaba para un pronunciamiento de insurrección. 

[Leg. 107] 

NÚMERO 1.-9"', lO' 11', 121) y 13'" piezas de los criminales formados 
contra Francisco Va1dL-s y co-reos por delito de traición a consecuencia 
de haberse recogido al nombrado un acopio de municiones de guerra 
que se preparaba para un pronunciamiento de insurrección. 

[Leg. 108] 

NÚMERO 1. - Expediente que pertenece a la causa seguida contra 
FrancQ Valdés y co-reos, que instruye el fiscal Mendoza, acusado de 
inCidencia. (Trunco). 

[Leg. 109] 

NÚMERO 2. - Incidente al cuaderno de embargo de la causa contra 
Francisco Valdés y co-reos acusados de infidencia. 

[Leg. 109] 

NÚMERO 3. - Cuaderno formado sobre el secuestro de bienes y para 
el pago de costas y condenaciones impuestas a los indiviso enjuiciados 
en la primera causa que se instruyó en el DepartamentQ Oriental 
contra los seis indivs.' que se expresan como pertenecientes a la partida 
de insurrectos que con el intento de proclamar la Independencia de 
esta Isla se pusieron bajo la dirección del cabecilla Joaqn. de Agüero 
y Agüero e invadieron el pueblo de las Tunas la madrugada del ocho 
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de julio de 1851. Complicados: José Ponte, Juan Herrero Misa, FrancQ 

Agüero y Arteaga, César Zequeira y Agüero, Juan Eugenio Machado 
y Manuel Tamayo. 

[Leg. 109] 

NÚMnRo 4. - ClI:ldcrno formado para el S('('llcstro ele hienes y p:l~OS  

de costas impuestas a Manuel l:aculldu Agücro y m-rcos en la lcrccra 
causa instruída en la Comisión Militar con motivo de la insurrección 
capitnncnda por Jonquín ele Agüero y Agüero fallada el 9 sete. 1851. 
Complicados: Frane'" Cordoví, Angel Montes dc Oca, Jesús González, 
José Rafl. Fajardo, Diego RuB, Manuel Trinidad González, Pedro Rull 
y Esteban Santiesteban. 

[Leg. 100J 

NÚMERO 5. - Cuaderno de costas de la cuarta causa instruída en el 
Departamento Oriental contra Carlos Duque de Estrada y co-reos acu
sados de haber formado parte en la insurrección capitaneada por Joa
quín de Agüero y Agüero, fallada en 7 noviembre 1851. Complicados: 
Pablo Golibart, Rafael Paneque, Rafael Castellanos, Domingo Ba
rreto, Pedro Porro, José Agustín Brocelta, Juan Francisco de Torres, 
Pedro Lahrada, Juan Francisco Valdés, t\gllslín Arango, N. Pcláez y 
José M~ Castillo. 

[Leg. 109] 

NÚMERO 6. - Cuadernos de costas de la causa seguida contra Juan 
:1 y Ubaldo Arteaga y co-reos acusados de haber tomado parte en la
'j insurrección capitaneada por Joaquín de Agüero y Agüero, fallada 

en 26 ahril 1852. 
[Leg. lOlJj 

:¡
NÚMERO 7. - Incidente al cuaderno de costas de la causa contra'1 

'1 Juan y Ubaldo Arteaga y co-reos acusados de haber tomado parte en ¡ la insurrección capitaneada por Joaquín de Agüero y Agüero fallada 
en 26 abril 1852, formado para el embargo de los bienes del reo penado 

',l Francisco Estrada. 
l' 

'- ~ [Leg. 109] 
"

'1,' 

NÚMERO 8. - Incidente al cuaderno formado para el cobro de costns 
de la causa contra Juan y Ubaldo Artcaga y co-reos acusados de haber 

,1 tomado pnrte en In insurrcccilm capit;menda por Joaquín de Agüero y 
Agüero, fallada en 26 abril 1852. 

"> 

J; 
[Leg. 109] 
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NÚMERO 9. - Incidente al cuaderno de costas de la causa contra 
Juan y Ubaldo Arteaga y co-reos acusados de haber tomado parte en 
la insurrección capitaneada por Joaquín de Agüero y Agüero, fallada 
en 26 abril 1852, formado para el embargo de los bienes del reo pe
nado Miguel Cosío. 

[Leg. I09J 

NÚMERO 10. - Incidente a la cuarta causa sobre la partida de insu
rrectos que invadió el pueblo de las Tunas capitaneada por Joaquín de 
Agüero y Agüero, promovido por Franc'" Golibart sobre nombramiento 
de curador ad litis y continuado en reclamación del sitio las Delicias 
embargado como propiedad de su padre Pablo Golibart, reo penado 
en rebeldía. 

[Leg. 109] 

NÚMERO 11. - Cuaderno de costas de la causa contra José Varona 
Mola, Diego Varona y Batista y co-reos acusados de complicidad con 
el cabecilla de insurrectos Joaquín de Agüero y Agüero, fallada en 22 
julio 1852. 

[Leg. 109] 

NÚMERO 12. - Incidente al cuaderno de costas de la causa contra 
José de Varona Mola, Diego de Varona y Batista y co-reos acusados 
de complicidad con el cabecilla de insurrectos Joaquín de Agüero y 
Agüero, fallada en 22 julio 1852, formado para el secuestro de bienes 
de Carlos Céspedes, reo prófugo penado. 

[Leg. 109] 

NÚMERO 13. -lncidelllc al cuadcrno de costas dc In cnusa contra 
José de Varona Mola, Diego de Varona y Batista y co-reos acusados 
de complicidad con el cabecilla de insurrectos Joaquín de Agüero y 
Agüero, fallada en 22 julio 1852, formado para el secuestro de bienes 
de Carlos de Varona Mola, reo prófugo penado. 

[Leg. 109] 

N LIMERO 14. - Incidente al cuaderno de costas de la causa contra 
José de Varonn Mola, Diego de Varona y Batista y co-reos acusados 
de complicidad con el cabccilla de insurrectos Joaquín de Agüero y 
Agüero fallada en 22 julio 1852, formndo para el secuestro de bienes 
de Viccnte Quiñones, reo prófugo penado. 

[Leg. 109] 

,'( : 

1 
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NÚMERO 15. - Incidente al cuaderno de costas de la causa contra 
José de Varona Mola, Diego de Varona y Batista y co-reos acusados 
de complicidad con el cabecilla de insurrectos Joaquín de Agüero y 
Agüero, fallada en 22 julio 1852, formado para el secuestro de bienes 
de Manuel FrancQ Agüero, reo prófugo absuelto. 

[Leg. 109j 

NÚMERO 1. - Causa seguida contra Francisco de Paula Valdés, co
nocido por Palomino y Nicolasa AguiJar por el delito de infidencia. 

[Leg. 110] 

[Leg. 111] 

NÚMERO 3. - Criminales contra Rafael Perdomo, vecino de la juris
dicción de Pto. Principe, acusado de haber proferido palabras subver
sivas en una casa tie.nda del caserio de Sibanicú y otras demasías el 
cuatro de julio del año próximo pasado. 

NÚMERO 4. - Criminales en averiguación de la existencia e identidad 
de Francisco de Zayas Cisneros, comprendido en la carátula de la 
causa seguida y fallada por el Consejo de Guerra de este Tralo contra 
diez y siete prófugos de los pronunciados el año ppd9 contra la Reina 
Ntra. Sra. en el Deparlamenlo del Ccnlru y jurisdicción de l'ucrlo 
Principe. 

[Leg. 113] 

NÚMERO 15. - Incidente al cuaderno de embargo de bienes de los 
individuos comprendidos en la causa seguida contra José Isidoro Ar
mente[()S y Cfr-reos por infidcncia, formado para lratar de la seguridad 
y remate de los secuestrados al reo penado Juan O-13ourke. 

[Leg. 113] 

NÚMERO 16. - Incidente al cuaderno de embargo de bienes de los 
individuos comprendidos en la causa seguida contra José Isidoro Ar
menteros, formado para tratar de la seguridad y remate de los secues
trados al reo penado Guillermo Uribe. 

[Leg. 113] 

tJ 
~1  

.¡, 
~f 

j,i, 
~~ ! 

NÚMERO 17. - Incidente al cuaderno de embargo de bienes de los 
individuos comprendidos en la causa seguida contra José Isidoro Ar
menteros y co-reos por infidencia, formado para tratar de la seguridad 
y remate de los secuestrados al reo penado Ldo. Antonio Hidalgo. 

[Leg. 113] 
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NÚMERO 4. - Incidente al cuaderno de embargo de la causa contra 
Franc9 Valdés y co-reos acusados de infidencia. 

[Leg. 117] 

NllMsno 5. - Cuaderno sobre el secueslro dc bienes y pago de costas 
impuestas a Francisco Valdés y co-reos en la causa seguida contra ellos 
por infidencia. 

[Leg. 117] 

NÚMBRO 6. -Cuaderno de costas de la causa contra José de Varona 
Mola, Diego de Varona y Batista y co-reos, acusados de complicidad 
con el cabccilla dc insurrectos Joaquín de Agüero y Agüero, fallada 
en 22 julio 1852, formado para el secuestro de bienes de Manuel na
món Silva, reo prófugo absuelto. 

[Leg. 117] 

NÚMERO 7. - Incidente al cuaderno de costas de la causa contra José 
de Varona Mola, Diego de Varona y Batista y co-reos, acusados de 
complicidad con el cabecilla de insurrectos Joaquín de Agüero y Agüe
ro, fallada en 22 julio 1852, formll<lo para el secuestro dc bienes de 
Serapio Recio y Agramonte, reo prófugo absuelto. 

[Leg. 117] 

NÚMERO 9. - Cuaderno de costas de la causa contra José de Varona 
Mola, Diego de Varona y Batista y co-reos acusados de complicidad 
con el cabecilla de insurrectos Joaquín de Agüero y Agüero, fallada 
cn 22 julio 1852 para el secuestro dc bicncs del citado Diego de Va
rona y Batista, reo compulsado con la prisión. 

[Leg. 133] 

Catálogo de los fondos de la Comisión Militar E;ecutiva r Perma
nente de la Isla de Cuba. Publicaciones del Archivo Nacional de Cuba. 
VIII. La Habana, 1945, p. 62-69-71-72-73-74-75-76-77-78-79-81-82
85-86. 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



AeTAS DEL CABILDO HABANERO EN QUE SE TRATA� 
DE LOS MOVIMIENTOS nEVOJ~l.JCJON"HlOS 
 

y EXPEDiCiONES DE NAHCISO LOPI~Z 
 

Acta de Cabildo ordinario dc 20 de mnyo de 1850, FoI. 103 r., 104 v. 
y r., 105 v. y r. y 106 v. y r. 

[Margen]: Cabildo (estra)ordQ de 20 de Mayo de 1850 

En la siempre fidélisima Ciudad de la Habana en veinte (y cuatro) 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta años: se reunieron en la Sala 
Capitular á celebrar Cabildo (estra)ordinario que presidió el Sor. D. 
Ramon de Montalvo y Calvo Alcalde de Primera Eleccion, Presidente, 
los Sres. D. Manuel Ramos Yzquierdo y Villavicencio Alcálde Segun
do, y D. Juan Francisco de Paula Arango, Escmo. Sor. Conde de 
D-Reilly, .Sres. D. José Antonio de Galárraga, D. Manuel Gonzalez 
del Valle, D. Bunifacio dc la Cuesta, D. Joaquin Fcrnandez de Velaseo, 
Escmo. Sor. D. Ygnacio Crespo y Ponce de León, Sres. Conde de 
Cañongo, Marqués de Aguas-Claras, D. José Manuel de Espelius, 
D. Francisco Calderon y Kessel, y D. José Antonio de Cintra, Regi
dores, este último haciendo las veces del Caballero Sindico Procurador 
General, por hallarse el propietario D. Jacinto Gonzalez Larrinaga el\ 
una comision del Gobierno, y por ante mí el Escribano de Cábildo se 
trató y acordó lo siguiente. 

Entraron los Sres. Regidores D. Francisco Valdes y Herrera, y D. 
Joaquín de Peñalver y Sanchez; y ocupando todos sus asiéntos; el Sor. 
Alcálde Presidente tomó la palabra y dijo: 

Que este Cábildo se celebraba de órden del Escmo. Sor. Presidente 
Gobernador y Capitan General para manifestar al Escmo. Ayunta
miento que unos estrángeros deprávados sin créencia, ni principios, sin 
patria, ni sentimientos, hán profanado el suelo de la Ysla de Cuba, 
para procurar réalizar su temeraria, su inÍcua empresa que tiene por 
objeto el Sáqueo, el libértinage, la ruina y la destruccion de un Pais 
m6delo de felicidad; á fin de que esta Escma. Corporacion impuesta 
de lo que ocurre pueda celebrar los acuérdos que estime convenientes. 

i 
I 
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Luego que concluyó su Sría. el Escmo. Sor. Conde de O-Reilly espuso 
que se apresuraba á hacer mócion para que antes de todo se dirigiera 
una comúnicacion al Gobierno, en que se les manifestáran, no solo 
los séntimientos de adhésion y fidelidad del Cuerpo Capitular, sino 
lJue adcmas este se halla pronto á c{lOperar con el Gobierno, para que 
1111 se a!ll'Tl' el ónk'n y fr:lIllIUilid:ul, l1l'omp:ui:u1a diLo":! C<'lIl1unkal'iol1 
de una espósicion que también se haga al Vecindario para qué si el 
Escmo. Sor. Presidente la aprueba se publique sin demora. 

Habiendo concluido S. E. tomó la palabra el Sor. Cintra y espuso 
que hallándose áccidentalmente desempeñando las fúnciones de Sín
dico Procurador, por ocupacion del propietario creia de su deber haser 
presente al Escmo. Ayuntamiento que estaba en la necesidad de ocu
parse de adoptar cuantos aúsilios créyera convenientes para la consér
vacion del"órden, y sécundar los deseos de la autóridad: que en el año 
ppdo. ya tuvo la Corporacion el honor de manifestar al Escmo. Sor. 
su Presidente los sentimientos de la mas ascendrada fidélidad: que 
hace ¡xx;os dins que acordó réiterar la espresion de esos mismos sénti
mientos comisionando al Sor. Alcálde Presidente para que lo hiciera 
presente ,í S. E., y que luí llegado la opórtunidad de aprésurarse á 
repetir las antériores manifestaciones, y de ofrecer todas las facultades 
y haberes de los individuos que lo componen, en defénsa de nuestra 
Augusta Reyna, de nuestras Leyes, de Nuestra Patria y de nuestros 
caros intereses; sin perjuicio de las demas médidas que propondria en 
el presente Cábildo. Acogida la idea del Escmo. Sor. Conde de D-Rei
lly, y del Sor. Cintra por unánimidad y sin discúsion, leyó el último 
el próyecto de Comunicacion al Gobierno y la manifestacion al pú
blico que fueron díscutidas y quedaron acórdados en los términos 
siguientes. Escmo. Sor.= En el año prócsimo pasado el Ayuntanliento 
tuvo el honor de manifestar á V. E. los séntimientos de la mas ascén
drada fidelidad que le anÍmaron en todos tiempos y que jamas se hán 
puesto en duda. Há muy pocos dias que acordó reiterar la esprésioll 
de estos séntimientos encargando al Sor. Alcálde Primero que los 
hiciera presentes á V. E. y ahora que yá es pública la alévosia de lo~  

que hán osádo pisar el territorio de la Ysla, el Ayuntamiento se apré
sura a repetir sus antériores manifestaciones y que el ofrecer todas las 
fácultades y haberes de los individuos que lo componen en defénsa de 
Nuestra Augusta Reyna, de Nuestras Leyes, de nuestra Religion. de 
nuestro idióma, de nuestra Patria y de nuestros mas cáros intéreses, 
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DO fué una fráse oratoria sino el resúltado de la intima convicción de 
todos los individuos que pertenecen á este Cuerpo.=Se atreven también 
á manifestar que es asi mismo la convfccion de todo el Vecindario de 
esta Siempre Fidélisima Ciudad.-V. E. lo há visto apresurarse á recibir 
armas para defender este hcrm050 pá1>cl1on, siempre n6hlc y léal {mico 
que lIá tremolado en esta Ysla dCs<lc IJlIC se prnc1amll cn dla á Ysahcl 
la Cat6lica.=La Habana hoy, Escmo. Sor., es la misma que resistió á 
los Navfos y los Bat:lllolles del Conde de Alhem:lrle. El Ayuntamiento 
es cl mismo que :lrrostr:llIdo el eno.io de un enemigo victorioso, rehusó 
reconocer jámas á Jorge y conservó firme su fidélidad á Carlos tercero, 
en medio de los cañones y de las bayonetas inglesas.=Estos sentimientos 
no han variado, y el actúal Ayuntamiento tiene la véntaja de verse 
presidido por el Conde de Alcoy. Décision en sus idéas, inálterable 
fidélidad á Nuestra Augusta Reyna, completa confianza en las rele
vantes cúalidades del Géfe de la Ysla; tales son los designios que la 
Habana espresa hoy por medio de su Ayuntamiento. Dios guarde á 
V. E. muchos afios. Habana y Mayo veinte de mil ochocientos cin
cuenta.= Escmo. Sor.=Siguen las firmas.-

Sala Capitular dc la Hah:ma= 1\1 Pí,hlico.- En el (,It imo tércio de 
la antcrior cénturia tuvieron ocasion lIuestros abuelos de dár relevantes 
pIÚebas de su lealtad al Sor. D. Carlos Tercero, resistiendo heroica
mente á las fúerzas de la Gran Bretaña, y la súerte nos ofrece otra 
op6rtunidad de dar á conocer que somos dignos descéndientes de áque
llos predecesores, y que el tiempo no ha variado nuestros séntimientos 
de fidélidad á la escélsa bisnieta de aquel Monárca. Desde aquel suceso 
no ha ondeado en la Ysla otro pahellon que el nóble de Castilla, y 
en la actúalidad profanando su súelo por una hórda de forágidos, la 
espectacion pública se h:l escitado, temienc.1o la alteraci6n c.1e la páz 
en esta tiérra clásica de la léaltad, de la tránquilidad y del pundonor 
Castellano.= Esos hombres sin nombre ni pendon, sin otra enseña 
que la del trástorno y la anárquia, sin otro désignio que el de la espó
liacion y la rúina, quieren hacer de nuestra Patria el objeto de sus 
depradaciones.= Habitantes de la Habana: nuestros antepasados esta
ban acostumbrados á resistir los Filibusteros y nosotros seguiremos su 

~); 
 

~¡l  egemplo; esos bándidos serán estérminados y no se alterará el órden� 
~r  público.= La divina providencia no ha separado todavía la vista de 
:~!  la Ysla de Cuba. En medio de estos sucesos tenemos la dicha de que 

se halle al frente de la Ysla el Conde de Alcoy, cuyo solo nómbre 
¡Lf' 
~t'r' 

Ir! 
1;,¡ 
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debe atérrar á los Vándalos perturbadores. manda el Ap6stadero un 
General que yá há empezado á dar muestras en la Ysla de las rele
vantes cúalidades con que siempre se ha distinguido; es muy conocido 
en toda la Monárquia el digno Prócer que dirige la Hacienda; hay 
recursos de todas clases, y la opinion pública que nunca ha podido 
vacilar porque nosolros no díul:uuos cuallllo se tmta de los derechos de 
lIuestra Augusta l\eyna, ya se ha dejado conocer en todas las clases 
del Pueblo= Todos contribuiremos sin duda al modo que la Autoridad 
disponga, á conservar los derechos de Nuestra Augusta Reyna, nuestro 
pabelUm, nuestro idioma, nllestra réligion y nuestros mas caros inté
reses.= Una aut6ridad ilustrada y patérnal nos preside y nos dirige, 
está uniforme nuestra opinion, hay cuantos recursos se puedan desear, 
e) Ayuntamiento bajo las 6rdenes de su Presidente cumplirá su deber. 
Mientras tanto solo le resta recomendar la mas inalterable confianza 
en las autoridades que velan por nuestra dicha.= Habana y Mayo 
veinte de mil ochocientos cincuenta= Siguen aquí las firmas. 

Despues el Sor. Espeliús hizo m6cion para que sin perjúicio de 
que el Escmo. Ayuntamiento se reuna, tantas cuantas veces fuere 
necesario, se nomhre una Ctlmision pcrmánente de su séno que re
suelva y «1el('rmine tll(lllS aqudllls as{mtos y casos IJ\lC pur s\l nntu
raleza no puedan esperimentar demóras, y habiendo manifestado el 
Escmo. Sor. Conde de O-Reilly, que los Sres. Comisarios eran los 
legítimos representantes de la C6rporacion, qued6 acordado que dichos 
Sres. Comisarios procedan en todo COn arréglo á lo dispuesto en las 
ordenanzas. 

Seguidamente el Sor. Cintra present6 un pr6yecto de médidas, que 
se discutieron y apr6baron en el orden siguiente= Primera.= Que se 
faculte á los Regidores para rondar en sus barrios asociados dos 6 
cuatro vécinos con objeto de conservar el 6rden y tranquilidad públi
ca.= Segunda= Que se dirija una manifestaci6n al Gobierno= Ter
cera= Que se acompañe otra dirigida al público para que si lo tiene 
á bien S. E. se sirva mandarla publicarla= Cuarta= Que se le pro
ponga la formación de una Compañía de pérsonas de garantia y honrá
dez con el nombre de Compañia del Ayuntamiento, y los cóstos que 
ocasione su formacion se pagaran por los Sres. (Regido-) Alcaldes, 
Regidores y Sindico: quedando ac6rdado que la manifestadon al Go
hiemo y al público segun hán sido aprobadas, se remitan en este acto 
al Escmo. Sor. Presidente.
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Con lo que se concluyó el acto que firmaron los Sres. méncionados 
por ante mí de que doy fé.= Enméndado= y cuatro= no vale= entre 
paréntesis= estra= no vale= Entre parentesis= Regido= no vale.

Ante mí FranCO. de Castro 

• 
Acta ele Cabildo ordinario dc 24 de mayo de 1850. PoI. 106 r., 107 v. 

y r. y 110 v. 

[Margen]: Cabdo ordo de 24 de Mayo de 1850 

En la siempre fidélisima Ciudad de la Habana, en veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta años: Se reunieron en la Sala 
Cápitular á celebrar Cábildo ordinario que presidió el Sor. D. Ramon 
de Montalvo y Calvo, Alcálde de primera Eleccion, Presidente, los 
Sres. D. Manuel Rámos Yzquierdo y Villavicencio Alcalde Segundo 
y D. Juan Francisco de Arango, Escmo. Sor. Conde de Q-ReilIy, Sres. 
D. José Antonio de Galárraga, D. Manuel Gonzalez del Valle, D. 
Boniracio elc la Cúesta, D. Joaquín Pernamlez de Vda$l'o, Est'JIIo. Sor. 
D. Ygnacio Crespo y Ponce de Leon, Sres. Conc.le elc Caitongo, Mar
qués de Aguas-Claras., D. José Manuel de Espeliús, D. Francisco Cál
deron y Kessel, y D. José Antonio de Cintra, Regidores, con asistencia 
del Caballero Síndico Procurador General D. Jacinto Gonzalez Larri
naga, y por ante mí se trató y acordó lo siguiente. 
............................................................ 

Leida una móCÍon cid Sor. Caltleron y Kcssd, en qlle propolle sc 
suplique al Escmo. Sor. Presidente Gobernador y Capitan General se 
sirva permitir se abra una suscridon entre los hacenelados de esta 

t~ Ciudad para reunir el précio de la libértad de los siete negros, que los 
Piratas condugeron á "Cayo-Hueso", y que después de estar allí, donde 

J hubieran sido libres prefirieron volver á Cuba para sér esclnvos; des
pues ele una ligera eliscusion, se aconl{, que dc toda preferencia pase 

~ á los Sres. Regidores Comisarios y Caballero Sindico, para qlle inror
~ men en el prócsimo Cabildo, escepto los Sres. Cuesta y Marqués de '/f 

Aguas Claras que fueron de parecer que en caso de darseles la libertad~: 

¡,1".'
I á los referidos siete esclavos se satisfaga su lm~'Cio por los Sres. 

¡i: Capitulares.
............................................l 

¡~¡  

H
i' 
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Con lo qué se concluyó el acto que firmaron los Sres. mencionados 
por ante mí de que doy fé-

Ante mí FranCO, de Castro 

•� 
Acta de Cabildo ordinario de 14 de agosto de 1851. FoI. 464 t., 

465 v. y r. y 468 r. 

[Margen]: Cabildo ordino. de 14 de Agosto de 1851.

En la siempre fidelisima Ciudad de la Habana en catorce de Agosto 
(le mil ochocientos cincuenta y un aitos se reunieron en la Sala Ca
pitular á celebrar Cabildo ordino. que presidió el Sor. D. Francisco de 
Vargas Alcalde segundo, los Sres. D. Manuel Pedroso y Echeverría 
Alcalde primero, D. Francisco Chacon y Calvo, D. José Antonio do 
Galarraga, D. Joaquin Fernandez de Velasco, Escmo. Sor. D. Ygnacio 
Crespo y Ponce de Leon, D. Ramon de Montalvo y Calvo, Sres. Mar
ques de Aguas Claras, D. José Manuel Espelius y Escmo. Sr. D. Vi
cente Gonzalcz Larrinaga, Regidores con asistencia del Caballero Sin
llico Pror. graI. y por ante mí se trató y acordb lo que sigue. 

Acto continuo espuso el Sor. Marques de Aguas Claras que tan 
luego como tuvo noticias de haber aparecido en nuestras costas ene
migos de S. M. y del pais, se presentó al Escmo. Sor. Presidente Ca
bernador y Capitan Gral. como Regidor Comisario, á reiterarle los 
votos dc adhcsion fidelidad y rcspeto del E~mo.  Ayuntamiento á la 
Heyné! Ntra. Sra., que habiemlole elado S. E. las gracias creia qe. era la 
oportunidad de elevar á S. E. una esposición manifestandole los senti
mientos dcl Cuerpo, y qe. al intento traía el proyecto de la misma esposi
don que se acordó darle la lectura y es como sigue. "Escmo. Sor. A la' 
noticia de que han aparecido en nuestras costas enemigos de S. M. y de 
la tranquilidad del pais, hombres sin fé y sin patria, cuya divisa es la 
agresión, cuyo placer es el dcsórelen, el Ayuntamiento dirije su voz á 
V. E. no solo pa. repetirle que las vidas y haberes de los individuos que 
lo componen se espondrán á toda clase de peligros en defensa de S. M. 
y de la Ciudad, sino tambien para manifestar la justa indignadon que 
tan innoble agresion escita= Los enemigos del pais, Escmo. Sor. no 
quieren desengañarse de que sus habitantes nada aman tanto como su 
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sociego y tranquilidad, que fieles y leales todo lo esperan de la maternal En la siempre fidelicima Ciudad de la Habana en diez y nueve desolicitud de S. M. y de la eficacia y celo con V. E. desde qe. felismente Agosto de mil ochocientos cincuenta y un afios se reunieron en latomó el mando de esta Ysla, se desvela por mejoras positivas que contri Sala Capitular á celebrar cabildo estraordinario que precidi6 el Sor. D.buyen á nuestra dicha y felicidad; pero será forzoso que los sucesos pro FranCO. de Vargas Alcalde de segunda eleccion los Seftores D. Manuelduscan este desengaño; el año pasado una horda de forajidos invadió el Pedroso y Echeverria Alcalde primero, D. Juan Fran.CIO de Arangotcrritoriu, y hasta los esclavos y ('ncarcda(los reusaron el sc~uirlos. Se (Exmo. Sor. Condc de Ollcilli) Sefiores D. Fron.co Chacon y Calvo,forma una que otra partida miserable y ridícula de algunos pocos visio· D. Manuel Gonsales del Valle, D. Bonifacio de la Cuesta, D. Joaquinnarios en lo interior, y el voto gral. del pais proclama que en la Ysla de Fernandes de 'Velasco, Exmo. Sor. D. Ygnacio Crespo y Ponce de
Cuba no se aclimatan las facdones; llega pro último el desembarco de qe. Leon, Señores D. Ramon de Montalvo y Calvo, Marques de Aguas
se trata y los invasores nO hallarán sino un voto-de animadversion en Claras, D. Jose Manuel de Espelius, D. Fran.co Jose Calderon y Kessel,
todos los habitantes: estas pruebas deben imponer silencio á nuestros y Exmo. Sor. D. Vicente Gonzales Larrinaga, Regidores, con asistencia
enemigos y convcncerlos de la impotendn de sus designios depraba del Caballero Sindico Procurador Ceneral D. Alejándro Morales y
dos= Sabe V. E. qe. ni la tranquilidad de la Ciudad, ni el órden 

Justis y por ante mi se trató y acordó lo siguiente.
comun de los negocios ha sufrido alteracion, á lo cual han contribuido El Sor. Marques de Aguas Claras espuso que tan luego como tuvopoderosamente las acertadas medidas de V. E., con las cuales y con noticia del fallecimiento del valiente Genéral D. Manuel Enna, comO
la prevision y tino de sus disposiciones cree el Ayuntamiento que muy Regidor comisario se presentó al Exmo. Sor. Presidente Govemador
pronto se sabrá el esterminio de los invasores= El Ayuntamiento reit& y Capitán General á impartir la venia de S. E. para la celebración
ra sus votos de adhesion, fidelidad y respeto á Ntra. Escelsa Reyna: de este Cabildo la cual le fué concedida y en consecuenda hace la
dígnese V. E. admitirlos y elevarlos al conocimiento de S. M." Con

siguiente macion. Exmo. Ayuntamiento. Creo que en las circunstan
cias estraordinarias en que nos hallamos, es conveniente bajo muchascluida la lectura del anterior proyccto se aprobó unanimcmente y quedó

acordado qe. puesto en limpio se ponga en manos de S. E. 
consideraciones que esta dé una publica demostración del aprecio y

............................................................ honor a la memoria del valiente General D. Manuel de Enna que
concluyó su vida en el Campo de la Gloria defendiendo los derechosCon lo que terminó la sesion que firmaron sus señorías, de qus de S. M. Nuestra Escelsa Reyna, la integridad del territorio, el ordendoy fé.� y tranquilidad publica contra los malvados invasores, nuestros peores
enemigos. Esta demostradon seria muy oportuna, concurriendo elPor aedo. del Escmo. Ayunto. y autoriza Exmo. Ayuritamiento en cuerpo á las exequias funerarias del meil·don del Escmo Sor Gobor • y Capn. Gral. cionado General.

El Oficial Mayor de la Secreta.
ygnacio Rodriguez 

Por lo mismo no parese impropio que el Ayuntamiento asista a 
de Loira 

sus honras y creo muy oportuno que la representacion de la Ciudad,
concurra en prueba del sentimiento que ha causado á toda esta po
blacion la desgracia de un Gefe tan benemerito y cuya memoria pro

'1;
¡ 

• curará V. E. conservar dando su nombre a la primera obra o monumen
Cabildo extraordinario de 19 de agosto de 1851. Fol. 468 r. y 

to publico que se construya y qe. sea digno de llevarla.
1: 469 v. y r.!¡.

Sirvase V. E. asi acordarlo sometiendo el acuerdo inmediatamente
I
h 

a la aprovacion de vuestro digno Exmo. Sor. Presidente Governador[Margen]: Cabildo estraordinario de diez y nueve de Agosto de mil
,',�

y Capitan General. Habana Agosto diez y nueve de mil ochocientosochocientos cincuenta y uno.� cincuenta y uno= Exmo. Sor.= El Marques de Aguas Claras. Y se¡
ji 
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acordó unanimemente de conformidad y que con inserción de dicha 
mocion se dirija atento oficio al mencionado Exmo. Sor. Presidente 
Governador y Capitan General para que se sirva disponer lo que 

tenga por conveniente. 

Con lo que terminó la sccion que firmaron sus Señorias ante mi 
dc (Jue doy fe. Testado= ESl'llIo. Sor. Conde de O·ndlli no vale. 

Por ac.do del Esemo Ayunto· y autorizacion� 
del Esemo. Sor. Gob.or y Cap" Gral.� 

El Oficial Mayor de la Secreta.� 
y gnacio Rodriguez� 

de Loira� 

• • 
Cabildo ordinario de 29·de agosto de 1851. Fol. 472 v., 473 v. y r.,� 

475 v. y 477 r.� 

[Margen]: Cabildo ordinario de 29 de Agosto de 1851 

En la siempre fitlclicim:I Ciudad tic la Ilabana en vdnh~  y nucvc� 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y un míos, se reunieron el1� 
la Sala Capitular á celebrar Cabildo ordinario que presidió el Sor.� 
Fran.ro de Vargas, Alcalde de segunda eleccion los Señores D. Manuel� 
Pedroso y Echeverria Alcalde primero, D. Fran.ro Chacon y Calvo.� 
D.n José Antonio de Galarraga, D. Joaquín Fernandez de Velaseo,� 
Marques de Aguas Claras, D. josc Manuel Espeiills, Exmo. Sor. D.� 
Vicente Gonzales Larrinaga y Sor. D. Jose de Cintra Hegidores con� 
asistencia del Caballero Sindico Procurador General D .Alejandró� 
Morales y Justis, y por :lI1te mi se trató y acor;ló lo sigllÍl'ntc.� 
........................................................................................................................� 

Entró el Sor. Gonzales del Valle y el Sor. Cintra hizo la siguiente� 
mocion, propongo que se felicite atentamente al Exmo. Sor. Prceidente� 
Governador y Capitan General por el esterminio de la Gabilla inva�
sora y se le indique la oportunidad de un solemne Te Deum y una� 
funcion de honras por los defensores de S. M. y de la tranquilidad� 
publica que han fallecido en la persecucion de dicha Gabilla, y habién�
dose acordado unanimemente de conformidad se dio lectura al pro�
yecto de felicitacion que tambien presentó su Señoria y que fue� 
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igualmente aprobado cuyo tenor es como sigue= El Ayuntamiento 
felicita a E. E. por la conclucion de la faecion invasora y porque el 
suelo de esta fiel Ysla halla quedado enteramente libre de tales 
malvados. 

No es faccion en el propio sentido de esta palabra el nombre que 
1(' adl'(,u:J, porque esa gahHla no S(~ l'omp(lnia de sulxlitos reheldes y 
amotinados, sino dc estrallgeros aventureros que venian a turbar nues
tra tranquilidad, esta es una pirateria de nueva especie, que la historia 
clasificará como merece. 

Esta calamidad, Exmo. Sor. ofrece sin embargo la conviccion mas 
completa de que ha sido eselusivamente la obra de malvados aventu
reros reunidos por un Militar que deshonró indignamente su uniforme 
faltando a sus mas sagrados deveres. Catorse dias ha estado esa gabilla 
con las armas en la mano y no se le ha reunido nadie, ni los vagos, ni 
los profugos, ni los eselavos, todos miraron con hórror su compañia, y 
todos los persiguieron y batieron. Ni E. E. ni los que conocen la Ysla 
nesesitaban esta prueba de su jamas desmentida fidelidad y de su 
constante lealtad; pero si será una respuesta victoriosa á las calumnias 
qlle )n prensa estranjera suele esparcir cuando se ocupa de nosotros, y 
llJI Illedio de rccliricar la Ol'illioll dc )os quc a millares de leguas dis
tantes suelen juzgarnos Con inesactitud. Paz, orden, tranquilidad, 
unidad nacional, idioma Castellano, religion Catolica, Ysabel Segunda 
estos son los enseñas de la Ysla de Cuba y los objetos que desean 
conservar todos sus habitantes. 

Para que la Divina providencia nos los conceda como hasta ahora, 
cree el Ayuntamiento que seria propio de un pueblo religioso darle 
publicas gracias en un Solemne Te Deum por la conclucion de los 
invasores. 

T ambien cree que deven hacerse honras funebres solemnes como 
publica demostracion de aprecio y honor a la ilustre memoria de los' 
valientes militares que fallecieron en la más justa de las guerras defen
dicmlo la intcgridad Nacional, los derechos de S. M. y la tranquilidad 
publica E. E. sobre estas indicaciones del Ayuntamiento determinará 
lo que fuere de su agrado. 

De todos modos sírvase E. E. recibir con agrado esta cordial feli
citacion. Acordandose que puesto en limpio y autorisado por los Se
ñores Capitulares se ponga en manos de S. E. 
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El Sor. Espelius hizo la mocion que sigue. Propongo que se dirija 
una respetuosa representacion á S. M. en que se le refieran los sucesos 
de este mes, se le reiterc la constante lcaltad de estos havitantes y se 
le manifieste el celo, tino y acierto del Exmo. Sor. Governador y Capi
tan General en las circunstancias en que se vió, y la heroica conducta 
dc nuc,;1 ro valiente EJ.tNl'itll y I\mlllcla y I:lllclahll' ('ontl'ol"t:lInj('llto (Ic" 
vecindario, y se acordó también unanimemellte dc conformidad nom
brando el Sor. Alcalde Presidente para que rednctasc cl proyecto da 
representacion a los Srcs. Fernandcz de Vclasco, Aguas ChlI:as y Cintra. 

El Exmo. Sor. Larrinaga espuso que para demostrar con hechos la 
gratitud del vecindario al brillante comportamiento de las tropas con 
motivo de la invasion de los piratas, proponia se nombrara una Co
mision que tuviera a su cargo recojer las cantidades con que el vecin
dario quiera suscribirse para socorrer a los heridos viudas huerfanos 
y padres de los que fallecieron defendiendo los derechos de S. M .• 
y la integridad del territorio y se acordo de confonnidad, nombrando 
el Sor. Alcalde Presidente a los Exmos. Señores Crespo y Larrinaga, 
y a los Señores Calderon Cintra y Caballero Sindico Procurador: 
General. 

El Sor. Marques de Aguas Claras espuso que para dar una prueba 
de lo que el Exmo. Ayuntamiento ha apreciado el brillante comporta
miento del Malogrado General Ena, propone que se costee su retrato 
por los Señores Capitulares, y se suplique al Exmo. Sor. Presidente Go
vernador y Capitán General se sirva prometer su colocación en la Sala 
de la Casa del Govierno donde se hallan los otros retratos de los Seílores 
Governadores que han sido de esta Ysla, o en cualquier otro punto 
de la Casa que S. E. tenga por conveniente y se acordó de conformidad, 

Con lo que tenninó la secion que firmaron sus Señorias ante mi d~ 

que doy fe. 

Por ac.do del Escmo. Ayunto· y autorizacion� 
del Escmo. Sor. Gob,er y Capn Gral-�

El Oficial Mayor de la Secreta.� 
ygnacio Rodriguez� 

de Loira� 

HOMENAJS A LOS MAR'I'IRBs DS 1851 

Cabildo ordinario de 5 de septiembre de 1851. FoI. 477 r" 479 r., 
480 v. y r., 481 v. y r., 482 v. y r, y 483 v. 

[Margen]: Cabildo ordinario de 5 de Setiembre de 1851. 

En la siempre fidelicimn Ciudad de la Habana en cinco de Se
tj('mhl'l' (le mil odlClI.'ic.'ntos l'illl'uc'nla y un ailUs st~ n'unieron cn la 
Sala Capitular a celebrar Cabildo ordinario que presidió el Sor. D. 
Fran,co de Vargns Alcaldc dc segunda elcccion los Scñores D. Manuel 
Pedroso Echeverria Alcalde primero D. Fran.co Chacon y Calvo, D. 
José Antonio de Galarraga D. Manuel Gonzalez del Valle D. Boni
facio Cuesta D. Joaquin Fernandez de Velasco Exmo. Sor. D. Ygnacio 
Crespo, Señores Marques de Aguas Claras D. Jose Manuel Espelius, 
Exmo. Sor. D. Vicente Gonzalez Larrinaga, y Sor. D. Jose de Cintr~  

Regidores con asistencia del Caballero Sindico Procurador General D. 
Alejandro Morales y Justis y por ante mi se trató y acordó lo siguiente. 

lO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. ••• 

La comición nombrada para redactar la esposicion a S. M. sobre los 
sucesos del mes anterior presentó el proyecto de ella cuyo tenor es 
como sigue= Scñora= El Ayuntamicnto dc la sicmprc fidclicima 
Habana tiene el honor de dirigir esta respetuosa felicitacion a E. M. 

Siempre fiel Ciudad, llamó á esta un ascendiente de E. M. siempre 
fidelicima le dijo vuestro Augusto padre, y los ultimos sucesos, Se
ñora, acreditan que ni uno ni otro se equivocaron en estas calificacio
nes y los sucesos futuros acreditaran siempre lo mismo; porque no se 
necesita el don del vaticinio para asegurar que la fidelidad, esta virtud 
moral y politica, esta virtud caracteristica de los que habitan la YsIa de 
Cuba, será siempre la clivisa del pucblo que se honra de pertenecer 
a la gran nacion Española y que cuantas mejoras y reformas indiquen 
los progresos de los tiempos y la serie de los susesos las aguarda de III 
maternal solicitud y Real prediJeccion de V. M. 

No es importuno, Seliora que el Ayuntamiento reitere ante el escelso 
Trono de V. M. la espresion de estas ideas despues que por primera 
ves desde el descubrimiento y poblacion de esta Ysla se ha oido en 
ella el horrido silvido de las balas, y se ha derramado sangre pretes
tando cuestiones a las que algunos querian darle la apariencia 
de politicas. 
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Ya sabra S. M. por los partes oficiales que salió de New Orleanll 
un Buque que transportaba un transfuga de las nobles filas del Eger
cito Real acaudillando algunos centenares de aventureros 6 escoria de 
todos los paises, 6 jóvenes invesiles que ignoraban la profundidad del 
abismo en que iban a precipitarse, esta gabilla al pisar la Ysla tremo
Jando una handera improhisadll, profanl) igualmente el territorio Espa
fiol y el nombre de una Ysla que no R'l:onocia semejante enscilll; duró 
catorce dias la resistencia de la gabilla, y completamente esterminadO!f 
sufrio su Gcfe In muerte que Ins leyes señalan a rebeldes y si aun. 
viven nlgul\os dc sus secu:\scs lo lll~ven a la generosillad del Govierno 
a quien osaran atacar. Tal es el compendio de los hechos y no hay qu~  

estrafiar que durara la pandilla catorce dias por que veloces en la ca
rrera, escondidos en montañas y ooSt¡ues, sin permanecer en ningun 
punto, el trabajo de las valientes tropas de S. M. consistia menos en 
batirlos y vencerlos que en hallarlos. 

Este suceso aunque infausto ha producido algunos resultados favo
rables: no se contrae el Ayuntamiento a la nueva prueva de pericia 
y valor, de diciplina y sufrimiento, del denuedo constancia y bisarria 
que han dado los gefes oficiales y tropas del valiente Egercito, y lot 
de la intrepida Armndn de S. M. por qne no se nescsitahnn <'stn, 
pruebas para nuestra honra; pero los laureles recientemente r(,,'Cogillos 
forman Sefiora, un nuevo adorno de las antiguas glorias militares del 
Egercito que sigue las banderas que triunfaron en Otumba y en Bailén, 
y de la Armada que ostenta la gloriosa enseña de Lepanto. 

Si se refiere el Ayuntamiento al hecho de que en catorse dias qu~
 

permanecieron los invasores con las armas en la mano esponiendo insi�
diosas palabras de alagueño sonido sin escasear las proclamas, sin� 
omitir ninguno medio de seducdon, en una poblacion heterogenea,� 
lio hubo ncnso un solo hnhitnnte de ninguna clase, color 6 condicion� 
que se reuniera á ellos ni los profugos de la justicia, ni los deudores,�

1 ni los bagos, ni los esclabos; todos, todos los acosaban, evitaban su� 
trato como a fieras, y constantemente perseguidos pronto llegaron a su,�

~  esterminio; prueba innegable de la firme y decidida opinión de I~ 
 

Ysla y de que la bandera de Ysabel será la unica que tremolará er~
1 
todos sus angulos. Prueba que no necesitaba por derto E. M. para 
conocer la constancia de sus subditos, pero que conviene para deshacel' 
los horrores de los que en paises estrangeros y a muchas leguas de 
distancia, quieren juzgarnos mas bien por teorias mas o menos espe
ciosas que por la buena observadon de los hechos. 

HOMBNAJB A LOS MARTIRBS DE 1851 

Tambien sabe V. M. que el orden y tranquilidad publica no sufrie
ron la mas ligera alteracion durante la invasion, que continuaron las 
negociaciones mercantiles, las empresas industriales, y los trabajos agrí
colas su curso regular aun en los mismos puntos en donde se batian y 
ocultaban los invasores: mucho prueba esto , favor de los habitantes, 
y nsi mismo en favor del acierto del primer Gefe de la Ysla D. José 
de In Concha, el tino y oportunidad de sus disposiciones militares Jo 
reconocen los tacticos y estrategicos mejor que el Ayuntamiento que 
sin embargo puede decir que hubo siempre fuerzas suficientes en 
persecllcion de los invasores, y que nuestras tropas conducidas con 
celeridad, provistas de todo, ni esperimentaron escaseses, ni fueron gra
bosas á los vecindarios de su trancito. 

Cree asi mismo el Ayuntamiento que puede contraerse al infatigable 
celo, a la prevision, al asierto del Capitan General de sus dispociciones 
gubernativas; no hubo alarmas ni zozobras, no se retardaron los ne
gocios publicos, hubo completa quietud y seguridad se disminuyo el 
numero de los delitos comunes; y los habaneros sabian ql!. ecsistia una 
cuadrilla invasora, por que veian salir destacamentos, y leian en los 
periodicos el estracto de los partes. 

Se tuvo noticia de que (sea dicho pnra honra nuestra) había entre 
los invasores muy pocos que hablaran Castellano que eesistian muchos 
jóvenes estranjeros que vinieron engañados y que querian separarse 
de la cuadrilla, la pena de muerte que les aguardaba los retenía en 
las filas rebeldes, la desesperacion les daba valor; ya la vindicta publica 
estaba satisfecha con un castigo ejemplar y severo, la buena politica 
ecsigia alguna templanza y modificacion al rigor de la guerra, y enton
ces un decreto del Capitan General ofreciendo cuartel por cuatro dias 
satisfizo los deseos de las personas sensatas, y acabó la cuadrilla, ya no 
ecsistia cunndo cumplio el termino del decreto, el ecsito es In mejor 
apologia de esta medida. 

Ni puede el Ayuntamiento pasar en silencio la infatigable eficacia 
del Comandante General del Apostadero D. Jose Maria Bustillo que 
ha dejado el honor de la Marina Española tan bien puesto en la Ysla 
de Cuba como en Ytalia, y que despues de haber ostentado nuestrQ 
pabellon en el mediterraneo lo desplegó en el oceano, sosteniendo en 
estas costas su legitimo Señorio, sin descuidar las obligaciones de su 
empleo se trasladaba casi diariamente a los puertos inmediatos a lo, 
imbasores, dirigia los transportes de tropas y de pertrechos, y ha con
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tribuido eficasmente al buen écsito de nuestras armas. Es un Gcfe que 
ha lucido en los dos mundos. 

Al celebrar el suceso de nuestras armas hemos de lamentar la per
dida del General Ena, que tubo una muerte digna de un militar es
pañol: con las armas en la mano batiendo invasores en defen~n  ele su 
Reyna y de su pais, la misma suerte ha cahido al Teniente Coronel 
D. FranCO. Nadal y á algunos oficiales y soldados del Egercito Heal: 
muerte gloriosa que ecita a un tiempo el llanto de sus famiJias y amigos 
y acaso la envidia de sus compañeros.dc armas. 

El esterminio de la facción debe haber puesto término á las ideas 
y planes de algunos estrangeros mal intcncionados que cakuJah:lIl 
sobre nuestra ruina. La Ysla que impulsada lúse setenta ailos por la 
n,ano del ilustre Carlos tercero entró en la verdadera senda dc los 
adelantos y mejoras, progresará mas rapidamente impelida por la ma
ternal solicitud de V. M. que atiende a sus necesidades y ecsigcncias, 
que le continuará la paz, el orden la tranquilidad, la seguridaci y las 
garantías individuales bajo la Egida de las Leyes, la justicia rectamente 
distribuido y por consiguiente la abundancia y las riquezas; los bosques 
se convertirán en cañabcrales, los pantanos en nrbolcdas, se ahrinln 
nuevos puertos, lineas de ferrocarrilcs atrabesanín cn toc.1as dirccdones, 
mil buques de vapor rodearán sus costas; las columnas de humo de 
las máquinas anunciarán el adelanto dc la industria, de la agricultura, 
y el comercio, el refinamiento de la cibilisación aumentará sus como
didades y sus goses, Y si Ysabel primera la hizo poblar, y cibilisar, 
esta idea la llevará al mayor grado de perfcción la Real solicitud de 
ysabel segunda. 

Señora dignese V. M. recibir las sinseras y cordiales felicitacioncs del 
Ayuntamiento= y se acordó quc pucsto cn limpio se elche por con
ducto del Escmo. Sor. Prcsidente Governador y Capitán General, sin 
perjui~io de que los Señores Comisarios oficien a todos los Señores 
Vocales de la Diputaciún permanente en Madrid recomclldalldok~  C¡UP. 

activcn en cl correspondiente Ministcrio la prescntaci6n á S. M. do 
dicha felicitación. 

El señor Chacon espuso que conteniendo la proclama del Escmo. 
Sor. Presidente Governador y Capitán General publicada en la Ga
ceta Estraordinaria de esta Ciudad de treinta y uno de Agosto último 

HOMBNAJB A LOS MABTmBS DB 1851 

cspresiones muy satisfactorias para los habitantes de la Ysla pedía se 
inserte integra en el acta dicha proclama, y se acordó de conformidad 
siendo como sigue= Gaceta estraordinaria de la Habana= Habana 
treinta y uno de Agosto de mil ochocientos cincuenta y uno= Parte 
oficial= Govierno y Capitanía General de la siempre fiel Ysla de 
Cuha= Dcbo ya manifestaros mi satisfación por vuestro comporta
miento durante los sucesos que acaban dc terminar del modo m:lS 
glorioso para la gran N acion á que todos pertenecemos. 

Puhlico es que un país estrangero gentes sin ley ni conciencia se 
propusieron arrebatar esta hermosa Ysla á la Nadon misma que dotó 
al mundo con el hemisferio de que forma su mas bella parte. Frus
trada en Cardcnas su primera tentativa, creyeron que podrian nlcanzar 
el criminal objeto á que aspiraban, seduciendo á unos pocos inespcrtos 
é incautos jóvenes que se rebelaron contra su Reyna y su Patria; pero 
vuestra lealtad y el valor del Egercito hicieron que concluyeran tan 
pronto como empesaron los insinificantes movimientos por sus intrigas 
promovidos. Y como si se hubiesen propuesto hacer, que desapareciese 
hasta la mas pequeña duda sobre el berdadero origen de esos movi
mientos, organisaron en seguida una espedicion acaudillada por el 
traidor Lópc7., (Jue dcsembare6 cn la Costa Norte de la parte occiden
tal de este Departamento. 

Han transcurrido apenas dos Semanas, y todos los que la compo
nian, incluso el traidor caudillo, cayeron muertos o vivos en nuestras 
manos o en las de las tropas destinadas a perseguirlos. Quisas la his
toria no nos ofresea en sus paginas un solo ejemplo de invación tan 
pronta y completamente esterminada. 

Ni podria dejar de suceder asi. El valor de las tropas los derrotó 
en los combates, y vosotros os convertisteis tambien luego que hollaron 
nuestro territorio con su inmunda planta, en otros tantos soldados 
como personas había capases de empuñar las armas. No solo auciliasteis 
al Egercito y a las Autoridades con todo genero de recursos; no solo 
privasteis al enemigo de cuantos medios pu(lieran llscRurar su fuga; 
sino que dignos rivales en valor y entusiasmo dc nuestro Egercito 
hostilizasteis sin tregua ni descanso a los piratas, arrostrando los pe
ligros y compartiendo con la tropa los trabajos y fatigas de un~  

guerra en esta estacion y en uno de los terrenos mas fangosos de la 
y sla. La suerte coronó vuestros esfuenos y pusisteis el sello á vuestra 
sin igual lealtad entregando uno de vosotros en mano de la Autoridad, 
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al traidor cabecilla que huia errante y temeroso del justo castigo que 
le amenasaba. 

G>n la decisión y el entusiasmo dc quc ahora habeis tanto y tan 
señaladas pruebas, con el generoso patriotismo que impulsó a comer
ciantes, propietarios y corporaciones de la Ysla , poner su fortuna a 
disposicion de Jn Autoridad, con esta llniCln intima cn fin, cntre d 
egercito y vecinos de todas clases y condiciones, union cimentada 
sobre la lealtad y nacionalismo que inmortalizaron el nombre de la 
EsJl3ñll, vuestra trmuJuilidad se asegura y la Rcyna de llls Antillas no 
dejará jamas de ser Española; por que un puebJo que rechaza como 
vosotros a los que contra su nacionalidad atentan, no hay fuerza bas
tante para someterle. Ejemplo palpitante de la verdad de esta aserción 
nos ofrece la istoria de nuestros días en la memorable guerra <.Ic la Yndo
pendencia. Vosotros os habeis mostrado dignos' hijos de los que en
tonces asombraron al mundo con su valor y su constancia. Recibid por 
ello mi sincera y cordial felicitación, seguros también de que nuestra 
augusta Soberana sabra con júbilo esta nueva prueva de lealtad que 
le dIi su siempre fiel Ysla de Cuba= Habana treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y uno= José de la Concha. 

Con lo que tenninó la secion que firmaron sus Señorias ante mi de 
que doy fe. 

Por ac.do del Escmo. Ayunto. y autorizacion� 
del Escmo. Sor. Gob.er y CapD General� 

El Oficial Mayor de la Secreta.� 
y gnacio Rodriguez� 

de Loira� 
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